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INTRODUCCION 

El comercio y la inversión en servicios han venido creciendo de manera 

significativa en México en la última década. La importancia de las 

telecomunicaciones para la economia de nuestro pais se ha incrementado 

en los últimos años a través de la apertura y liberalización del comercio e 

inversión. Este sector de la economía fue responsable de aproximadamente 

Ún 30% en promedio del total de flujos de inversiones extranjeras directas 

recibidos por las mayores economías de América Latina en los años 

noventa. 

La privatización de las empresas de telecomunicaciones constituyó el 

principal vehículo de la apertura y liberalización. El esquema normativo 

diseñado para la privatización no incluia objetivos de eficiencia y desarrollo 

del sector y, en el caso específico de Telmex, que era propiedad del 

gobierno· mexicano, se otorgaron reservas de mercado que restringían la 

entrada de nuevos competidores. 

Sin embargo, a pesar de los cambios regulatorios experimentados en los 

últimos años en materia de telecomunicaciones, México es calificado como 

un mercado' de bajo nivel de competencia y poco atractivo para la inversión, 

pues Telmex concentra el 96% de usuarios del servicio de telefonía local. el 

80% de larga distancia. el 75% de telefonía móvil y el 65% de Internet. 

Es de destacar que el desarrollo reciente de la industria de las 

telecomunicaciones se explican en gran medida por los avances 

tecnológicos y el intenso proceso de internacionalización. Así, resulta un 

tanto abstracto el hablar solo de telecomunicaciones, para lo cual debemos 

decir que en este trabajo encontramos que dicho concepto esta integrado 

por lo que es la telefonía. la televisión, el radio, la radiolocalización, el 



interne!, etc. Los avances más notables se concretan en la posibilidad de 

prestar servicios a través de múltiples redes (terrestres, inalámbricas, 

interne!) que compiten entre si, y la convergencia hacia industrias antes 

diferenciadas como la computación, la televisión por cable y el 

entretenimiento. 

En los organismos de regulación creados a posteriori üunto al marco 

legal) se separaron las funciones de regulación sectorial (monitoreo y 

vigilancia de la dinámica del mercado, la Comisión Federal de 

Telecomunicacion ' ·~s de competencia (concentración de empresas, 

control de fusiones~ -~. la Comisión Federal de Competencia). 

Este trabajo de investigación, tu. ·!laborado con el objetivo de conocer y 

evaluar la legislación mexicana en materia de telecomunicaciones en su 

ámbito de competencia económica, haciendo un análisis de las leyes 

nacionales así como loa acuerdos que se tienen celebrados en la materia a 

nivel internacional ante la OMC, con base en la siguiente hipótesis: 

En México existe un organismo regulador de las telecomunicaciones. la 

Comisión Federal de Telecomunicaciones, así como un organismo para la 

vigilancia de la sana competencia entre empresas competidoras. la Comisión 

Federal de Competencia: 

¿Están las facultades de estos organismos bien delimitadas en /a ley? 

. ¿Tienen estos organismos facultad coactiva para /Jacer cumplir sus 

. • resoluciones.? . · 

· ¿En losAcuerdos celebrados por México se contempla la existencia de; 

este tipo de organismos reguladores? 

111 



Acorde con el objetivo e hipótesis planteados, se formuló el siguiente 

esquema temático dividiendo el trabajo en cuatro capítulos: 

Capitulo 1, denominado Marco Conceptual, en el cual encontramos en 

primer lugar. el concepto de Derecho de la Competencia, asi como los 

sujetos que en el intervienen y el bien jurídico tutelado. Adelante se hace un 

análisis del concepto, tanto técnico como jurídico, de las 

telecomunlcaciones. Para comprender el objeto de estudio del presente 

trabajo se hace un análisis de la relación existente entre el derecho de la 

competencia y las telecomunicaciones, 

En el Capitulo 11, Acuerdos Internacionales Aplicables, se estudian los 

acuerdos a los cuales se ha adherido México ante la Organización Mundial 

del Comercio, así tenemos que se ha firmado un Acuerdo General sobre el 

Comercio de Servicios. Este Acuerdo es de gran trascendencia, en virtud de 

que antes de él, solo se regt¡laba sobre mercancías exclusivamente, y ahora 

se regula scibre los servicios. los cuales tienen caracteristicas especiales 

e.orno veremos en este capitulo. 

En este mismo Capitulo se analiza también el Documento de Referencia. 

Este es el instrumento más importante a nivel internacional sobre el sector 

de telecomunicaciones debido a su contenido. 

Capitulo 11, Legislación Nacional Aplicable. en él se analizan los 

ordenamientos jurídicos de nuestro país que tratan sobre las 

telecomunicaciones y la competencia económica. así. en primer lugar se 

analiza nuestra Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 

después la Ley Federal de Telecomunicaciones y la Ley de Competencia 

Económica. 

il' 



Es de destacar de este capítulo el análisis que se hace respecto a la 

supremacía constitucional en relación al criterio adoptado por la Suprema 

Corte de Justicia de nuestro país poniendo a los tratados internacionales por 

encima de las leyes federales emanadas del Congreso de la Unión. 

El último capitulo, denominado Regulación Jurídica de la Competencia 

.Económica é las Telecomunicaciones en México. se integra por cuatro 

apartados. En·primer lugar se analiza la facultad reglamentaria establecida 

.en el GATS para los miembros de la OMC. 

Posteriormente revisamos el Documento de Referencia con respecto a la 

autoridad regulatoria en materia de telecomunicaciones. Se hace un estudio 

sobre los reguladores en el derecho comparado. 

Finalmente se estudian las facultades de la Cofetel y de la Cofeco en la 

legislación, para de esta f?rma revisar si la Cofetel tiene facultades coactivas 

para hacer exigibles sus resoluciones y recomendaciones. 



CAPITULO 1 

MARCO CONCEPTUAL 

Introducción 

En el presente capítulo se analizarán y delimitarán los conceptos 

claves para un mejor entendimiento del estudio a desarrollar en el presente 

trabajo. El primer tema que se estudia es el relativo a la definición y objeto 

de Derecho de la Competencia, así como también su clasificación y sujetos 

que integran este Derecho. 

En la segunda parte analizaremos el concepto de 

telecomunicaciones, primero en una definición técnica y después 

pasaremos a la definición jurídica, es decir, aquella que nos da la Ley 

respectiva y la que se da de acuerdo a la OMC. 

A. Derecho de la Competencia 1 

Este Derecho es de reciente creación y a partir de los últimos años a 

tomado un gran auge principalmente debido al movimiento globalizador que 

esta viviendo la humanidad, toda vez que actualmente existen empresas 

que con su gran poder económico llegan a invertir a otros países con 

1 Compe1cnc1a, en términos generales es la aptitud de las empresas en 1111 merc:1do de bienes y 
scf\·1nos. para influir con su actividad en la condiciones de 111erc.1do. es decir en la oferta y la 
demanda de determinados bienes y servicios. De acuerdo con Anibal E1cheverry, esa influencia 
s1g111fic,1 logr.1r unn buena oferta en el mercado que Jli!rmua efectos económicos y sociales 
beneficiosos, como los de la mejora cons1ante de la calidad. mnhiplicidad de ofertas. baja de 
precios, aumento de capital, eficiencia constante, peñecciommticnto permanente. mayor satisfacción 
y nulidad para el consumidor. Anibal E1cheverry, Raúl, "Apuntes sobre el co11cep10 del Derecho de 
In Cmnpctencin y su relación con 1 Propiedad lnd11s1rial l' el Derecho del Consumidor" en lle1•islcr 
111nd1rn de /J11e1111.1· Ai1·e.<. \.11-111, Ed. La Ley, Argentina, 1 qq7, p 113 · 



grandes ventajas sobre la industria nacional, además de que a partir de la 

liberalización de varios sectores, entre ellos las telecomunicaciones, los 

gobiernos se han visto en la necesidad de regular al respecto. 'Publicar e 

implantar una norma, equivale a establecer y operar un pacto plasmado en 

un documento técnico, mediante el cual los fabricantes, los distribuidores, 

los usuarios o consumidores y la Administración Pública, acuerdan las 

características que deberán reunir los productos o servicios involucrados. 

Luego entonces, el grado de facilidad para lograr dicho pacto, esto es, para 

normalizar, dependerá de que tan rápido se pueden armonizar los intereses 

de los que producen con los de consumen y, a final de cuentas, con los 

intereses de la sociedad en que están inmersos."2 

Se debe señalar también que en la actualidad en el mundo se vive un 

proceso de fusiones de empresas, de las cuales su poderío no se 

encuentra en un solo mercado (es decir, en un solo país), sino que se 

afectan o se ven involucrados los mercados de varios paises, asumiendo 

posiciones de mercado relevante por ejemplo, por lo cual es importante el 

nacimiento del Derecho de la Competencia. 

Este Derecho de la Competencia encuentra sus límites en los 

llamados monopolios naturales (empresas del Estado), y en la presencia de 

conglomerados transnacionales. 

l. Concepto 

Jorge Witker nos dice que 'el Derecho de la Competencia es una 

rama del derecho económico que regula y ordena los mercados 

sancionando las prácticas mercantiles anticompetilivas atentatorias a la 

libre competencia y concurrencia, premisas básicas de las economías de 

-----·----
1 Diaz Cerón. Enrique. y Topete Corral, Raúl, /.a ""rma/i:amj11 111! la.,· teh.•ct111111111t·m·1rn11.'.'li e11 



mercado. Es una reglamentación específica que recae sobre ciertos 

comportamientos de los agentes económicos" .3 

11. Sujetos 

El Derecho de la competencia es aplicable a cualquier persona física 

o moral, que realice funciones de producción, distribución, adquisición u 

asignación de satisfactores, es decir, aquellas que participen en las 

actividades que engloba el proceso económico. 

El Estado, como regulador, participa como agente económico. El tiene 

la facultad exclusiva de regular y vigilar estas actividades. La politica de 

competencia es generalmente aplicada a través de dos formas de 

intervención gubernamental: 

El primer tipo es conductamental. En este tipo de intervención, la 

autoridad intenta modificar la conducta de una empresa en particular o un 

grupo de' empresas a través de la' regulación de esa conducta. La 

regulación de precios es un ejemplo de intervención conductamental. 

Una segunda forma de intervención es estructural. Esta intervención 

afecta la estructura de mercado de la industria. Por ejemplo, los gobiernos 

·pueden intervenir para prevenir una fusión de las dos mayores operadores 

de redes de telecomunicaciones en un mercado. De igual forma. una 

. empresa· dominante, puede ser requerida para separa sus operaciones en 

dos entidades distintas.4 

-----·-··-----------
.\/Jx1n1 1?11 \\"w.cofctel.g,ob.mx 
' IVttker \'cl;isqttei. Jorge. /Jerec/111 de /e1 <.'nmpctem·w e11 An11!rica, FCE, Chile, ~000. 
1 

Tl.'!1.•1·1111111w1111·t1tu111,· Ue}!1tfol1t111llmulhok.1..'ll 11'\1'u:i11Ji1dev.org 



' En cuanto a los sujetos nos dice Raúl Anibal Etcheverry que 'hay que 

· analizar cual es el beneficiario de un sistema de libre competencia." 

"Los que se benefician con la competencia, son: 

Quienes compiten. 

Los consumidores, es decir, el público en general, 

Los intereses generales. 

SI estos son los beneficiarios parece obvio que quien ejerce la 

dirección de la economía debe: 

a) Crear un sistema de competencia 'practicable' 

b) Admitir ciertas prácticas 'de exclusiva' 

· c) Admitir ciertas.prácticas como excepciones basadas en el 

bien común por un periodo temporalmente acotado. 

d) Sancionar o corregir las desviaciones del sistema."5 

111. Bien jurídico tutelado 

La intervención de los gobiernos en estas operaciones en una 

economia de mercado se explica en función de varias razones. En el caso 

de la política y el derecho de la competencia, los principales objetivos de la 

intervención gubernamental son el responder a los fracasos del mercado, 

' Op.ci1. p. 112-1 ll 



limitar abusos del poder mercantil e incrementar la eficiencia económica. 

Pero también puede tener otros objetivos, por ejemplo, que un gobierno 

adopte medidas y políticas que limiten la participación de capital extranjero 

o compañías, en razón de crear o promover una industria doméstica o 

nacional. 

Jorge Witker nos dice que 'como instrumento de las políticas 

públicas, la legislación de competencia en el derecho comparado persigue 

los siguientes objetivos: 

a) Promover una asignación eficiente de los recursos. 

b) Proteger el bienestar de los consumidores 

c) Prevenir/ sancionar niveles de concentración empresarial 

excesivos. 

d) Regular las prácticas anlicompetitivas de las empresas 

que poseen dimensión comercial y que afectan la competencia de 

los países en desarrollo."6 

Sobre lo anterior podemo~ decir que se debe concebir a este Derecho 

más como un instrumento de protección al consumidor, que como 

institución para regular o llevar a cabo las políticas económicas que los 

gobiernos adopten, Por ello, nosotros clasificaríamos los objetivos de la 

siguiente manera: a) promover el bienestar del consumidor; b) fomentar la 

eficiencia económica; y, c) proteger el proceso competitivo. 

a) Promover el bienestar del consumidor. Esto 

significa que el objetivo principal de este derecho, siempre sean 

''Op.cil. p. 21 



los consumidores, esto considerando que los efectos en los 

productores sean considerados en la magnitud que afectan a los 

consumidores. 

Este bienestar de los consumidores se ve reflejado a través 

de un precio menor de los productos, una mayor variedad y 

mejor calidad. Esto en términos económicos lo podemos explicar 

diciendo que el "costo de oportunidad' sea igual a cero en la 

obtención de los bienes y servicios. 

'El bienestar de los consumidores se mide a través de las 

ventajas proporcionadas a los individuos por el consumo de 

bienes y servicios. En teoría, el bienestar individua/ se define 

mediante la evaluación por parte del individuo de su propia 

satisfacción, teniendo en cuanta su renta y el nivel de precios de 

los bienes y servicios. Para medir con exactitud el bienestar de 

los consumidores. es preciso conocer pues las preferencias de 

los individuos. Eo la práctica. la economía aplicada del bienestar 

recurre a ·ta noc1ó11 de excedente de /os consumidores para 
. . 

medir el bienestar de estos últimos. El excedente de los 

consumidores es un indicador del bienestar total de los 

consumidores. "7 

b) Fomentar la eficiencia económica. La competencia 

en los mercados promueve la eficiencia gracias a que: 1. 

Conduce los precios a los costos marginales: 2. Consigue que 

las empresas produzcan el menor costo posible; y 3. Proporciona 

incentivos para las actividades de investigación y desarrollo de 

las empresas y la introducción por éstas de nuevos productos y 

métodos de producción en los mercados. 

6 



c) La protección del proceso competitivo. Mediante las 

políticas de competencia económica se busca hacer eficiente el 

proceso productivo, impidiendo conductas de los agentes 

económicos que entorpezcan el desempeño y actividad del resto 

de los agentes productivos. 

B; Telecomunicaciones 

Antes de abordar el estudio competencial en el ámbito de las 

telecomunicaciones conviene acotar suficientemente su propio concepto. 

Esta delimitación conceptual no tiene una finalidad puramente dogmática o 

académica, sino que, en este caso, muchas de las dificultades que la 

cuestión de la distribución de competencias plantea tienen su origen en lo 

complejo del objeto telecomunicaciones y en la consiguiente dificultad de 

ajustar su concepto. 

Para comenzar este tema, debemos señalar que etimológicamente 

toda comunicación a distancia es telecomunicación. 

El concepto de telecomunicaciones es relativamente nuevo. pues se 

empieza a incluir en los diccionarios hasta mediados de la década de los 

setenta. Cabe destacar que este concepto durante el transcurso del tiempo 

se ha visto ampliado en virtud del avance de la tecnologia y la ciencia. 

Debemos tomar en cuenta que las telecomunicaciones son un 

servicioª, y de acuerdo con Laura Hernández Ram1rez. "/os servicios son 

OCDE. Ci!iJ.,m·iu de Hcr1110111Ítl /11dmtn11/ y lli!rvdw di! la C'11mJ'l'lm..r11 i."d .\//md1- l'tt.•11.m. 
,\/rn/ri1/. JYY5. ¡>. /,~ 
'Durante las negociaciones det GATS se optó por no elnbornr una <lcí1111c1ou d' "se1Y1cio". En sn 
lugar se definió lo qne se entiende por "comercio de servicios· Al hacerlo los negociadores 
tuvieron que enfrentar un nsnnto complejo: cualquiera reglamentacmn soll!o las 1ran~1cciones 



actividades económicas que dan ongen a intangibles o inmateriales de 

distintos grados de complejidad, determinados por el contenido de 

conocimientos que impliquen o envuelvan que no son generados por fa 

agn'cu/tura, minería o industria y que participan directa o indirectamente en 

la producción o consumo de bienes físicos o manufacturas. "9 

Una vez que hemos definido lo que es servicios, para complementar 

nuestro estudio a continuación se darán algunas de las características de 

los mismos: 

Intangibilidad, los servicios no son materiales, al respecto Laura 

Hernández manffiesta que ésta característica es fundamental para el 

marketing de productos además de proporcionar una explicación o 

descripción del producto en venta este se puede mostrar para 

convencer al cliente, en tanto que el marketing de servicios, al ser 

estos intangibles o inmateriales es imposible mostrarlos al público en 

consecuencia en este ámbito es fundamental la comunicación, es decir 

la explicación o descripción que se realice del servicio en venta. 

• No son almacenables, en general los servicios no se pueden reunir o 

guardar en un depósito, por la naturaleza de laos mismos, de esta 

----------------·--------··-
mtcrn<lcionalcs de SCl'\'ICIOS debe contener normas con un alcance distinto al de los instrumentos 
comcrciíllcs trad1cionalcs Tales normas deben regular la movilidad, a trm·cs de las fronteras, de 
los factores de producción presentes en el sumimstro de los servicios En efecto, los casos de 
comercio de sef\·1cios propiamente tal. esto es, nquellos en que los sctvic1os son prcstl\dos a 1ravCs 
de las fronteras. sin que el snmuustrador y el percep1or abaudonen sus respecll\'OS paises lscrvtcios 
"separados" o "no fae1onalcs''i. 110 consul!lyen la forma habitual de s111111n1S\IO. La mayoria de las 
\'eces serú necesano o aconsejable que el perceptor se desplace has\a el p;lis de residencia del 
s11111inistrador, o que este se desplace hacia la residencia de llquél. con el cons1gu1cntc lllO\'llllicnto 
de factores de prodnmón 1Capnal y trabajo). Son los llamados scrviC1os "factonalcs". De esta 
manera. se mtrodu_1ern11 en las discusiones consideraciones ajenas al amlnto estnc1an1ente 
comcrcml. Es asi qne el GATS conltene una definición amplin del comercio mlcrnacional de 
scrv1c1os. que a11endc .1 la manera en que és1os son prestados· sus modos de sumimstro. El 
comercio de scrv1cios se define. entonces, como el suministro de un scn·1c10 a uavCs de alguno de 
los siguientes modos i'1iransfronterizo.1i) a través del consumo en el C\;tranjcro, 1i1) a tra\'éS de 
unn presencia comcrctal. y l\'J a travCs del dcsp\a1.amicnto de personas fis1cas (íut. I:~) . 
. , Hcrni111dcz Ramircz. Laura. Cm111.!nwli:adti11 lnrernacumal cit.' lo., .. w11·1L'lll.\" l'11,\/Jx1ct1 .\/arc11 
.lurid1m. Ed ~le Graw Hill. México 1998. 



forma ¿cómo se podría almacenar una constancia jurídica?, por 

ejemplo, sin embargo algunos servicios pueden almacenarse como es 

el caso de los software a la telemática, lo anterior debido a que los 

servicios generalmente son actividades consumibles al momento de 

producirse. 

• No son transportables, tanto Jorge Witker como Laura Hernández 

cuando se refieren a esta característica manifiestan que 'Las aduanas 

registran solo mercancías y objetos físicos transportables, que se 

clasifican en un código merciológico que ordena y sistematiza todos 

los objetos susceptibles de comercializarse y por ende transportables 

entre los países "10 al respecto se entiende que los servicios al no ser 

tangibles, no son transportables y consecuentemente no se lleva 

algún registro de los mismos en comercio internacional, sin embargo 

los servicios tienen elementos de inversión, como es el caso de las 

comunicaciones, la construcción, la ingeniería, las franquicias, las 

maquiladoras, la salud, los seguros, el turismo, entre otros, casos en 

los que se lleva algún tipo de registro de la inversión que genera el 

servicio correspondiente. 

Simultaneidad, los servicios se consumen y producen al mismo 

tiempo, y por eso se encuentran vinculados a las inversiones. 

• Conocimiento, este rasgo se presenta en virtud de que todo servicio 

lleva inmerso el conocimiento de la persona que lo presta, y que en 

todo momento es este conocimiento el que le da valor al servicio; en 

virtud de que los servicios no existirían sin la intervención del hombre y 

sus conocimientos, la comercialización de servicios implica la 

comercialización del conocimiento razón por la cual en la actualidad es 

'º A111bos citando "El Sis1e111a Armonizado de Designación y Codificnción de Mercancías fue 
creado por et Consejo de Cooperación Aduanera y el GATI en 1980, y aprobado por México en 
1988 e incorporado a sns lanías de i111portación y exportación. 



necesario que los nacionales de cada parte estén cada día mejor 

preparados y capacitados.11 

Establecidas las características de los servicios se pueden entender a 

estos como aquellas actividades intangibles, que no son transportables. 

almacenables ni registrables, y que como característica fundamental éstos 

implican un conocimiento, el cual le da un valor en el mercado 

internacional, ya que estas actividades no son producto de la agricultura, la 

ganadería o la industria, sino que del inteleclo humano. 

l. Concepto técnico 

Ana Luz Ruelas, escribe que "en un sentido amplio, las 

telecomunicaciones comprenden los medios para transmitir, emitir o recibir 

signos, señales, escritos, imágenes fijas o en movimiento, sonidos o datos 

de indistinta naturaleza, entre dos o más puntos geográficos a cualquier 

distancia por medio de cables, radioelectricidad, medios ópticos u otros 

sistemas electromagnéticos.12 

Por su parte la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) ha 

proporcionado distintas concepciones entre las que destaca la siguiente. 

" ... toda comunicación telegráfica o telefónica de signos, señales, imágenes 

y sonidos de cualquier naturaleza por hilo, radioelectricidad u otro sistema 

o procedimiento de señalización eléctrica o visual."13 

Como lo señalamos anteriormente, et significado cambia 

constantemente, por lo cual, actualmente la UIT ha definido a las 

11 Carac\eristicas manejadas por Laura Hcrnándcz, Op. Cit. 
12 Rucias, Ana luz, ,\/c!xh'o v [::,tmlos U11/1fo.\' en la revol1wiá11 A/1111dwl de! ltt\· telcc·o1111111icaC'imh:\· 
UAS y UNAM, México, 1996 
11 Conferencia de Madrid de 1912 (XIII Telegrafins y IV Radiotelegrafia) 
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telecomunicaciones de la siguiente forma: 'toda transmisión, emisión o 

recepción de signos, señales, escritos o imágenes, sonidos o 

informaciones de cualquier naturaleza por hilos, radioelectricidad, medios 

ópticos u otros sistemas electromagnéticos."14 

11. Concepto Jurídico 

a) Ley Federal de Telecomunicaciones 

Esta Ley establece que se entiende por telecomunicaciones toda 

emisión, transmisión o recepción de signos, señales, escritos, imágenes, 

voz, sonidos o información de cualquier naturaleza que se efectúa a través 

de la luz, radioelectricidad, medios ópticos, físicos u otros sistemas de 

comunicación vía satélite.15 

Se trata pues, de una definición excesivamente amplia, que pretende 

responder a la extrema complejidad del concepto y evitar su rápida 

caducidad, debida a la continua evolución tecnológica que caracteriza a 

este sector. Asi pues, con una fórmula abierta, se intenta abarcar todas las 

posibles manifestaciones, sean presentes o futuras, de telecomunicación. 

b) Anexo Sobre Telecomunicaciones de la OMC 

De acuerdo al apartado 3.1, este Anexo establece lo siguiente: Se 

entiende por telecomunicaciones, la transmisión y recepción de señales por 

cualquier medio electromagnético. 

11 Convenio lnlernacional de Telecomnnicaciones (CIT) Malaga·Tormnollnos, versión oficial 
española, publicada por la Secretaria General de la Unión lnlernacional de Telecomumcaciones, 
Ginebra, 1974. 
11 Art, 3'. Frncc. XIV 
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Como podemos observar, las telecomunicaciones son definidas 

técnica y legalmente, como la actividad mediante la cual se puede enviar, 

transmitir o recibir todo tipo de información, incluyendo voz, sonido, 

imagen, escritura, etc., a través de sistemas electromagnéticos, los cuales 

pueden ser hilos, radioelectricidad, medios ópticos, entre otros. 

Debemos señalar en este apartado que las telecomunicaciones en la 

actualidad principalmente se llevan a cabo por tres grandes medios de 

transmisión, a saber: cables, radio y satélites. 

Las transmisiones por cable se refieren al traslado de señales 

eléctricas a traves de distintos tipos de líneas; entre las redes de cable más 

conocidas encontramos las redes de cable metálicos, elaborados con los 

siguientes materiales: cobre, hierro galvanizado, aluminio, coaxiales y las 

redes de fibra óptica. Los cables metálícos se tienden en torres o postes 

formando lineas aéreas, o bien en conductos subterráneos y submarinos, 

donde se colocan también las fibras ópticas. 

Para las transmisiones de radio se utilizan señales eléctricas por aire 

o el espacio de bandas de frecuencia relativamente angostas. 

Las comunicaciones por satélites se realizan mediante el uso de 

satélites artificiales situados en la órbita terrestre para facilitar las 

telecomunicaciones entre puntos geográficos previamente determinados.16 

Una vez definido el término, podemos percatarnos que en la definición 

se encuentran una serie de términos que son los distintos subsectores del 

sectG.()e servicios telecomunicaciones y que a continuación definiremos 

para una mejor comprensión del tema. 

'" Ver Ana Lu7. Rucias. supra 
" Esiablccc el Acuerdo General Sobre el Comercio de Smicios (GATSl en el articulo XXVIII. 
I J1.'/i111d1mes. mciso e J que ",\'t!C'/or de un servicio significa: 
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Telefonía. Sistema de telecomunicaciones para la transmisión de la 

palabra. Transmisión de la palabra utilizando las propiedades de las ondas 

electromagnéticas. Transmisión de sonidos de larga distancia mediante 

hilos conductores. 

Telegrafía. Sistema que sirve para transmitir despachos con rapidez y 

a larga distancia en forma de señales de cualquier indole. Sistema de 

telecomunicaciones para la transmisión de mensajes escritos o 

documentos por medio de un código de señales o por otros medios 

adecuados. 

Telex. Deriva de la expresión Teleprinter Exchange, que significa 

intercambio entre teleimpresores; es un servicio transmisor de mensajes 

mediante teletipos, este sistema consta de un transmisor, un receptor y una 

central dotada de una computadora. El teletipo o teleimpresor es un 

telégrafo que realiza la transmisión de señales por teclado y la recepción 

de caracteres tipográficos; existen dos sistemas de teletipos: uno que 

utiliza el código morse normal (de tres posiciones) y otro que emplea un 

código de cinco posiciones, por lo que se reduce la velocidad y la banda de 

transmisión. Con el uso del teletipo los textos pulsados en un teclado, 

aparecen automática y simultáneamente escritos en el otro extremo de la 

línea. 

Radiote/ecomunicaciones. Técnica para establecer comunicación 

entre dos o más puntos terrestres o no mediante ondas electromagnéticas; 

las más importantes son: radiotelefonía, radiodifusión, y televisíón.18 

i) con referencia a un compromiso especifico, uno o varios snbsec1ores de ese servicio, o la 
to~11idad de ellos, según se especif:que en la lis1a de un miembro, y 

ii) en otro caso, la totalidad de ese sector se servicios, incluidos todos los subsectores." 
" Conceptos obtenidos en el curso ''Telecomunicaciones una visión integral" impnrtido por el 
UNIVERSUM del 5 de octubre al 5 de noviembre de 1998. 
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La radiotelegrafía y la radiotelefonía son aquellas transmisiones de 

escritos y de voz y sonidos respectivamente, que se realiza sin hilos (sin 

cable), sino que mediante ondas electromagnéticas. 

Televisión. Transmisión de imágenes ópticas a distancia, valiéndose 

de ondas hertzianas. 

Radiodifusión. Transmisión y difusión de programas radiados desde 

una emisora utilizando frecuencias fijas y potencias muy elevadas. 

Entre los subsectores del sector telecomunicaciones, se negociaron 

dentro del marco de la OMC de acuerdo con el GATS, los siguientes: 

Servicio de telefonía local 

Servicios de transmisión de datos con comunicación de paquetes 19 

y de circuitos. 

Servicio de telex 

Servicios de telégrafos 

Servicios de facsímil 

Servicios de circuitos privados arrendados20 

Servicios de telefonía móvil, celular analógica, digital21 

1
'' La transmisión de datos con comunicación de paquetes es un servicio de comunicación de datos 

en el que un flujo de dalos se divide cu unidades dcnominacfas paquetes, las cuales son 
encaminadas por separado a un destino donde el mensaje original es reconstituido 
(http://www.1110.org/spm1ish/servicsplscrvicsp. html 
20 Es un servicio de conexión de prestación mediante transmisión permanente entre las 
inslalncioncs de dos abonados J'1ta uso exclusivo de un abonado. Este servicio puede 
proporcionarse a través de la infracstmclura propiedad de un operador o explotada por este o la 
capacidad de transmisión vendida o arrendacl.1 por uu proveedor de sermios de 
telecomunicaciones sin infmcstmc1ura propia o revendedor, y que puede utilizar instalaciones 
terrenales o por satélite (hllp://11'\\l'.1110.org/spanish/servicsp/scrvicsp.htm) 
11 Servicios móviles: servicios de radiocomunicaciones entre buques, aeronaves, \'chiculos de 
transporte por carretera o estaciones terminales portátiles para su utilización en 1110\·imicnto o 
entre y puntos fijos terrestres. 
Servicio celular: un servicio radioeléctrico terminal que proporcioua comuuicaciones 
bidireccionales dividiendo la zoua de servicio en un esquema regular de subzouas o células, cada 
una de ellas con una estación de base con un transmisor y receptor de base de baja potencia. Si 
bien los servicios radioeléctricos celulares son principalmente un medio de proporcionar servicios 
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Servicios móviles de datos 

Servicios de radiobusqueda22 

Servicios de comunicaciones personales23 

Servicios móviles por satélite, incluidos telefonía, datos, 

radiobúsqueda y comunicaciones personales 

Servicios fijos por satélite 

Servicios de terminales de muy pequeña abertura 

Servicios de estación terrena de cabecera 

Servicios de teleconferencia24 

Servicios de transporte de video 

Servicios de sistemas radioeléctricos troncales 

Por lo que respecta al internet, debemos decir que aunque es 

considerado como parte de las telecomunicaciones, su regulación queda 

fuera de la regulación de Ja OMC por estar clasificado como un servicio de 
,__-·· --

valor agregado. No obstante esto, haremos una breve reseña al respecto a 

corí~-

····---------·--------
1elefó111cos móviles, 1ambié11 se u1iliza11 pa1a proporcionar sef\1cios de dalos y servicios \'ocales 
privados, y como alternativa a los sen:1cios 1clefo111cos tijas alambricos cuando es necesario. como 
en los paises en desarrollo. !!ltp://m"' ~~ill.~ll'.ifil'<.llfillLSCr\'1lll!.scrvicsp.hU!! 
~: Servicios buscapersonas: un servicio que 1~1 mue la transmi~rnn, por lo general solo un tomo de 
alarnrn. a través de servicios rad1oelectricos desde c11.1lqmcr tclcifono en la red de conm11tac1ón 
públlc;1 hasta un mecanismo portútil 1eceptm ~n una :ona de e.;plotación defimda Los sistemas 
m;ls complejos permiten el envio de nw11sa_jcs con 111d1c;1ción ,1sual o m1diblc. 
b!tn / ~~'0Y'\ . .filo org/spa11ish/scrv1~~:1!.~~p l)t1_11 

~; SerYicios de comunicaciones p·~rsonales un scnmo de acceso a servmos de 
tcleco11111111rnciones permitiendo la mm·1l1d:1d ~rsona\. Este sistema pern11tc a cada usuario 
pmtic1par en 1111 conjunto de sen·1cios de .1bo11.1do d;:-finidos por el usuario así como 1111ciar y 
recibir llamadas basándose un número ú111co. pmonal e injopcndientc de la red Em puede 
u1ilizarse en múlliples redes, en cualquier 1e111un.1l fi_¡:i. po11a11I o móvil, con i11dcpcndenc1a de sn 
ubic;1c1ón geog,r<ifica. !!!!n;/b~)11Y ... ~1,JQ .. nr~:/.~1':11115h ~e!"' 1c?.P'..'i~i:!!CSR.h.l.lli 
~ 1 Los servicios de 1clccomunicac1011es de \'alar ag,regado son agregados por medio de los cuales 
los prm·ecdorcs "añaden valor" a la i11formac1on que prestan a los clientes, me1orando su forma, 
contemdo o bien mediante almaccnamien10 \ búsqueda. romo ejemplos podemos mencionar 
proceso de dmos en linea, así como el al111accua1111en10 y búsqueda de base de dalos. el 
mtcrcambio de elatos vía elcctr6111ca. el correo el~c1ró111co (e·ma1I), el correo vocal, entre otros. 
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"El surgimiento de Internet es atribuido a Al Gore entonces 

vicepresidente de los Estados Unidos, quien al inicio de la década de los 

noventa, visualizo en los albores de la informática la conexión exponencial 

con las telecomunicaciones y predijo lo que actualmente es el máximo 

exponente de la comunicación, el medio más democrático que haya 

existido jamas en la historia del mundo. Nada mas ejemplificalivo es el 

nombre que ha tenido la supercarretera de información o lnternet"25 

En la actualidad esta forma de comunicación se ha desarrollado a tal 

magnitud que tanto los gobiernos como instituciones internacionales se 

están preocupando por la forma en que debe regularse, cabe destacar lo 

que nos dice Marcia Muñoz de Alba: "No podemos olvidar que nos 

hallamos en una sociedad donde la informática y su principal vehículo, la 

computadora, se ha convertido en el símbolo emblemático de nuestra 

cultura, hasta el punto en que para designar el marco de nuestra 

convivencia cotidiana son utilizadas expresiones tales como 'la sociedad 

informatizada'. Internet es precisamente el máximo exponente de esta 

sociedad de la información. que sus virtudes y sus reproches ha venido a 

poner en crisis importantes principios públicos que van desde el concepto 

de la soberanía estatal. hasta el respeto de la privacidad del individuo."20 

Para regular el internet. en 1996, la Comisión de las Naciones Unidas 

para el Der.echo ·Mercantil Internacional (UNCITRA. por sus siglas en 

ingles) propuso una LeyModelo para el Comercio Electrónico27
• Esta Ley 

·. tiene, eLpr?pósito: de .establecer criterios generales. internacionalmente 

. ~céptadcí~. qu~ norman las disposiciones legales emitidas en cada país 

sobré el comercio electrónico. La Ley Modelo busca establecer la igualdad 

" MUNOZ DE ALB.~ ~l~dra110, ~lama, La vida "en linea""! Un esbozo sobre el derecho de la 
comunicación telc111:111ca. ~n ll1·1·e, lm 11 la 111Nwmndá11 y dl!redm.,· /11111w11m·. llJ-UNAM, México, 
2000, p. 355 
"' !bid. p. 351 
'' Vease ONU. S5a Asamblea General. Resolnción 5 l/lí12, 16 de diciembre de 1996. 
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de trato tanto a los usuarios de mensaje consignados sobre un soporte 

informático como a los usuarios de documentación consignada en papel. 

Los criterios de la Ley son aplicables a todo tipo de información en 

forma de mensaje de datos; mensajes transmitidos y almacenados en 

medios electrónicos, ópticos u otros como el intercambio electrónico de 

datos, el correo electrónico, el telegrama, el telex o el telefax. Esta 

definición amplia considera varios medios electrónicos debido a que un 

mensaje puede ser transmitido a través de un medio. por ejemplo con el 

sistema EDI, y concluir en otro medio diferente como puede ser el fax. 

El Internet permite la globalización, el acceso a gran velocidad y bajo 

costo, la información ilimitada e interactividad multimedios a la masa de 

consumidores y de empresas. 

"La autorregulación y buenos modales cibernéticos: Internet se 

caracteriza por crear normas voluntarias estándar, esto es. al no existir una 

normatividad propiamente dicha, los participantes determinan de manera 

espontánea las normas a las cuales se someterán. por ejemplo, la NSFnet 

ha establecido algunas políticas de uso aceptable que estipulan las reglas 

de uso aplicable a la red, o cuando se lleve a cabo un foro de discusión en 

Internet casi siempre los fundadores establecen algunas reglas voluntarias 

de autorregulación que los participantes deberan cumplir. 

La inobservancia de las reglas de autorregulación tienen poder, ya 

que de no cumplirlas el participante puede ser sancionado o quedar 

excluido del grupo al cual le interesa pertenecer. todas estas reglas 

provienen de la comunidad y se aplican exclusivamente a los miembros. 

Estas reglas pueden también integrarse a la normatividad vigente de 
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cualquier país, o al ser la costumbre fuente de derecho podrían tener 

relevancia las prácticas comunes en la red o en un foro especifico."28 

Siguiendo a Muñoz de Alba, "Status jurídica de las bienes 

informáticas: en la medida en que la informática hace aparecer cierto tipo 

de instrumentos, que hemos denominado bienes informáticos -harware y 

software-, donde éstos han de ser novedosos y originales, el primer 

aspecto a resolver es ¿qué tipo de protección tendrán estos bienes? En 

este rubro el derecho de la comunicación telemática se involucre con los 

aspectos de la propiedad intelectual y aquellos de las telecomunicaciones. 

Los puntos críticos en este renglón son: 

a) Los derechos de autor sobre la información expuesta en linea; 

b) Los derechos de marcas sobre los denominados 'nombres de 

dominio' que distinguen las direcciones de hojas de Internet, y 

c) Relacionado con las telecomunicaciones, destacan las aspectos 

relativos al flujo transfronterizo de datos o electranic data 

exchange EDt, o 'mensaje de datos' término que ha sido 

utilizado por la legislación nacional. 

Status comercia/ de los bienes informáticas: Una vez resuelta la 

cuestión de su protección jurídica, estos bienes ingresarán al comercio, en 

este nivel es necesario distinguir dos figuras que se han manejado en la 

doctrina: 

a) En primer lugar. los llamados 'contratos informáticas' cuando 

son los bienes informáticos objeto de una transacción 

comercial, en este punto es necesario determinar la naturaleza 

de las normas, es decir, si el contrato es de tipo civil, mercantil o 

de propiedad intelectual. 

" O;i\'ila Pefü1, Alvaro, Derecho de la Información e Internet, en /Jer"chm· 11 /11 /11/iir111acl1í11 y 
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b) En segundo lugar, el ámbito del 'comercio electrónico' 

incorporado recientemente en nuestro marco jurídico 

nacional."29 

C. Derecho de la competencia y telecomunicaciones 

En este apartado trataremos de establecer la relación que existe entre 

el Derecho de la Competencia y las telecomunicaciones. Esta relación 

comienza a partir de la privatización de las empresas de 

telecomunicaciones, ya que hasta hace algunos años estas eran 

administrados en la mayoría de los casos exclusivamente por el Estado, es 

decir, había un monopolio estatal. 

Pero a partir de la privatización del sector. se da la apertura y 

liberalización del mismo. Para este caso los esquemas normativos 

diseñados por los estados para la privatización no incluian objetivos de 

eficiencia y desarrollo del sector y, en muchos casos, se otorgaron reservas 

de mercado que restringían la entrada de nuevos competidores. 

'La creciente contribución del sector de telecomunicaciones al 

desarrollo económico se debe al impresionante ritmo de innovaciones 

tecnológicas que este sector experimenta desde la década de los años 

ochenta. La llamada "revolución microelectrónica" trajo importantes 

cambios en las relaciones entre la tecnología para el proceso de la 

información y la tecnología para la comunicación ... 

/lmchm· /111111a11m, llJ-UNA~I. ~lexico. ~ooo. p 345-346 
''' Op. cit. p. 357-358 Es imponante destacar que en nuestra legislac101111ac1011al 1~ han r<ahlado 
reformas en fechas rccicn1cs en el sentido de regular distintos hechos rel:lll\'OS al 111ti!1 llN. ~ntri! 
estas destacan el Código (11"11 Federal. el Código de Comcmo. 1:1 Ley d~ l~otemon al 
Consumidor y el Código Penal. 
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... La noción de telefonía como una industria con características de 

monopolio natural se ha visto desplazada, a medida que competidores 

provenientes de las industrias de cómputo, televisión, aeroespacial y de 

semiconductores ingresan al mercado telefónico ... Los países que han 

favorecido la competencia de este sector han alcanzado una mayor 

teledensidad y crecimiento más rápidos de sus redes telefónicas."30 

Es decir. que de acuerdo a lo anterior, de un servicio único y estándar 

como el teléfono se ha pasado a una multitud de servicios y medios de 

transmisión. que responden a necesidades muy particulares. En este 

entorno se ha considerado que el monopolio no esta capacitado para 

realizar las opciones tecnológicas de servicios y medios de transmisión. sin 

retrasar la introducción de nuevas tecnologías: /os monopolios nacionales 

. mostraron su incapacidad para adaptarse a este nuevo marco. 

Además. fueron creados organismos de regulación al mismo tiempo o 

en fecha posterior a las privatizaciones. Por lo general se separó la 

regulación de competencia (concentraciones, control de fusiones y 

adquisiciones) de la regulación sectorial. Muchos de estos organismos 

presentaron errores de diseño institucional en su creación: subordinación a 

la administración tanto en materia de recursos como de funciones, las 

autoridades no eran designadas de manera transparente, y las 

legislaciones no les otorgaban los instrumentos necesarios para establecer 

las regulaciones adecuadas a la situación del mercado y el comportamiento 

de las empresas. 

Las transformaciones experimentadas por las telecomunicaciones 

durante las ultimas décadas, han fomentado la actividad reglamentaria de 

Jos gobiernos. como manera de arbitrar en Jos conflictos de interés 

'º Mmtscal :\rtles. Jmhth. ·Telecomunicaciones en el TLCAN: una oportunidad perdida" en .".1rn 
1!\•alllm· 11/ ·¡ /.1: 1 1 Ed \ hguel Angel Porrim. México, 2001, p. 220·22 I 



originados en los procesos de apertura de los mercados y de introducción 

de capitales privados y mayor competencia en la industria31
• 

El proceso de internacionalización de las empresas de servicios 

condujo a la intensificación de las negociaciones en el pleno multilateral, 

casi todos los paises de América (entre ellos México), participaron en las 

negociaciones de un acuerdo multilateral en servicios en el marco de la 

Organización Mundial del Comercio (OMC). En dichos acuerdos de la 

OMC se vincula apertura con competencia en los mercados al exigir 

acceso a los mercados y la creación de organismos de regulación 

idóneos. 

Esto le da un giro a la reforma regulatoria en el plano nacional al 

exponerlas al escrutinio y arbitraje internacional, al tiempo que deben 

pérseguir objetivos de desarrollo de los mercados. A este respecto nos dice 

Carian Ruiz que 'como consecuencia natural del perfeccionamiento y 

desarrollo de un sistema de telecomunicaci9n. nos encontramos con el 

traslado de su regulación a la esfera internacional, a· través de la creación 

de organizaciones internacionales especificas, o de la remisión a 

organizaciones con fines más generales de los intereses nacionales 

relacionados con las telecomunicaciones". 32 

Cabe destacar lo que nos dicen Montero y Souto al respecto: "La 

profunda transformación de los mercados de telecomunicaciones en la 

:i En la 111ed1<.ti que se llJ d;1do a los operadores una oricntnción comercial y mayor autonomía, y 
qui? se l1a 1111roduc1do Ja competcnc1a en d1s1íntos scg.menlos del mcrcado. l<l ac11v1dad reg,ulatoria 
~n el sector de las 1clccomun1cncioncs se ha ccntrndo en rcconc1liar dos obJct1\·os la consecución 
d~ las metas p11\'adas de las empresas y el aumento del bienestar socwl. representado Cstc último a 
tril\'CS di! fines 1ales como el correcto funcion:unicnto del sistema compet11irn. el acceso universal 
a las 1elecon1t1nicac1ones. la sc~uridad nacional, etc.; m NULT\'. Timoth)· E. y 
SCHNEIDE\\'IND. Ene. ··Rc~ulatory Policy for Tclccommunicalions". en Bjorn \Vcllcmus. Petcr 
.\ Stcrn, T111101hy E \ulty y Richard D. Stern (eds.), Ul!.\fructwwg ami .\/a11ag111}! 1/1e 
il•h•nm1m11111n//11m' .\

0

l'• :.i,._ The World Bank. \Vaslungton. 0.C., Rc1111prcsion l l<lCJfl), pp ~8-39. 
pp.~9-10. 

·~Carian Rmz. M;111kJc. ?l•g111w11.1111·ic'1c11 di!/.,. tdl!l't1mw11mci1ml!.\' l '1111 /'t!f\/ll'l'll\'a t'1mrl.!1~e111t• 
l·11 e/ H,,1ad11 dt! /11\ t111to1111mim·. Ed. Ln Ley, Espcfia, .'.!000. p. 61 
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última década, tanto en la Unión Europea, y por tanto en España, como en 

los EE. UU., (y en México) ha sido fruto importante, de la aplicación de las 

normas de la competencia. El Derecho de la competencia no solo ha sido 

un instrumento decisivo en el proceso de eliminación de los derechos 

exclusivos y especiales del sector (desmonopolización), sino que todavía 

esta por desempeñar su función más importante: favorecer el desarrollo de 

competencia efectiva en los mercados de telecomunicaciones"33 

Siguiendo a los mismos autores, nos dicen que la aplicación del 

Derecho de la Competencia en el sector de la telecomunicaciones alcanza 

incluso mayor importancia tras la desmonopolización. Las normas de la 

competencia tienen la nueva misión de fomentar el desarrollo del mercado 

hasta alcanzar un régimen de competencia efectiva en el mismo. Es decir, 

un mercado con libertad de entrada. en el que un número significativo de 

empresas compiten, de acuerdo con las leyes del mercado y en igualdad 

de condiciones, por satisfacer la demanda. 

La desmonopolización ha supuesto el desmantelamiento del principal 

mecanismo de funcionamiento del sector (intervención pública a través del 

monopolista), con el fin de sustituirlo por las leyes de oferta y demanda del 

mercado. Si no se desarrolla una competencia efectiva, esos mecanismos 

no funcionarán, .y el monopolio público será sustituido por un monopolio 

privado incontr.~lado. La consecución de un marco competitivo efectivo 

requiere una aplicación firme del Derecho de la competencia que evite, 

principalmente abusos de las posiciones de dominio de los antiguos 

monopolistas. pero también comportamientos colusorios. o 

. concentraciones ilegitimas de las empresas del sector, e incluso 

intervenciones anticompetitivas de las autoridades públicas. 34 

u MO~TERO, Juitn Jase v SOL l'O. Lms. /.11 hlil'r.1f1:m·11111 ele Ja.>t lell!rnm1111i""""''h!s L'Jl 1111 

1111111el11~/ol111/. Ed La Le,:·.~ctualidad SA Espa1ia.1 1J99. p. 391·392 
,, lbid 

0

p 394 . 
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Debemos señalar también que las medidas regulatorias varían de 

país a país, sin embargo podemos señalar que en las legislaciones de 

regulación de las telecomunicaciones los principales objetivos son siempre 

los mismos, entre ellos: 

Promover el acceso universal a los servicios de 

telecomunicaciones básicas 

Alentar mercados competitivos para promover: 

a) Una fuente eficiente de 1 servicio de telecomunicaciones 

b) Buena calidad de servicios 

c) Servicios avanzados, y 

d) Precios eficientes 

Donde no existen mercados competitivos o estos fallan, existe 

abusos de dominancia de mercado asi como excesivos precios y 

conductas anticompetitivas por las empresas dominantes. 

Crear un clima favorable para promover la inversión y así 

expander las redes de telecomunicaciones. 

Promover la confianza pública en los mercados de 

telecomunicaciones mediante una transparente regulación y procesos de 

otorgamiento de licencias o concesiones. 

Proteger los derechos de los consumidores, incluyendo 

derechos particulares. 

Promover el incremento de conexiones en telecomunicaciones 

para todos los usuarios mediante eficiente s convenios de interconexión 

entre los prestadores del servicio 
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CAPITULO 11 

ACUERDOS INTERNACIONALES APLICABLES 

Introducción 

En el presente capítulo analizaremos los distintos acuerdos que 

México ha celebrado a nivel internacional en la materia de 

· telecomunicaciones, acuerdos suscritos ante la OMC. 

México, a partir de noviembre de 1966, se adhiere al Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT, por sus siglas en 

inglés),35 con lo cual adquiere una serie de compromisos en el comercio 

de bienes. No es sino hasta 1994 cuando se regulan los servicios en el 

GATT-OMC, cuando se elabora el Acuerdo General sobre el Comercio de 

Servicios. La OMC se encuentra en la cúspide del nuevo esquema 

multilateral de comercio y sus pilares los constituyen el Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT 1994)36
, el 

Acuerdo General sobre Comercio de Servicios (GATS)37 y Acuerdo sobre 

Aspectos de los. Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el 

Comercio (TRIPS)38. Todos ellos son denominados 'Acuerdos 

Comerciales Multilaterales"J<i. 

" Protocolo d~ adhes1011 publicmlo <'11 ,•I D1;1r1u Oftci:tl d, la Fedemción el 26 de 11011e111bre de 
19R6. 
"• Acuerdo General sobre Am11relos ·\dnanoro; 1 Cutum10 de 1994 (G1l7'/' /~~J Cie11er<1/ 
.. lgr.:l'llh!llt 011 fon//\ ami frm/1· /'N.JJ. Anc\o .1.\ d~I Acuerdo por el que se establece la 
Or!l<1111zación ~ lund1al de Co111erc10 1AO\tr1 
,. Acuerdo General sobre Com~1r10 d~ s~r•ICIOS 1ti.l/.1·; <h·ueral AJ:l'C!C!llll!nl "" frndl! ;,, 
.1'1•11'1n•.1·1. Anexo 1 B d'I AO~IC 
" Acuerdo sobre Aspoctos de lus º"'chos d' P1op1ecl.1d lnteleclnal relacionados con el 
Cmncrcio rt U/l'S . l;:,.~vmL'nt 1111 h11.l1··N1•/11/l'il h¡1,.•d,. 11(/nll!/lec:t11a/ l'roperty Ufgl11.o;). Anexo 
1r del AO\IC 
.N Son tambi~n .-\cuerdos Comcinillc,r, \l11l11\;1t::or;1I~~ el EntL'ndimiento relativo íl las normas y 
pmced1nuentos por los que se ngo 1:1 sohic1on d' d1fmnci"s 1ESD) y el Mecauismode Examen de 
las Politim Comerctales (~IEPC1 Por 01ro l;ido. 1,1 O\IC comprende a los llamados ".~cuerdos 
Coiuerciales Plurilaterales", los que s' e11rnen11a11 en ol Anexo 4 del AOMC y se refieren al 



Antes de iniciar un análisis de los acuerdos que en la materia se han 

suscrito, es necesario establecer primero una diferenciación entre lo que 

se entiende por servicios básicos de telecomunicaciones y servicios de 

valor agregado, en virtud de que estos términos serán usados a los largo 

del presente trabajo. 

La noción de telecomunicaciones "básicas" (basic 

telecommunications), como servicios distintos a las telecomunicaciones 

"de valor agregado" o "mejoradas" (value-added o enhanced 

telecommunications), son propias de la legislación estadounidense40
, y no 

siempre encuentran su equivalente en los ordenamientos de otros 

paises41
• 

En ninguna de sus partes, el GATS contiene una definición de las 

telecomunicaciones básicas o de las de valor agregado. La Decisión 

Ministerial que convocó a las negociaciones sobre tas telecomunicaciones 

básicas se refirió a éstas a propósito de sus dos componentes: las redes y 

comercio de aer01m\'es civiles, las compras del sector publico. los productos lácteos)' la carne de 
b0\'1110. 

'" An1bns cntegorias nacieron en los Estados Unidos en 1980, dmaute la Segund:1 de l.1S 
lnvesli!!t1ciones de Informática (S1tc:1111d l'ump111er lm¡uit'.\'), llcvadn adelante por b C'otms1ó11 
Federal de Telecomunicaciones 1FCC) P1P' señala qne los servicios basicos fueron definidos 
como, "cseucialmeme. telefonía roca\ que se ofrece al público generar. en tanto que los servicios 
ampliados (de valor agreg.1do) fueron definidos como "aqnel\os qne n11l11an aplicac10nes de la 
elaboración por computadores que afectan al formato. el mensa1e. el protocolo o aspectos s111nlares 
de la información transmitida de un abonado. ofrecen al abonado infomroe1m1 adie1011al d1forente o 
h!CStntcturada. o suponen la interncción del nbonado con información ;1\111<1ccnada". \cr PIPE. G 
Russcll. "Los servicios de telccom11nicac1011cs consideraciones parn los p:uses en des.1trollo~n las 
neg,ociac1oncs de la Ronda Umg,uay'". en UNCT AD. C111111.•1Ti11 dl' ,·e11·1t·1m · ¡w11/1/cm11,· 
1«·/nrwle.1·, UNCTAD/ITP/~6 (1991 ). p h2·lll 

"En las Comnnidades Europeas, por o¡emplo. la distinción ontre 101 1mic1os do 
lel('comunicaciones se da entre aquellos sl'mcios p:ua cuy;1 prcst<lcmu los Estados \hembras 
pncden conceder derechos especiales y oxclusivos (servicios "reser\':rdo1" 1, y aquellos seí\·1c1os 
abiertos a la ca)npc1cncia. Los scrvicms ··mervados" -restringidos ;1 los sen1c1as publicas 

'• conmutados de tclefonia Uc voz· mantu\"1cro11 ese cmóctcr hastil el 1" de l'ncro de JllllH, fech~1 c11 
que los Estados Miembros los abrieron a la competencia Jfccha que íue prorrog.1d.1 en el c;rso de 
algunos Esindos). En Japón. por airo lacto: la indnsJria de teleco1111111icarro11es puodo sor d1\'1d1da 
en dos catc~orins principales, según s1 los operadores prestan sus sen·1c1os sobre insta\ac1011es 
propias !negocios tipo 1), o si lo hacen a uavés do circuitos arrendados (negocios upo 11 t \'Cr 

LONG, Colin (ed.). 1'det'nn111111111<·atin111· • /.1111"11111//'rnd1re, Beck, ~hmchon, 2' Edicró11 J l'i'ill 
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los servicios de transporte de telecomunicaciones42
• El AT, por otra parte, 

se encarga de definir lo que se entiende por 'servicio público de 

transporte de telecomunicaciones" (servicio público básico) y por "red 

pública de transporte de telecomunicaciones" (infraestructura o red 

pública básica) (párrs.3(b) y (c), AT). Sobre la base de lo dispuesto en el 

Anexo, podemos definir los "servicios de telecomunicaciones básicas" 

como todo servicio de transporte de telecomunicaciones, cuya 

caracteristica principal es la transmisión de información entre dos o más 

puntos, sin que la forma o el contenido de dicha información sufra algún 

cambio de un extremo a otro. 

La categoria de "servicios de telecomunicaciones de valor agregado" 

no ha sido recogida en ninguno de los instrumentos del GATS43
, sino que 

siempre ha recibido un trato residual: son aquellos servicios de 

telecomunicaciones no-básicos. En rigor, podemos señalar que lo 

distintivo de los servicios de valor agregado es que comprenden la 

transmisión de información entre dos o más puntos. al tiempo que 

conllevan el cambio, en la forma o el contenido, del mensaje. 

Lista de clasificación sectorial de los servicios de telecomunicaciones 

(básicos y de valor agregado) 

Sectores y subsectores correspondiente44 

2. Servicios de Comunicaciones 

A. Servicios postales 

•: Púrr. 1, /Jeci.,·iún n.!la11ru" f,"· 11~·gmwcw11I!.\' .mhre tdt'nm11m , ·4/l' .,,._., l11i.,·1cm·, .l.cta Final de 
la Rond.1 Untguay ( 1994) 
'' Es de destacar que en la fracción XII del articulo J' de la LFT '° e11ablece que se enuendc por 
\l'11·1r111' de \'a/or a;:rc.',l.!t///11 "los que empican una red públir.1 dl• tclccomunicac1ones y que 
11cne11 efecto en el formato, contenido, código, protocolo. n\111ac~1m¡" o aspectos sinularcs de la 
111íornmción trasnutida por algUn usuario y que com~mali1.111 a los usuarios información 
;1thcional, diferente o rccs1nicturada, o que implican altcracion d~I usuario con información 
aln1accnada." 
11 Documento GATí.~ITN.GNS/\V/120 (1991) en O~IC. JI<'¡{,,,"'"",/" li.1·1ax 1/e "'"'111·11mi.w1., 
wlll't! d c.'fmwrdu de tt!/el.·tm1w1in1''ÍW11!.\' • /Jor.:11me11111mi11 1 h• 1\m.! ¡iw·a fox ,timdmwrio.v 
111ili/irn1·, dossier prep.1rndo en la OMC, mimco, sin fecha de nnprcs1m1. 
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B. Servicios de Correos 

C. Servicios de telecomunicaciones 

a. Servicios de teléfono 

b. Servicios de transmisión de datos con conmutación de paquetes 

c. Servicios de transmisión de datos con conmutación de circuitos 

d. Servicios de télex 

e. Servicios de telégrafo 

f. Servicios de facsímil 

g. Servicios de circuitos privados arrendados 

h. Correo electrónico 

Correo vocal 

j. Extracción de información en linea y de bases de datos 

k. Servicios de intercambio electrónico de datos(IED) 

Servicios de facsímil ampliados/de valor añadido, incluidos los de 

n. almacenamiento y retransmisión y los de almacenamiento y 

recuperación 

m. Conversión de códigos y protocolos 

n. Procesamiento de datos y/o información en linea (con inclusión 

del procesamiento de transacción) 

o. Otros 

La anterior es la lista de clasificación sectorial de servicios de 

telecomunicaciones utilizada durante las negociaciones de la Ronda 

Ur,uguay. Al finalizar ésta, la mayoría de los compromisos contraídos. lo 

eran . respecto de servicios correspondientes a la categoría de los 

servicios 'de valor agregado" o "añadido". es decir, de la letra h) a la letra 

o) en la lista que comentamos. 

Durante las negociaciones sobre telecomunicaciones básicas, se 

siguió trabajando con esa lista de clasificación sectorial como base de las 

listas de compromisos. En la lista modelo los rubros considerados como 
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telecomunicaciones básicas corresponden a los items comprendidos entre 

la letra (a) y la letra (g) inclusive: desde los servicios de telefonía hasta los 

servicios de circuitos privados arrendados. En atención a que el rápido 

avance tecnológico hacía dificil mantener una lista actualizada con los 

distintos tipos de servicios, en las negociaciones ante el NGBT y el GBT 

se utilizó la categoría "otros" (letra (o)) para incorporar nuevos servicios no 

considerados anteriormente. Los ejemplos más comunes de 'otros" 

servicios negociados en este grupo son: a) servicios de telefonía 

móvil/celular analógica/digital; b) servicios móviles de datos; c) servicios 

de radiobúsqueda; d) servicios de comunicaciones personales: e) 

servicios móviles por satélites (incluidos los de telefonia, datos. 

radiobúsqueda y/o comunicaciones personales): f) servicios fijos por 

satélites; g) servicios de terminales de muy pequeña apertura (VSAT); h) 

servicios de estación terrena de cabecera; i) servicios de teleconferencia: 

j) servicios de transporte de video; k) servicios de sistemas radioeléctricos 

troncales45
• 

1. Acuerdo General Sobre el Comercio de Servicios (GATS) 

Casi todos los países de América participaron en las negociaciones 

de un acuerdo multilateral en servicios en el marco de la Organización 

· Mundial del Comercio. En este Acuerdo nuestro pais se comprometió a 

· permitir el acceso a sus mercados a empresas de los países miembros de 

la OMC en determinadas actividades de servicios. 

Las negociaciones multilaterales en materia de servicios se han 

llevado a cabo en el seno de la OMC a través del Acuerdo General del 

"lb1d. 
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Comercio de Servicios46
• Las características más importantes de este 

acuerdo firmado en 1995 por 69 países son: 

Tiene similitudes con un acuerdo de inversión ya que dos de las 

seis condiciones básicas para el comercio de servicios se refieren a la 

presencia comercial (tipos de persona jurídica y limitaciones en la 

participación de capital extranjero) que son típicos de la Inversión 

extranjera directa. 

El acceso a mercado y el trato nacional se limitan a los sectores 

que se incluyen en las listas y deben ser negociados caso a caso 

El acuerdo es multilateral y vinculante 

Trata de temas de competencia entre otros en el desarrollo de la 

regulación doméstica47 y la transparencia en el comportamiento de las 

empresas. 46 

Resulta importante el hecho de que el GATS defina que es "comercio 

de servicios" como el suministro de un servicio a través de alguno de los 

siguientes modos: i) transfronterizo, ii) a través del consumo en el 

extranjero, iii) a través de una presencia comercial, y iv) a través del 

desplazamiento de personas físicas (art. 1:2). Esto lo explicamos con el 

siguiente cuadro: 

11
• El GATS es un tratado multilateral de alcance universal. Esta nnivcrsalidad del GATS se 

manifiesta de dos maneras: se aplica a lodos los sectores de seivicios y a todas las medidas 
adoptad.1S por los Miembros que "afecten" ni comercio de seivicios (art. 1). 
,. Articulo VI 
" ~rticulo VIII y IX 
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Los modos de suministro .· · 

·• El · proveedor 

del sel'ilclo llQ.fil! 

·encuentra 

· . presente en el 

tenitorio del 

Miembro 

El proveedor . 

del servicio · fil! 

encuentra 

presente en · el 

tenitorio del 

Miembro 

Otros criterios 

El servicio se presta 

dentro del lenilorio del 

Miembro, desde el 

tenitorio de otro 

Miembro 

El servicio se presta 

a un consumidor del 

Miembro, fuera de su 

territorio, en el territorio 

de otro Miembro 

El servicio se presta 

. deniro del teITitorio del 

. .M1~~bio por conducto 

de' ¡~ · presencia 

comercial • del 

p~oveedor 

... ~1.serviclo se presta 

. dentro del tenitorio del 

Miémbro el 

proveedor se 

encuentra presente 

como persona fisica 

Modo 

SUMINISTRO. 

TRANSFRONTE 

RIZO 

CONSUMO 

EN EL 

EXTRANJERO 

PRESENCIA 

COMERCIAL 

PRESENCIA 

DE PERSONAS 

FiSICAS 

En el suministro transfronterizo (modo (1 )) se produce un 

desplazamiento del objeto mismo de la prestación (el servicio) desde el 

territorio del proveedor al del consumidor: el proveedor no se encuentra 

presente en el territorio donde se presta el servicio. Debido a que la 

mayoría de los servicios no son ni "tangibles" ni "almacenables', el 
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suministro transfronterizo ha representado tradicionalmente un modo de 

menor importancia. Su uso cada vez más generalizado, durante los últimos 

años, representa una verdadera revolución para las transacciones 

internacionales en esos sectores. Esto ha sido posible gracias al uso 

intensivo de las tecnologias de la información, las cuales utilizan a las 

telecomunicaciones como ·infraestructura o medios para la provisión de 

otros servicios49
• 

En lo que respecta al sector de las telecomunicaciones internacionales, 

este es el modo de suministro más importante, la forma en que se prestan 

la mayoria de los servicios de telecomunicaciones actualmente y en que se 

suministra el más importante de ellos: los servicios de telefonia 

internacional!'l:l. En el modelo tradicional (modelo "cooperativo"), los carriers 

u operadores de telecomunicaciones de distintos Miembros se relacionan a 

través de acuerdos internacionales que determinan las cuestiones 

relacionadas con los pagos de los servicios. En forma muy básica se puede 

explicar la relación entre los operadores de la siguiente manera: el 

operador del ierritorio donde se originó la llamada telefónica debe cancelar 

una cierta tasa al operador del territorio de destino por la terminación de la 

llamada5:. 

''' 'íhc possib1\ity of transporting.. and hcncc of trnd111g, mnny sc1v1ce5 1s hnutcd. tmd forc1gn 
1.hrcct invcs11ncnt or labor movcmc111s tuc afien rcquircd to bring thcm to forc1gn ma1kcts. The 
situatiou is chan!\ing fundamentally as the increased applica11011 oí daia sm·ices madc possible 
th1011gh the mcrgcr oftelccommunirntions and computcr tcchnolog1cs perm11s n numbcr ofserviccs 
(espccially business services) to bo produced in one loca11011 and s111111lti111eo11sly consumed 
elsewhere" SAUVANT. Karl P .• "fhc Tr:tdability of Services", en Patnck A ~lesserlin v Karl P. 
S:mvmu (cds) '/hl' l.'niK11ay Ummd · Sen'il'c!s i11. llrl! W"rld l:ám11111y. Banco f\lundial ~.' UNCTC 
( 11190). pp 114· m. p. 114. 
~ 11 Como e.1cmplo de la mngnitud de estos servicios podemos scilnlar que las el tr:\fico d~ llmnmlas 
internacionales ha aumentado de 4 b1llo11es de minntos. en 1975, a mils de 110 l11l1011es de 1111m11os en 
PJ1J5, con unn tasn de crecimiento de un 15% anual. Otro cl.110· los 111grcsos !!,Cncrados por las 
llamadas intornacionalcs en 1995 alcanzan los US$ 53 billones, cifra quo representa 1111 S,1'!o del 
mercado global de los servicios de telccomnnicaciones. Cifras e\lra1das de L!IT. w,,,.¡¡{ 
frlt!m111111w11rntw11s IJi!\'t!lo¡mwnt Ue¡iorl: 'frac/e in Teh•um11111m1l111um.,· and J/'"rld 
'ldern11111111>11rn//•111x /11drc11t"rs 19%-/997, Ginebra (1997), p 30 
'' Como dcstac:r la UIT. este mecanismo es contrario al concepto tr:td1C1011al del comercio: en el 
caso de los servicios de telecomunicaciones internacionales el pais que "e1porta" las llamadas debe 
pagarle al pais que las "importa", UIT, W11rld 7'elfü11111111111ic11li1m.1 /Jel'e/ul'"'""' lle¡xirt frade 111 

'J'eil!L'WlllllW1/c11tirm.\' 1111d ll'orld 1i.!/ecmmmmicalimr.t hulical"r·'' /!J9fí./'J'/':, Ginebra ( 1907), p. JO. 
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El modo de suministro consumo en el extranjero (modo (2)) supone 

que un servicio es prestado en el territorio de un Miembro a un nacional de 

otro Miembro. Lo caracteristico de este modo es que el servicio se presta 

fuera del territorio del Miembro que ha contraído el compromiso52
• En 

muchos casos es necesario el desplazamiento del consumidor al territorio 

donde se proveerá el servicio; sin embargo, en algunos casos basta con el 

desplazamiento de un bien propiedad del consumidor, por ejemplo, una 

embarcación que es reparada en el extranjero. 

En la medida que las empresas han internacionalizado sus actividades 

y que las industrias de servicios de transporte de pasajeros y las de turismo 

han registrado un importante crecimiento, ha surgido un importante 

mercado para las empresas operadoras de telecomunicaciones, las que se 

v~n. estimuladas a "seguir" a sus nacionales al extranjero y ofrecerles 

servicios que luego cancelan en sus monedas y tarifas nacionales. En este 

escenario se destacan por su creciente importancia los servicios de 

telecomunicaciones internacionales ofrecidos a través de los sistemas 

globales de comunicaciones móviles (GSM), y los recientes sistemas 

globales de comunicaciones personales móviles por satélite (GMPCS). 

Estos sistemas, basados en acuerdos bilaterales entre operadores, 

permiten que un proveedor ofrezca un servicio ininterrumpido a sus clientes 

durante sus desplazamientos en el extranjero, sin necesidad de que ellos 

'
1 E'<istcn numerosos errores~ co11fus1011cs acerca del alc1mcc que tiene este modo de suminislro en 

el GATS. Lo normal seria 11110 cslc modo comprendiera compromisos adop1ados por 11n Miembro 
respecto de cons11midores de• olro ~hombro ubicados cu s11 1crri1orio il\JCTAD y BANCO 
MUNDIAL Sin embargo. los compromisos cspecificos que conlrne 11n ~h,mbro respecto a este 
modo deben "referirse i111ic:1111e111e a las medidas que afecten a los consnnndorcs de ese Miembro, y 
no a las medidas que afcclen a los comumidorcs de otro Miembro en el tcrrnorio del ~liembro que 
aplica la limimción" (que contrae los compromisos): GATT MTN/GNS ll'/164/Add. l. JO de 
noviembre de 1993, Dossier de la O~IC. Esta disposición debe interpretarse dentro de la regla 
general qne sc1iala que "sea cnal fuere el modo de suministro. las obligaciones y compromisos 
dimanantes del Acuerdo se 1eficrcn directamente al trato dispensado a los servicios y a los 
proveedores de servicios Únicm11c111c se refieren a los consumidores de scnmos en cu:mto nfcctc a 
los servicms o proveedores de scivic1os de otros Miembros. Cabe obscrvar que 1111 Miembro 
ímicmncntc puede imponer medidas restrictivas que afecten a sus Qropios consumidores, no a los de 
otros Miembros. con rcspeclo a aclivicbdes que 1enga11 lugar rucra de su jmisd1cció1i" 
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deban recurrir a los proveedores locales de los países en que 

temporalmente se encuentran53
• 

En el tercer modo de suministro, un proveedor se instala a través de 

una presencia comercial (modo (3)) en el territorio de otro Miembro para 

prestar un servicio. Si bien ha aumentado la caritidad de servicios que 

tecnológicamente pueden ser prestados internacionalmente a través del 

modo transfronterizo -por ejemplo, a través de las redes de 

telecomunicaciones-, en muchos casos será más factible y conveniente, e 

incluso puede ser obligatorio, que el proveedor se desplace al mercado 

donde suministrará el servicio y se establezca allí, con el consiguiente flujo 

de inversiones54
. Por otro lado, establecerse en el extranjero no debe ser 

visto como una estrategia excluyente del suministro transfronterizo. sino 

que ambas pueden ser complementarias$. A pesar de la férrea oposición 

inicial que despertó este tema, el GATS finalmente considera la presencia 

'
1 Podria pensarse que sistemas como el GS~I noconst1111ycn for111as de con1crcio 1111crnac1011al, 

debido a que no hay nn traspaso de divisas desde el uStmno del smmo a los opcradore1 locales de 
telecomunicaciones del lugar donde se cncue111ra. Lo que succd!! es que el sistema se bas:l en 
ncucrdos bilaternlcs de mammg, a tnwCs de los cuales el opm1dor del ¡xus de origen del usumioy el 
operador del lugm donde se encuentran comparten los ingresos por la ll;uuada Otras modalid;ides 
bastante frecuentes de scn·icios ofrecidos p.1ra consumo en el C\'1r:m.1ero. son los scr\·1c1os rnllmg 
nm/.,· y rn1111t1:1·-dm!ct Estos casos se regulan por acuerdos btlatcralcs. donde el operador del lugar 
desde donde se hizo la llanmda recibe un pago, pues el seuudo d' la llamada es inverso 1· él termina 
siendo el receptor. Ver más detalles en UIT (n.J7). pp. J.1 y ss 
' 1 "El Depanamcnto de Comercio de los Estados U u idos sólo conS1gu10 identificar dos industnas 
de servicios. en1rc dieciocho otras, en las qne los flnios de co111cic10 predominan sobre los de 
inrcrs1ón dircctn (transpones at!reo y marítimo). En ocho 111dus111as. los flujos de in\·Ns1ón eran el 
único modo de prestación mtcruacional: servicios de contab1hdad. publicidad. alquiler de 
n111omó\'Íles y camiones, bnncos. agencias de colocaciones. alquiler de cquipmmcnto. hoteles y 
moteles, y servicios le~1les. En otras ocho, las inversiones y los ílu.ios de comcmo estaban 
nsocfr1dos: coun1111cacmnes. servicios de computación. cons1rucción e ingcnicrin. scf'\·1c1os 
edncativos. íranqn1cias. servicios medicas y hospitalarios. scgmos y pelicnlas": Hindlcy, Bnan y 
Sunth. Alasdair. "Comparative Adv:mtagc and Trnde in Se1Y1ces". llF. l'ol. 7. núm. 4t1°184), p 174 
(citado en CEPAL /:'l .lruerd" íh•11t!ral .mhri! el ('11men·1111h• .\'a1·h·11/\ r~·111.,· .1· 11¡)(1/'t11111clude.,· r.1m 
.l111,•1·1ni/.ali1111 !' d c.,,.¡¡'"· LCiR 1588 (1995). p.7. 
" "In the case oí goods. FDI líorcign direct investmentJ :md cross-bordcr trade are usually 
viewed as snbs1itute modes oí supply. For seiviccs, ho11"'cr. thc relat10uship amoug thc difTercnt 
modes oí supply tends 10 be one oí complementary. In most rncumstanccs. scrvice prnvidcrs can 
only compete efTectil'ely in a foreign market if they are able to combme cross-border míormatiou 
0011• \\ith 11101~111ent oí pcrsonnel and some form oí conuucrcial prcscnce (nsually nchieved l'ia 
FDI)'' USCTAD y BANCO ~1L'NDIAL, p.10. 
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comercia/ como modo de suministro de servicios56
, extendiendo el alcance 

de las normas comerciales al tema de la inversión extranjera51
. La 

presencia comercial es definida como todo tipo de establecimiento 

comercial o profesional a través, entre otros medios, de: i) la constitución, 

adquisición o mantenimiento de una persona jurídica. o ii) la creación o 

mant~nimiento de una sucursal o una oficina de representación, dentro del 

territorio de un Miembro con el fin de suministrar un servicio {art. 

XXVlll:d)58
• 

En el sector de las telecomunicaciones, este modo de suministro está 

· llamado a tener una gran importancia. Por un lado, a nivel mundial se 

;;:;, :·': >ásisté a una la ola creciente de privatizaciones de las empresas públicas de 

.. · :·.l~,t~·~·omunicaciones, con los consiguientes flujos de inversión extranjera59 . 

. :~or.otro lado, los operadores internacionales que desean tener un alcance 

''global están interesados en que se les reconozca el derecho a establecer 

En la bi1squeda de una posición illlermedia, entre un Acuerdo que <lbarcara sólo los ílujos de 
co111m10 (demasiado res1r1c1ivo1. y uno que abarcara los ílujos de mvers1ón extrmtjera: derecho de 
t!stablcc1111iento ldt!111as1ado amplio), se encontró una solución intermedia que comprende un 
"'es1:iblocimielllo 1clac1011ado con el comercio". Asi, se llegó a la noción de "presencia comercia\'' 
romo se1ialan Drake v ,\1colaldis: "[The Gronp on Negoliauons on Scrviccs] spccifted that onlv 
fore1~n providers \lleSt'nl 1n a market for a limitcd duration and speciftc purpose could be cousidered 
as serwcs 'tradm' Thcv could render for au agreed penad oulv those serviccs wich a country 
opcned 10 compe111wn". 1w DRAKE, Wil\iam J. y NICOLAIDIS. Kalypso, "Ideas, mlcrcsts, nnd 
111s11tut1onalizat1011 ·1r.1dl! 111 serviccs' :md 1hc Umguay Round ... /111en1.11imwf OrKa11i:ali1m ·U1, 1 
t \<}l)~J. p.72. 
,. 'll'hcn onc ",11111nes 1hc actual tc<t of thc GATS, il is easy to see a nnmbcr of clauses which 
rn fact r~lmc to 111ws1111cnt. 10 thc cxtcnt thnt sometimes persons ha\'C suggested thilt thc ngrccmcnt 
"ª"''""' an '1111<.,lurs· agtcement'. This IS particularly mic for inmuuent which is relaled to 
sm·1co prov1de1s ·· J..\CKSON. John H. '/Ji,• ll'"rld 7i'tufmg .\).11c111 .. ., pp.309-310. En este mismo 
sl!n11do. SauvC s~iiala .. .\tknowledging a numbcr of thc dcfining charactcristics oí trade in scrviccs 
• 11h' GATS co111a1ns 1hc s111gle largest nnmbcr of i1wes1111enHelated provisions in the Final Act 
of lhc lmguay llo11nd". SAU\'É, Pierre. "Qs and As on Trade, lnm1111ent and the \VfO", 31 
'/f'J •119971.ppji.7'1,ph•. 
" En el GATS so define. además, lo que se enliende por "l"'rsonajundica"y "pcrsonajuridicn de 
01ro \ll,111bro" 11cr ait :\:\\'\\\,letras (1) v (111)). 
... ll'sdc 198• a l '1% " han privatizad~•• O!"'mdorcs públicos de telecomunicaciones, lo qne ha 
genetado ingresos por USS 159 billones. Alrededor de un tercio de esta mversión procede de fuera 
del p;ns del opcradm pm•n1i7"1do; ver UIT. 



una presencia comercial en el territorio de otro Miembro y interconectarse 

con su red y sus servicios públicos de transporte de telecomunicaciones00
. 

El último modo consiste en la presencia temporal de la persona 

física del proveedor de un Miembro en el territorio de otro Miembro (modo 

(4)). La liberalización del factor "trabajo" debe entenderse como una 

concesión otorgada a los paises con industrias de servicios intensivas en el 

uso de mano de obra, por parte de los países interesados en la 

liberalización de los flujos de inversiones61
. Respecto al alcance de esta 

medida, el texto del GATS se encarga de restringirlo a las personas físicas 

proveedoras de servicios, y a las personas físicas empleadas por un 

proveedor para el suministro de un servicio, respecto del cual se hayan 

contraído compromisos específicos relativos a la entrada y estadía 

temporal en el territorio de un Miembro62
. Este tratamiento restrictivo refleja 

el deseo de muchos Miembros de no mezclar temas propiamente 

comerciales con las políticas de los distintos Miembros en materia de 

ciudadanía, residencia o empleo permanente63
. 

Este no es un modo de suministro particularmente importante para el 

sector de los servicios de telecomunicaciones. Lo es únicamente en 

aquellos casos en que sirve de complemento a la presencia comercial de 

un proveedor en territorio extranjero; por ejemplo, si dentro de una firma se 

Mi Entre los resultados m:ls importantes dí! las ncgocinciones sob1e 1eli!co111unicacioncs básicas -
incorporadas al Cuarto Protocolo del GATS· debe111os destacar los co111pro111isos que garantiwn la 
i1wersión exlmnjera en el sector, y los que reconocen el suministro a 1r:l\·¿5 de instalaciones propias 
omrendadas 
''1 "In the GNS, LDCs (lcss developed countrics¡ nowde111anded ·51111111etry' in trcatin~ ínctors oí 
prodnct1011: eithcr capital 0011~ and labor nows should both be comed by the agree111ent or they 
should botlt be lefi out": DRAKE, \Villimu J. y NICOLAIDIS, Kah pso 1 n42), p. 7J. 
''~ Párr. I, .foe.m sobre 1111wimw11to di! per.wma.\'.fi.,·im.\· p1«11'l!l!dnrm ,¡l. s1..•r1•u·im· e11 el"'"'"'" tlL'I 
.lr111..•rd11 
'•' Parr.2. idem. En otra parte del Anexo se establece qne "el . .\cuerdo no i111ped1ra que uu 
Mie111bro aplique medidas para regular la entrada o la estancia tcinporal de personas fisicas en sn 
territorio, incluidas las 111edidas necesarias para proteger la integridad de sus Frouteras y garantizar el 
movimiento ordenado de personas ílsicas a través de las rnis111as. siempre que esas 111edidas no se 
ilpliquen de una manera que mmle o menoscabe las ventajas rcs11lli111les para un Miembro de los 
términos de los compromisos específicos" (párr.4, Anexo). 
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desplaza el personal administrativo y técnico calificado al lugar donde se 

presta el servicio. 

Sin embargo el carácter general de los temas de competencia y el 

fuerte sesgo que han tenido las negociaciones hacia la presencia comercial 

como modalidad del acceso a mercado, han conducido a la negociación de 

acuerdos específicos en materia de telecomunicaciones. En dicho acuerdo 

se abre la actividad a la competencia internacional de las empresas de 

todos los países miembros de la OMC y se vincula esa apertura con 

disciplinas de competencia. 

2. Anexo sobre Telecomunicaciones 

La inclusión de Anexos en el GATS se debió a que algunos sectores 

de servicios presentaban marcadas particularidades. lo que hacía 

necesario desarrollar y adaptar las normas del Acuerdo General según sus 

realidades específicas. El Acuerdo dispone expresamente que los Anexos 

forman parte integrante del mismo (art. XXIX). De los ocho Anexos del 

GATS64
, dos se refieren al sector de las telecomunicaciones: el Anexo 

sobre Telecomunicaciones (AT) y el Anexo relativo a las Negociaciones 

sobre Telecomunicaciones Básicas. El primero establece las normas 

dirigidas a garantizar el acceso y uso de las redes y servicios públicos de 

transporte de telecomunicaciones. El segundo señala las condiciones 

transitorias para la aplicación del trato de la nación más favorecida (NMF) 

al sector de las telecomunicaciones básicas. 

"' Tres de los Anexos del GATS se refieren a scc10res de servicios (el ;l11ex11 .mhre 
Td11crm11111ic'aC'im1es, el Anexo ,,.,,hre Se11·u·itJ.\' Fi11mu:il!rt,.\. y l!l. /114'X" ,\11hre Sl!n'idm·c/e ·¡¡.'"'·'1"'rte 
Aéreo); lres contienen disposiciones transitorias aplicables a sectores donde se prorrogaron las 
negociaciones (llnexo relati1'" a la.,· .Vcnm·im:ione.,· .mhre frll!r111111111imcitml!s BcMca.,·, Si!>{lllldo 

.'ltw.ro ,mfm1 ,','en'icins lifnandero.\' y ,/m.'.WJ relati\'fl a /¡1,· X1.•gmwcio111!.\' sobre Sen•ido.\' de 
1i'tm.,·porle A/arilinw)~ otro es el A1;ex11 sobre mrl\'imil!lllo de J'C!l:wma.\' jislt·as pl'tJl'el!cfora.\' ele 
scn'icio,\' cn I!/ mart·o del Acuerdo; y el otro es el ,·lm.ixo .\~1h1t• /frf!lldtme.\' ile las OhliJ:ac:itmeo.; ill!I 
Arti<'11/rJI/. 
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Basándose en el reconocimiento de las características especificas de 

las telecomunicaciones y, 'en particular, su doble función como sector 

independiente de actividad económica y medio fundamental de transporte 

de otras actividades económicas", el objetivo del AT es desarrollar las 

disposiciones del Acuerdo General 'en lo que se refiere a las medidas que 

afecten al acceso a las redes y servicios públicos de transporte de 

telecomunicaciones y a la utilización de los mismos" (párr. 1. AT). Este 

Anexo forma parte integrante del GATS (ar!. XXIX). 

En su párr. 2, el AT fija su alcance al señalar que se aplicará 'a todas 

las medidas de un Miembro que afecten el acceso a las redes y servicios 

públicos de transporte de telecomunicaciones y a la utilización de los 

mismos" (párr. 2(a), AT). La perspectiva con que los negociadores 

comerciales enfrentaron la tarea de regular el sector de las 

telecomunicaciones (como servicios 'intermedios"), determinó que el AT 

muestre una característica particular: sus obligaciones y disciplinas regulan 

el acceso y uso de las redes y servicios que comprende, pero no tratan lo 

relativo al suministro de esas redes y servicios, sino sólo indirectamente, en 

función del acceso y uso garantizados. En otras palabras, el AT se dirige a 

los usuarios de las RSPTI, no a los suministradores de tales redes y 

servicios65
. 

El AT define a la red pública de transporte de telecomunicaciones 

como "la infraestructura pública de telecomunicaciones que permite las 

telecomunicaciones entre dos o más puntos terminales definidos de una 

red" (párr.3(c), AT). En cuanto al servicio público de transporte de 

telecomunicaciones, éste es definido como 'todo servicio de transporte de 

telecomunicaciones que un Miembro prescriba, expresamente o de hecho. 

"' Esta característica del AT ha sido destncmla por Pipe. Comparando al AT con los otros Anexos 
del GATS, este antor seiialn: "los anexos sobre transporte aéreo y los servicios linanmros, por 
ejemplo, no tratan de los clientes o nsuarios sino de los abastecedores de esos servicios";"" PIPE. 
G. Russcll, .k111m/o rnmerdaf ,/e la Rmu/a Uru¡:uay · IJi.\7H1.m:ltmt.~,. 11111.• 111//1{\'L'll 1.111 /a,· 
rdem1111111i<'<1l'i1111es, Uuidad de Planificación Estratégica, UIT, mimeo, Giuebra ( l lJQ41. p.11 
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que se ofrezca al público en general'. Como ejemplos de estos servicios, 

se menciona a los servicios telefónicos, telegráficos, de télex y algunos 

servicios de transmisión de datos66 (párr.3(b), AT). El carácter de 

'transporte' de las redes y los servicios comprendidos por el Anexo se 

relaciona con la idea de infraestructura: son redes y servicios "básicos'67• 

Por otro lado, el adjetivo de 'públicos", no se refiere a la propiedad estatal 

de dichas redes y servicios, sino a la calidad de 'servicios públicos' que 

ostentan en las reglamentaciones de los Miembros (se ofrecen a la 

generalidad de la población), con el consiguiente estatuto especial, por 

ejemplo en cuanto a exigencias de servicio universal, en materia de 

interconexión, etc.66 

El párr. 5 del AT dispone que 'cada Miembro se asegurará de que se 

conceda a todo proveedor de servicios de otro Miembro, en términos y 

condiciones razonables y no discriminatorios, el acceso a las redes y 

. : servicios púb,licos de transporte de telecomunicaciones y la utilización de los 

' ... ;
1 \níi~fuos; para el suministro de cualquier servicio consignado en su Lista" 

El AT adopta una fórmula amplia: se debe asegurar el acceso y uso 

· ';,de.cualquierRSPTI ofrecida por un Miembro, tanto dentro de sus fronteras 

; . como a través de ellas, incluidos los circuitos privados arrendados (párr. 

S(b), AT). En cuanto a la forma de hacer efectivo el acceso y uso 

"" Los servicios de transmisión de dmos eslnn comprendidos en el AT. en la medida que 
correspondm1 a aqnellos "qne habillk1lme111e enlmílan la lrnnsmisión en liempo real de información 
facilitada por los chcntcs entre dos o m~s puntos sm ningún cambio de extremo a extremo en la 
forma o con1enido de dicha información" tp:irrJ(bJ. AT). 
,,. Recordemos que el concepto de "teleco1nunicnc10ncs básicas·· con que conu!nz.1ron los trabajos 
en el NGBT se basnba en la delinición de RSP'TT del AT. el que fue ampliado pam inclnir lanlo a 
las redes y servicios públicos, como a las redes y servicios pril'adas. M:is adelanle. en el GBT. se 
sigui6 mnpliando y prcc1si111do el alcance d~ este concepto. 
"' En el AT se dispone "ninguna disposición del presente Anexo se inlerprelarn en el senlido de 
que:(. .. ) iil obligue a nn Miembro (o exija a un Miembro que obligue a los proveedores de smicios 
que se hallen b.1jo su ¡nrisdicción) a es1ablecer, inslalar, adquirir. arrendar, explo1ar o suministmr 
redes o ""'icios públicos de tmnspone de 1elecomu111caciones que no se ofrezc:m al público en 
general" (p:irr.2(c)lill. AT). 
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garantizados, el AT dispone cada Miembro asegurará a los proveedores de 

servicios de otros Miembros, la facultad de: 

i) "comprar o arrendar y conectar el equipo terminal u otro equipo que 

esté en interfaz con la red y sea necesario para suministrar los servicios del 

proveedor: 

ii) interconectar circuitos privados, arrendados o propios, con redes o 

servicios públicos de transporte de telecomunicaciones o con circuitos 

arrendados por otro proveedor de servicios o de su propiedad; y 

iii) utilizar los protocolos de explotación que elija el proveedor de servicios 

para suministro de cualquier servicio, salvo en lo necesario para asegurar 

la disponibilidad de las redes y servicios de transporte de 

telecomunicaciones para el público en general" (párr. S(b), AT). 

3. DOCUMENTO DE REFERENCIA 

Las negocia.cienes multilaterales sobre telecomunicaciones tienen dos 

antecedentes que vale la pena citar. En la Ronda de Uruguay, en la cual se 

enfatizó la importancia que tenía la industria para el crecimiento de las 

economías. Más tarde, en 1994, 57 países miembros de la OMC acuerdan 

en Marrakesh liberalizar los servicios de valor agregado de 

telecomunicaciones. A pesar de la importancia de este acuerdo, se dejaba 

de lado el mercado de más rápido crecimiento y mayores inversiones de la 

industria: el mercado básico. Por ello los países miembros, continúan las 

negociaciones sobre telecomunicaciones y en 1996 deciden crear un grupo 

de negociación especial sobre el mercado básico el cual se denomina 

Nuevo Grupo de Telecomunicaciones Básicas (NGBT, por sus siglas en 

inglés). 
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Finalmente, un conjunto significativo de países miembros de la OMC 

firmó en febrero de 1997, el documento conocido como Documento de 

Referencia (DR) para la apertura y liberalización de los mercados básicos 

de telecomunicaciones. La importancia de este Documento radica en 

vincular en el marco de la OMC apertura de marcados a las inversiones 

extranjeras con principios básicos en materia de competencia y regulación 

para el desarrollo de los mercados de telecomunicaciones básicas. Este 

acuerdo sería e 1 primero que se alcanzó en el sector servicios. 

En cuanto a su función -sin entrar todavía a los temas que regula- el DR 

surgió para servir de guía a los participantes de las negociaciones en la 

tarea de consignar sus compromisos 'regulatorios". Estos compromisos se 

incorporaron a las listas de cada Miembro, en la columna correspondiente a 

los compromisos adicionales (art. XVIII). El DR es un instrumento de 

naturaleza extraoficial y sin fuerza obligatoria: ningún compromiso 

obligatorio se desprende del DR per se, sino en la medida en que sus 

disposiciones sean recogidas por las listas de compromisos00
. 

La importancia del DR puede ser analizada a dos niveles: a nivel de 

compromisos y de contenido. En cuanto a los compromisos, el DR es 

importante, pues al culminar las negociaciones del GBT la mayoría de los 

participantes -63 de un total de 69- consignaron en sus listas alguna 

disciplina en materia reglamentaria. De los 63, 57 gobiernos se 

comprometieron a someterse a las disposiciones del DR, en forma plena o 

con algunas pequeñas modificaciones. Por consiguiente, este instrumento 

de origen extraoficial es jurídicamente obligatorio para cada una de las 

economías más importantes del mundo, por estar incluido en sus listas de 

compromisos, y en las condiciones allí señaladas70• 

"' Las listas de compromisos de los Miembros que suscribicrou el DR contieuen, en la columna 
de "compromisos adicionales", una frase, mas o menos estándar, que dispone: "el Miembro (X) 
'1St111te las obligaciones contenidas en el documento de referencia adjunto". 

·o Los paises que contrajeron compromisos respecto a 1'15 disciplinas reglamentarÍílS del DR, en 
forma integra o con algunas modificaciones, represen~1n el 99% del mercado de 
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El DR es el primer instrumento suscrito por Miembros de la OMC en que 

se tratan, para un sector específico de servicios, aspectos relacionados con 

el efecto de las reglamentaciones nacionales, y donde se establecen 

disciplinas pro-competitivas71 . 

Cabe destacar que de los países de América Latina que adoptaron el 

Documento de Referencia, México fue el único país en aceptar su 

inmediata aplicación72
, mientras que los demás que lo adoptaron, en su 

mayoría se comprometieron a liberalizar el mercado básico a partir del año 

2000.73 

a) Definición 

El objeto· del ·Documento de Referencia son los servicios básicos de 

telecomunicaciones, es decir, servicios conmutados de voz y datos local, y 

de larga distancia nacional e internacional. La escogencia de este mercado 

se debió a tres factores: 

- Liberalizar el mercado más protegido y regulado de la industria de 

las telecomunicaciones. 

1elccomunicaciones de la OMC, v el 97% de los minutos de tráfico internacional (en cifras de 
1995 ). ver ARONSON, Jonathm; D., "felecom Agreement Tops Expectations", en Gary Clyde 
Hulbauer .V Erika \Vada (eds.) 1 '11ji11Mied 1l1t1i11e.": Telmimm1111imli1111.1· a//er the l !ru~uay 
flmmol, lnstitute for lnternational Ecouomics ( 1997), pp.15-26. 
· i "I must also call anention to the fact thm never befare have 1vc had a muhilateral trade 
agrecmcnt that incorporated as many elements of competition policy as the IVT'O Basic Telecom 
Agrccmcnt's Refcrence Paper on pr°'competitive regulatory principies. This presents a great 
opponunity and also a great challenge": 1170 lla.,ic Tefocnm A~reeme111, testimonio de la 
Emb:tjadora Charlene Barshcfsky, Representante Comercial de los Estados Unidos (USTR), ante 
el Conutc de Comercio de la Camara de Representantes, Subcomitc de Telecomunicaciones. 
Comercio y Protección del Consnmidor, 19 de marzo de 1997, hllpll:M1w.ustr.gov/ 
barshefsky_ 10.pdf. 
'' No obstante qne dicho DR impone algunas obligaciones no compatibles con el anicnlo 28 
constitucional 
" Ocho fueron los paises de América Latina que no adoptaron el documento de referencia sobre 
telecomunicaciones básicas: Brasil, Costa Rica. Ecuador, Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay 
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• Las altas inversiones esperadas debido a los requerimientos de 

Inversión para la construcción de la red fija conmutada y las redes de larga 

distancia nacional e internacional. 

• La Internacionalización de las empresas de telecomunicaciones que 

en una primera fase se centra en la búsqueda de acceso a los mercados y 

crecimiento de su base clientes. 

Además, en virtud de que este acuerdo vincula inversiones con 

competencia, en el mercado el operador establecido suele tener ventajas 

frente a sus competidores debido a las significativas economías de escala. 

Como se desea introducir competencia en este segmento, se trata de 

atraer inversiones y de establecer un ambiente competitivo que facilite la 

instalación de estas nuevas empresas. 

En efecto, se _d~fine a un aperador dominante (OD). como la empresa 

proveedora de se'rvicios básicos que, por si misma o en alianza con otra 

empresa, tiene control sobre la red básica (infraestructura esencial, es el 

término utilizado) o utilice su posición en el mercado para fijar precios o 

cantidades. 

b) Salvaguardias de competencia 

Las prácticas anticompetitivas que aplican al operador dominante que 

por su cuenta o de acuerdo con otra(s) empresa(s) asume determinadas 

conductas que resulten en menoscabo o impedimento de la competencia. 

y Uruguay y cinco no formularon ningún compromiso en el AGCS: Costa Rica, Nicaragua, 
Panam:i. Paraguay y Uruguay. 
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Más concretamente, se trata de impedir que la empresa instalada, el 

operador dominante, por su cuenta o a través de acuerdos, abuse de lo 

que se define como poder de mercado mediante: 

la fijación de subsidios cruzados 

uso de información de los competidores con fines de 

restricción de la competencia o, 

no suministrar a tiempo la información técnica requerida 

sobre la infraestructura esencial necesaria para que los 

competidores presten sus servicios. 

La descripción del poder de mercado que asume el Documento de 

Referencia es el típico de un mercado bajo situación de monopolio en 

tránsito hacia la competencia. En esta situación el operador dominante 

podría intentar asumir una práctica como alguna de las descritas haciendo 

uso de su posición dominante con el objetivo de impedir a los nuevos 

entrantes proveer servicios de forma competitiva. En los términos del 

documento de referencia el poder de mercado del operador dominante es 

condición necesaria pero no suficiente para impedir la competencia. El 

operador dominante tendría que llevar a cabo alguna de las conductas 

clasificadas para que su poder de mercado se convirtiera en condición 

necesaria y suficiente de menoscabo de la competencia en los mercados 

básicos. 

c) Interconexión 

Este es uno de los temas centrales en materia de regulación de 

telecomunicaciones, debido a la presencia de externalidades en las redes. 
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La interconexión se define en el Documento de Referencia como el vínculo 

entre proveedores de servicios básicos a través de una red de manera tal 

que los usuarios de un proveedor puedan comunicarse con los usuarios de 

otro proveedor. 74 

En la interconexión hay que distinguir entre los costos de interconexión 

de las condiciones físicas y tecnológicas necesarias para que esta se 

verifique. En cuanto a costos el Documento menciona que estos deben 

reflejar los costos. 

En cuanto a los aspectos técnicos, el Documento señala que debe 

garantizarse la calidad técnica de la interconexión, que esta debe realizarse 

a tiempo y que no se le exija a las empresas entrantes el uso de 

segmentos no requeridos en la red. Estos aspectos son tan importantes 

como los de costos para garantizar efectivamente el requerimiento de 

interconexión. 

d) Servicio universal 

En el Documento de Referencia no se define el servicio universal pero 

si se establece en cambio condiciones de transparencia y de neutralidad 

competitiva para las políticas de servicio universal. Esta posición del 

Documento parece asumir el estado actual del debate sobre la provisión 

universal de servicios de telecomunicaciones. 

" Esta definición, de acuerdo con varios antores, garantiza que los proveedores de servicios de 
telecomunicaciones puedan conectarse en cnalquier pnnto de la red e intercambiar y ofrecer 
distintos tipos de servicios. 
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e) Otros aspectos 

El Documento de Referencia desarrolla otros compromisos relativos a 

las licencias y concesiones para la operación de los servicios, la 

independencia de la autoridad regulatoria75
, y el uso y asignación de 

frecuencia, numeración, derechos de paso. 

El Documento presenta un grado de avance significativo hacia una 

definición de temas centrales en la liberalización de la industria de las 

telecomunicaciones al establecer principios generales que vinculan 

apertura con competencia. El margen de maniobra que deja a las 

legislaciones es significativo en todo aquello que tiene que ver con la 

fijación de metas de desarrollo de la industria, y solo excluye situaciones de 

monopolio. 

Este Documento compromete a los gobiernos con una política de 

regulación leve en el entendido que el objetivo de esta es guiar el proceso 

hacia un grado de competencia razonable tal que las regulaciones per se 

desaparezcan y tomen su lugar normas generales de competencia en el 

largo plazo. En la red fija promueve la eliminación de monopolios y el 

abuso de poder dominante como modelo de gestión y organización . 

.. 

'' De csln autoridad nos referiremos en el capitulo cuarto. 

45 



CAPITULO 111 

LEGISLACION NACIONAL APLICABLE 

Introducción 

En el presenle capítulo analizaremos la legislación aplicable, tanto la 

nacional coma la internacional, comenzando por la "ley suprema' de 

nuestro país que es la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Enseguida se revisará la legislación secundaria que es la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y la Ley Federal de Competencia 

Económica. 

Debemos tomar en cuenta que en nuestro sistema jurídico la 

Constitución Política, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de 

ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y 

que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del 

Senado, serán la Ley Suprema de la Unión.76 

"' Artículo 133 constitucional 
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A. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

La regulación jurídica de las comunicaciones a distancia en nuestro 

país fue un tema que se incluyó desde la elaboración de nuestra Carta 

Magna (1917). Para ese entonces nuestros legisladores no imaginaron la 

trascendencia que a lo largo del siglo XX tendrian los medios electrónicos 

de comunicación en los aspectos sociales, económicos y políticos, razón 

por la cual no ocuparon demasiado tiempo en la discusión sobre la forma 

en que habrian de legislarse los medios de comunicación electrónicos. 

De acuerdo al párrafo cuarto del artículo 28 constitucional "no 

constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera 

exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: correos, telégrafos y 

radiotelegrafía; ... La comunicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas 

prioritarias para el desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de 

esta constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la 

seguridad y la soberanía de la Nación, y al otorgar concesiones o permisos 

mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías de 

comunicación de acuerdo con las leyes de la materia"71
• 

11 De acuerdo con Eduardo Andradc se entiende por "úrea,· cstmtt!girn.'i ele la i:co11t1111ia las 
actividades económicas qne representan particular importancia parn el desarrollo nacional, por 
tratarse de la producción de bienes o servicios que conslitnyen el fundamento de otras actividades 
derivadas de ellos, o son recursos no renovables, básicos y de alto valor por sn escasez o uso 
especializado pnra ciertos fines, como el petróleo o el uranio, cuyo control por potencias extranjeras 
pone en riesgo la independencia del pais al que pertenecen. Por lo tanto son fundamentales para 
salvaguardar la so~ranía nacional. 

En tanto, que las ár'-'ª·'' prior1h1r1m- di! la cm1wmia son nquellas que de acuerdo con las 
circunstancias, resulta más conveniente fomentar, en función de necesidades específicas del 
desarrollo nacional. No son estas como las cstratCgicas necesariamente fund.1mentalcs o básicas para 
el desarrollo económico o para salvaguardar la soberanía nacional pero si pueden constituir esferas 
que, por las particulares circunstancias imperantes, sea necesario atender con antelación a otras. Por 
ello \ns áreas prioritarias tienen como camcteristi~1. el ser susceptibles de que en su explotación 
participen los actores social y privado en conjunción con el sector público." CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. COMENTADA, lnstiluto de 
\uvestig.1ciones Jurídicas, UNAM, México, 1985, p.64 
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Debemos señalar que la principal preocupación de los legisladores 

sobre este precepto fue garantizar explícitamente que la reforma 

constitucional no pudiera interpretarse como un permiso de la transmisión 

de la propiedad de dichas vias de comunicación a los particulares, ya que 

éstos sólo podrán operar por medio de concesiones cuando se trate de 

explotación directa de las mismas. Esto lo corroboramos con la exposición 

de motivos del precepto en comento que define que el papel del Estado en 

materia de telecomunicaciones es: 

Alentar la inversión privada en el sector y asegurar, 

mediante un margen regulatorio claro y moderno, la prestación 

eficiente de los servicios. 

La rectoría estatal en el control y conducción de estas 

actividades. 

La salvaguarda de los intereses de nuestro país frente al 

exterior. 

Por otra parte, es el mismo artículo 28 el que constituye la norma 

fundamental en materia de protección y defensa de la competencia 

económica, pues comienza estableciendo que 'en los Estados Unidos 

Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, 

los estancos y las exenciones de impuestos en los términos y condiciones 

que fijan las leyes". 

Es el mismo párrafo el que establece que esta prohibición 

constitucional no es de ningún modo absoluta, sino que está subordinada a 

"los términos y condiciones" que dispongan o establezcan las leyes 

secundarias, en este caso, la Ley de Competencia Económica. 
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Este artículo también es fundamento de la libertad de concurrencia y 

de las atribuciones de la autoridad para establecer sanciones contra las 

conductas que se oponen a dicha libertad. Asimismo, da las bases 

conforme a las cuales se fijan y regulan los precios, estableciendo una 

serie de excepciones a la aplicación de la legislación de competencia 

(excepciones que se establecen que se establecen como destinadas a ser 

ejercidas exclusivamente por el gobierno federal, y que son denominadas 

por algunos autores como monopolios estatales). 

La libre concurrencia implica la prohibición de que una persona física 

o moral tenga el privilegio o la prerrogativa de desplegar una cierta 

actividad sin que esta sea susceptible de ejercitarse por otros individuos. 78 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo 133 establece la Supremacía Constitucional en nuestro orden 

· · jurídico de la siguiente manera: 

'Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 

Unión que emanen de ella y todos los Tratados que estén de 

acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 

Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 

Suprema de toda la Unión ... " 

Sobre este artículo constítucional Burgoa Orihuela nos dice que 

'La fundamentalidad denota una cualidad de la Constitución jurídico

positiva que, lógicamente, hace que esta se califique como 'ley 

Fundamental del Estado'. Entraña, por ende, que dicha Constitución 

sea el ordenamiento básico de toda la estructura jurídica estatal, es 

decir, el cimiento sobre el que se asienta el sistema normativo de 

derecho en su integridad. Consiguientemente, el concepto de 

"Bur¡¡oa Orihucla, lllJlacio, La' gara11tía1· indil'idualcs, Ed. Porrúa, Mexico, 1995, p. 410 
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fundarnentalldad equivale al de primariedad, o sea, que si la 

Constitución es la 'Ley Fundamental', al mismo tiempo es la 'Ley 

Primaria'." 

"Ahora bien, si la Constitución es la 'Ley Fundamental' en los 

términos antes expresados, al mismo tiempo y por modo inescindible 

es la 'ley suprema' del Estado. Fundamentalidad y supremacía, por 

ende, son dos conceptos inseparables que denotan dos cualidades 

concurrentes en toda Constitución jurídico-positiva, o sea, que ésta 

es suprema por ser fundamental y es fundamental porque es 

suprema." 

"Parece ser que la primera parle del propio articulo otorga el 

carácter de supremacía no solo a la Constitución, sino también a las 

leyes dadas por el Congreso Federal que emanen de ella y a los 

tratados internacionales que celebre el presidente de la República 

con aprobación del Senado. No obstante, a pesar de esta 

declaración, la supremacía se reserva al ordenamiento 

constitucional, pues tanto dichas leyes como las mencionados 

tratados, en cuanto a su carácter supremo, están sujetos a la 

condición de que no sean contrarios a la Constitución." 

"La hegemonía de la Constitución. es decir, del derecho 

fundamental interno de México, sobre los convenios y tratados en 

que se manifiesta el Derecho Internacional Público, se corrobora por 

lo que establece el artículo 15 de nuestra Ley Suprema, en el 

sentido de que no son autorizables, o sea. concertables, tales corno 

tratados o convenios si en estos se alteran las garantías y los 

derechos establecidos constitucionalmente para el hombre y el 
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ciudadano. La mencionada hegemonía confirma, pues, el proverbio 

iglesista que proclama que 'sobre la Constitución nada ni nadie'. En 

conclusión, reservándose el principio de supremacía a la 

Constitución Federal, frente al régimen que instituye no tiene validez 

formal ni aplicabilidad las convenciones internacionales que la 

contravenga,;, ,¡9 

Una vez que ha quedado clara la ·superioridad de nuestra Ley 

Fundamental, debemos analizar la jerarquía que guardan las leyes 

federales con respecto a los tratados internacionales. 

Es de destacar al respecto que hasta hace poco la Suprema Corte de 

la Justicia de la Nación tenía el criterio de que las leyes federales y los 

tratados internacionales se encontraban en un mismo plano de jerarquía 

por debajo de nuestra Constitución, criterio que actualmente fue modificado 

por la misma Corte, quien ahora establece que los tratados internacionales 

se colocan por encima de las leyes federales emanadas del Congreso de la 

Unión y solo por debajo de lo establecido por nuestra Constitución. 

A continuación pasamos a citar la tesis jurisprudencia! establecida 

sobre este tema: 

TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE 
POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO 
RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

Pcrsistentemente en la doctrina se ha fonnulado la interrogante respecto a la 
jerarquía de normas en nuestro derecho. Existe unanimidad respecto de qnc la Constitución 
Federal es la norma Fundamental y que annque en principio la e!presión " ... serán la Ley 
Suprema de toda la Unióu .. " parece indicar que no sólo la Carta Magna es la suprema, la 
objeción es superada por el hecho de que las leyes debcu emanar de la Constitución y ser 
aprobadas por un órgm10 constituido, como lo es el Conyeso de la Unión y de qne los 
tratados deben estar de acuerdo con la Ley Fundamental, lo que claramente indica que sólo 
la Constitución es la Ley Suprema. El problema respecto a la jerarquía de las demás normas 
del sistema, ha encontrado en la jurispmdencia y en la doctrina distintas soluciones, entre 

"Burgo.1 Orihnela, Ignacio, Deredw Co11.1·1i111do11a/ Mexicmw. Ed. Porrúa, 10'. ed., México, 1996, 
p. 357-364 
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las que destacan: supremacía del derecho federal frente al local y misma jerarquía de los 
dos, en sus variantes lisa y llana, y con la existencia de "leyes constitncionales", y la de que 
será ley suprema la que sea calificada de constitucional. No obstante, esta Suprema Corte 
de Justicia considera que los tratados internacionales se encuentran eu un segundo plano 
inmediatamente debajo de la Ley Fundamental y por encima del derecho federal y el local. 
Esta interpretación del articulo 133 constitucional, deriva de que estos compromisos 
internacionales son asumidos por el Estado mexicano en su conjunto y comprometen a 
todas sus autoridades frente a la comunidad internacional; por ello se explica que el 
Constituyente haya facultado al presidente de la Republica a suscribir los tratados 
internacionales en su calidad de jefe de Estado y, de la misma manera, el Senado interviene 
como representante de la voluntad de las entidades federativas y, por medio de su 
ratificación, obliga a sus autoridades. Otro aspecto importante p.1ra considerar estajerarquia 
de los tratados, es la relativa a que en esta materia no existe limitación competencia! entre 
la Federación y las entidades federativas, esto es, no se toma en cuenta la competencia 
federal o local del contenido del tratado, sino que por mandato expreso del propio articulo 
133 el presidente de la Repiiblica y el Senado pueden oblig.1r al Estado mexicano en 
cualquier materia, independientemente de que para otros efectos esta sea competencia de 
las entidades federativas. Como consecuencia de lo anterior, la interpretación del articulo 
133 lleva a considerar en un tercer lugar al derecho federal y al local en nna misma 
jerarqnia en virtud de lo dispuesto cu el articulo 124 de la Ley Fundamental, el cual ordena 
que "Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados.". No se pierde de vista que en 
su anterior conformación, este Máximo Tribunal había adoptado una posición diversa en la 
tesis P. C/92, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 60, 
correspondiente a diciembre de 1992, página 27, de mbro: "LEY!"S FEDERALES Y 
TR;\TADOS INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA JERARQUÍA 
NOIUllATIVA."; sin embargo, este Tribunal Pleno considera oportuno abandonar tal 
criterio y asumir el que considera la jerarquía superior de los tratados incluso frente al 
derecho federal. 

Amparo en revisión 1475/98. Sindicato Nacional de Controladores de Tninsito 
ACreo. 11 de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: lose Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Humbcrto Román Palacios. Secretario: Antonio Espinoza Rangel. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de octubre en curso. 
aprobó, con el número LXXVll/1999, la tesis aislada que antecede: y detenninó que la 
votación es idónea para integrar tesis jurispmdencias. Mcxico, Distrito Federal, a 
veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y nneve. 

Nota: Esta te.<is abandona el criterio sustentado en la tesis P. C/92, publicada en la 
G;tceta del Semmiario Judicial de la Federación Número 60, Octava Epoca, diciembre de 
199~. página 27, de rubro: "LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. 
TIENEN LA MISMA JERARQUÍA NORMATIVA.". 

Novena Epoca 
Instancia Pleno 
Fnente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: X, Noviembre de 1999 
Tesis : P. LXX\11/99 
Página: 46 
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En este sentido, los tratados celebrados por nuestro país en el tema 

que nos ocupa en el presente trabajo y siempre y cuando no contradigan lo 

que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

predominarán sobre lo que dicten las leyes federales, en este caso la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y la Ley Federal de Competencia 

Económica. 

B. Ley Federal de Telecomunicaciones 

La iniciativa de la Ley Reglamentaria del párrafo cuarto del artículo 28 

constitucional o Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT) fue enviada por 

el presidente Ernesto Zedilla a la Cámara de Senadores para su discusión 

y análisis el 24 de abril de 1995. 

En la sesión celebrada el 18 de mayo en la Cámara de Diputados fue 

aprobada la Ley en lo general y en lo particular por 336 votos. Se publicó 

· ·• el ~ía 7 d~ junio de 1995 en el Diario Oficial de la Federación.80 

Spindola Yañez determina que 'la Ley precisa doce objetivos: la 

apertura económica, competitividad, desarrollo tecnológico, estimulas a la 

inversión productiva, generación de empleo y libre concurrencia, son los de 

orden eminentemente económico ... El resto de los objetivos son de orden 

social y político: cobertura social, derecho a la información, preservación de 

la soberanía, nacional, rectoría del Estado y elevación del nivel cultural de 

la población."81 

"De acuerdo con el articulo primero transitorio de la propia Ley entró en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación, excepto por lo que hace a las fracciones 111 del 
Apartado B y IV del Apartado C del articulo 71, los cuales entraron en vigor 180 diil.I naturales 
despues del inicio de vigencia de esta Ley. 
" Spidola Yatiez, Alejandro, La 1111e1·a politica mexicana de /m te/ecom1111kacirme,, Revista 
Mercado de Valores, Afio LV No. 1 O Octubre, 1995, Mexico D. F. 
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Cabe destacar que el dictamen presentado por la Comisión de 

Comunicaciones y Transportes de la Cámara de Diputados, se señalan 

como objetivos de la Ley en comento los siguientes: 

"Salvaguardar, mediante la rectoría del Estado, la seguridad y 

los intereses soberanos de nuestra nación. 

Promover que los servicios de telecomunicaciones sean un 

insumo competitivo, moderno, eficaz y accesible para el resto de 

las actividades económicas, así como su disponibilidad en todo el 

territorio nacional, con alta calidad y a precios internacionalmente 

competitivos. 

Impulsar la participación competitiva de empresas y 

empresarios mexicanos en la prestación de servicios de 

telecomunicaciones. Su participación en el establecimiento, 

operación Y. explotación de satélites deberá realizarse a través de 

concesiones del Gobierno Federal, quedando bajo el dominio del 

Estado las posiciones orbitales y las Frecuencias correspondientes. 

Desarrollar una infraestructura de telecomunicaciones que 

fortalezca la calidad de vida de los mexicanos y nuestra identidad 

cultural. así como la unidad nacional y la competitividad de nuestra 

economía. 

Promover que el desarrollo de las telecomunicaciones dependa 

en forma creciente del mercado. Cuando sea necesaria la 

regulación, ésta debe ser eficaz. 
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Estimular la investigación y desarrollo mexicanos en el campo 

de las telecomunicaciones."82 

En términos generales dicha Comisión precisó que: " ... esta iniciativa 

sienta las bases para avanzar hacia una mayor competencia; se encamina 

a transparentar los procesos para otorgar concesiones; da mayor certeza 

juridica a los inversionistas que participan en la industria y ofrece más 

opciones y mejores servicios a los consumidores.'63 

Esta Ley está integrada por 74 artículos que se dividen en nueve 

capítulos: 

Capítulo 1 Disposiciones generales 

Capítulo 11 Del espectro radioeléctrico 

Capítulo 111 De las concesiones y permisos 

Capítulo IV De la operación de servicios de telecomunicaciones 

Capítulo V De las tarifas 

Capítulo VI Del registro de telecomunicaciones 

Capítulo VII De la requisa 

Capítulo VIII De la verificación e información 

Capitulo IX Infracciones y sanciones 

" Dictamen de la Comisión de Comunicaciones y Transportes de la Cámara de Dipuiados, con 
proyecto de Decreto de la Ley Federal de Telecomunicaciones; Año 1 No. 3 C:imara de Diputados, 
17 de mayo de 1995, Biblioteca del H. Congreso de la Unión. 
'·
1 lbid. 
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a) Disposiciones generales 

En este capítulo de disposiciones generales como principales puntos 

se señalan: 

El objeto de la Ley Federal de Telecomunicaciones, es cual es 

'regular el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, 

de las redes de telecomunicaciones, y de la comunicación vía satélite"84 

Corresponde al Estado la rectoría en materia de telecomunicaciones, 

a cuyo efecto protegerá, la seguridad y la soberanía de la nación. 85 

Además, esta Ley le da la categoría de vías generales de 

comunicación al espectro radioeléctrico, redes de telecomunicaciones y 

comunicaciones vía satélite. Apunta que las vías generales de 

comunicación materia de esta ley, y los servicios que en ella se presten 

serán de jurisdicción federal y se considerarán de interés público. 

En todo momento el. Estado mantendrá el dominio sobre el espectro 

radioeléctrico y las posiciones orbitales asignadas al país. 

El artículo 7° establece los objetivos de la Ley, que son los 

siguientes: 

Promover un desarrollo eficiente de las 

telecomunicaciones 

Ejercer la rectoría del Estado en la materia para garantizar 

la soberanía nacional 

"' Articulo 1° de la LFT 
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Fomentar una sana competencia entre los diferentes 

prestadores de servicios de telecomunicaciones para que estos se 

presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los 

usuarios. 

Promover una adecuada cobertura social. 

Cabe señalar que de acuerdo con la misma Ley, nos establece ciertos 

conceptos de lo que debemos entender por lo siguiente: 

Banda de frecuencia: porción del espectro radioeléctrico que contiene 

un conjunto de frecuencias determinadas. 

Espectro radioeléctrico: es el espacio que permite la propagación sin 

guía artificial de ondas electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se 

fijan convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz. 

Frecuencia: número de ciclos que por segundos efectúa una onda del 

espectro radioeléctrico. 

Red de telecomunicaciones: es el sistema integrado por medios de 

transmisión, tales como canales o circuitos que utilicen bandas de 

frecuencia del espectro radioeléctrico, enlaces satelitales, cableados, redes 

de transmisión eléctrica o cualquier otro medio de transmisión, así como, 

en su caso, centrales, dispositivos de conmutación a cualquier equipo 

necesario. 

Sistema de comunicación vía satélite: el que permite el envío de 

señales de microondas a través de una estación transmisora a un satélite 

•s Artículo 2' de la LFT 
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que las recibe, amplifica o envía de regreso a la tierra para ser captadas 

por una estación receptora. 

b) Del espectro radioe/éctrico86 

La Ley clasffica las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico 

en cinco tipos, en atención a sus objetivos, (entre los que se encuentran los 

sociales, culturales, investigación, económicos y de desarrollo de la 

nación), y son los siguientes: 

+ Espectro de uso libre.- son aquellas bandas de 

frecuencias que pueden ser utilizadas por el público en general sin 

necesidad de concesión, permiso o registro. 

• Espectro para uso determinado.- son aquellas bandas 

de frecuencia otorgadas mediante concesión y que pueden ser 

utilizadas para los servicios que autorice la Secretaría en el titulo 

correspondiente, estas son las bandas concesionadas a 

particulares para su explotación comercial. 

+ Espectro de uso oficial.- son aquellas bandas de 

frecuencia destinadas para el uso exclusivo de la Administración 

Pública Federal, Gobiernos Estatales y Municipales, otorgadas 

mediante asignación. 

+ Espectro para. usos experimentales.- son aquellas 

bandas de frecuencia que podrá otorgar la Secretaría, mediante 

concesión directa e intransferible, para comprobar la viabilidad 

"Articulo 10 de la LFT 
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técnica y económica de tecnologías en desarrollo, tanto en el país 

como en el extranjero, para fines científicos o pruebas temporales 

de equipo. 

• Espectro reservado.- son aquellas bandas de frecuencia 

no asignadas ni concesionadas por la Secretaría, estas son 

aquellas que se reservan para no agotar el espectro radioeléctrico 

asignado al Estado Mexicano. 

De lo anterior podemos percatarnos de las tres formas de 

aprovechamiento, uso y explotación des espectro radioeléctrico a través de 

la asignación, concesión y permiso, así como también se plantean los 

procesos para el otorgamiento, cuando se trate de uso, explotación y 

aprovechamiento de bienes del dominio público, se lleve a cabo mediante 

licitación pública, y por un plazo de hasta 20 años sujeto a renovación. Tal 

principio tiene como excepción, las frecuencias c~perimentales87 y las de 

uso oficial, estas últimas referidas a la administración pública federal y a los 

gobiernos estatales y municipales, con objeto de facilitar la prestación 

directa de servicios de telecomunicaciones por parte del Estado. 

c) De /as concesiones y permisos 

En este capitulo la Ley Federal de Telecomunicaciones señala los 

casos y condiciones para usar, explotar y aprovechar el espectro 

radioeléctrico, ya sea mediante concesión, asignación o permiso. 

La concesión es definida como "el acto administrativo a través del cual 

la administración pública, concedente, otorga a los particulares, 
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concesionarios, el derecho de explotar un bien propiedad del Estado o para 

explotar un servicio público.'88 

Por su parte Andrés Serra Rojas define a la concesión como 'una acto 

administrativo por medio del cual la administración pública federal confiere 

a una persona una condición o poder jurídico para ejercer ciertas 

prerrogativas públicas con determinadas obligaciones y derechos para la 

explotación de un servicio público, de bienes del Estado o los privilegios 

exclusivos que comprenden la propiedad industrial.'89 

La concesión constituye un acto administrativo discrecional, del 

órgano de la Administración Pública, que aplica en un caso concreto las 

disposiciones que regulan la materia de la concesión. 

La Ley Federal de Telecomunicaciones regula tres tipos de concesión, 

a saber: 

Al espectro radioeléctrico, en este caso solamente se concesiona el 

espectro radioeléctrico para uso determinado. 

A las redes públicas de telecomunicaciones; red a través de la cual se 

explotan comercialmente servicios de telecomunicaciones. La red no 

comprende los equipos terminales de telecomunicaciones de los usuarios 

ni las redes de telecomunicaciones de los usuarios ni las redes de 

telecomunicaciones que se encuentran más allá del punto de conexión 

terminal. 

" Las concesiones para el nso, aprovechamiento y explotación de este tipo de bandas de frecnencia 
es de 2 años en términos del articulo 21 de la misma Ley Federal de Telecomunicaciones. 
" DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO, llJ-Porrúa, México 1998. 
"' DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO 
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A la comunicación vía satélite, se concesiona en tres vertientes, las 

posiciones orbitales geoestacionarias, órbitas satelitales y de derechos de 

·emisión o transmisión de señales de satélites extranjeros respetando las 

ordenamientos legales en materia de propiedad y derechos de autos. 

Ahora bien, para poder obtener una concesión, el procedimiento a que 

se· deberán sujetar para .la licitación pública donde se señalará las 

modalidades de uso y cobertura geográfica, el Gobierno Federal, tendrá 

derecho a una contraprestación para el otorgamiento, dicha convocatoria 

deberá ser publicada en el Diario Oficial de la Federación, con todas las 

modalidades de ley, para que cualquier interesado obtenga las bases 

correspondientes. 

Cabe señalar que el otorgamiento de la concesión es facultad 

indelegable del Secretario de Comunicaciones y Transportes en términos 

de la Fracción XI del artículo So del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 

Las bases de licitación pública deberán incluir como mínimo: 

a) Los programas y compromisos de inversión, de cobertura y 

calidad de los servicios que se pretenda prestar 

b) El plan de negocios 

c) Las especificaciones técnicas 

Asimismo deberá señalar el periodo de vigencia de la concesión que 

como lo señalamos anteriormente, puede ser de 20 años prorrogables 

hasta por un periodo igual, las bandas de frecuencias objeto de la 

solicitación y los criterios para seleccionar al ganador. 
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De la misma manera en este capítulo se reglamenta para que casos 

será necesario que la Secretaría de Comunicaciones Transportes otorgue 

permisos: 

El permiso se puede definir como el reconocimiento, a cargo de la 

autoridad competente, de un derecho en particular, que allana la vía para el 

ejercicio de una actividad especial reglamentada por el Estado, o la 

realización de actos que ensanchan la esfera jurídica de su circunstancia.00 

En el permiso se reconoce al particular el derecho preestablecido 

cuyo ejercicio está sujeto a modalidades y limitaciones; para su ejercicio el 

particular necesita cumplir con una serie de requisitos señalados en el 

régimen jurídico. 

Gabino Fraga lo define como "el acto administrativo, por el cual se 

levanta un remueve un obstáculo o impedimento que la norma legal ha 

establecido para el ejercicio de un derecho en particular" .91 

Olivera del Toro explica que el permiso 'tiene el mérito de actualizar 

un derecho en potencia del particular, dado que exista la libertad de actuar 

con sujeción a determinadas concesiones."92 

De tal forma, para establecer y operar o explotar una comercializadora 

de servicios de telecomunicaciones sin tener el carácter de red pública y 

para instalar, operar o explotar estaciones terrenas transmisoras, se 

requiere permiso de la SCT, en términos de la Sección IV, del Capitulo 111 

de la Ley. 

"'DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO, op. cit., Tomo P-Z p. 2388 
"!bid. 
'2 lbidem. 
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Por otra parte, en este capítulo se examina la terminación y 

revocación de las concesiones y los permisos, y de acuerdo con la misma 

Ley, estos son los casos en que concluyen: 

Vencimiento por el plazo establecido en el título o, en su 

caso, en el permiso respectivo; 

Renuncia del concesionario o permisionario; 

Revocación; 

Rescate; y 

Liquidación o quiebra del concesionario o permisionario. 

d) De la operación del servicios de telecomunicaciones 

Una vez obtenida la concesión en los términos establecidos por el 

capítulo tercero de la Ley, para el uso, aprovechamiento y explotación del 

espectro radioeléctrico, redes de telecomunicaciones y comunicación vía 

satélite, en este capítulo se regulan las condiciones a que estará sujeta su 

operación. 

a) La operación e interconexión00 de servicios de 

telecomunicaciones. 

Se establece la obligación de los concesionarios, quienes deberán 

contar y adaptar diseños de arquitectura abierta a red para permitir la 

interconexión e interoperalidad de sus redes, asimismo impone la 

obligación a los concesionarios a interconectar sus redes, suscribiendo 

convenios para tal efecto. 

c) De la cobertura social de las redes. 

" Es la conexión en lace de un concesionario de una red a la de otro concesionario. 
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En este sentido la Ley Federal de Telecomunicaciones impone la 

obligación a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de elaborar 

programas de cobertura social y rural procurando la adecuada provisión de 

servicio de telecomunicaciones en todo el territorio nacional, con el 

propósito de que exista acceso a las redes públicas de telecomunicaciones 

para la atención de servicios públicos y sociales, los cuales podrán ser 

prestados por cualquier concesionario. 

c) De las comunicaciones vía satélite 

A los concesionarios de posiciones orbitales geoestacionarias y 

orbitales satelitales, les señala la obligación, en términos de la concesión 

otorgada, a poner en órbita un satélite a mas tardar 5 anos después de 

obtenida esta, asimismo a los concesionarios que distribuyan señales en el 

país (televisión por cable), deberán respetar los derecho de propiedad 

intelectual de los programas cuya señal transmitan. 

e) De /as tarifas de operación 

En este capitulo se faculta a los concesionarios a fijar libremente las 

tarifas en el servicio. El concepto de tarifa se encuentra íntimamente ligado 

a la figura de concesión, en virtud de que el Estado otorga a los 

particulares, como la hemos apuntado, la realización de aquellos servicios 

públicos que no pueden atender en forma directa y como contraprestación 

se establece una cuota general que servirá para pagar el importe del 

servicio otorgado. 

Se define a las tarifas como las tablas o catálogos de precios o 

derechos o impuestos que se deben pagar por algún servicio o trabajo que 



se realice, existen diversos tipos de tarifas y las definiciones se desprenden 

de diversas disposiciones juridicas.94 

En este orden de ideas, los concesionarios fijan libremente las tarifas 

de los servicios de telecomunicaciones en términos que permitan la 

prestación de dichos servicios en condiciones satisfactorias de calidad, 

competitividad, seguridad y permanencia;¡¡; estas tarifas deberán 

registrarse ante la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, previa su 

puesta en vigor, sin adoptar practicas discriminatorias en su aplicación.96 

Por otra parte faculta a la Secretaria de Comunicaciones y 

transportes, para establecer al agente económico o concesionario de redes 

publicas de telecomunicaciones, que tenga poder sustancial en el mercado 

relevante. 

f) Del Registro de te/ecomu11/caciones 

La Ley federal de Telecomunicaciones indica que la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes con el objeto de coadyuvar a la certidumbre 

jurídica de los actos relacionados con las telecomunicaciones del país, 

deberá de elaborar un Registro de telecomunicaciones, misma que podrá 

ser consultada por el publico en general, salvo aquella que por su 

naturaleza la autoridad la considere de carácter confidencial, en el citado 

Registro se deberá de inscribir los siguientes datos: 

• Los titulas de concesión, los permisos y las asignaciones 

otorgadas y, en su caso, las modificaciones autorizadas a los mismos; 

"'DICCIONARIO JURlíllCO MEXICANO, op. cit., Tomo P-Z, pag_ 3355 
" Articulo 60 de la LFf 
"Articulo 61 de la LFf 
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• Los Servicios de Valor Agregado;97 

• Los gravámenes impuestos a las concesiones y permisos; 

• La concesión de derechos y obligaciones a que se refiere esta ley; 

• Las bandas de frecuencias otorga~as en las distintas zonas del país; 

• Los convenios de interconexión con otras redes; 

• Las tarifas al público de los servicios de telecomunicaciones; y 

• Cualquier otro documento relativo a las operaciones de los 

concesionarios o permisionarios; cuando los reglamentos de esta Ley exija 

dicha formalidad. 

g) De ta requisa 

La Ley Federal de Telecomunicaciones contempla la requisa en caso 

de desastre natural, de grave alteración del orden publico, cuando se 

prevea algún peligro inminente para. la seguridad nacional, la paz interior 

del país o para la economía nacional, de las vias generales de 

comunicación, los bienes muebles e inmuebles necesarios para operarlas e 

incluso del personal que estuviere al servicio de las vías requisada, 

quedando a salvo los derechos de los trabajadores conforme a la ley de la 

materia. 

El Gobierno Federal, salvo en caso de guerra. indemnizara a los 

interesados, pagando daños y perjuicios a su valor real. 

Se entiende por requisa "el acto unilateral de la Administración 

Publica consistente en posesionarse de bienes de particulares o a exigirles 

" Son los setvicios que se prestan a terceros, utilizando como sopone p"ra la conducción de 
seliales una red publica de telecomunicaciones o privadas o complememarias locales. 
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la prestación de algún trabajo para asegurar el cumplimiento de algún 

servicio publico, en casos extraordinarios y urgentes."00 

La requisición es la 'demanda imperiosa hecha por el gobierno, para 

poner a su disposición las personas o las cosas que se necesiten con 

urgencia para un servicio público... Jurídicamente requisición es la 

expropiación de bienes o el uso forzoso de muebles o inmuebles, e incluso 

la incorporación transitoria de personas en determinados servicios, dictada 

por la autoridad competente, para poder satisfacer o realizar algo que se 

exige de inmediato la tranquilidad o el orden publico y con fundamento en 

la legislación aplicable. La requisición puede ser hecha en tiempo de guerra 

o en tiempo de paz ... No debe confundirse la requisición que siempre lleva 

aparejado el pago, la indemnización o emolumentos correspondientes, con 

el despojo, la confiscación, el decomiso o el saqueo."00 

h) De la verificación e información 

En este capitulo se faculta a la autoridad competente para llevar a 

cabo las verificaciones en las instalaciones de los concesionarios y 

permisionarios, cuando sea necesario. 

Asimismo exige a los concesionarios de redes publicas de 

telecomunicaciones el proporcionar la información contable por servicio, 

región, función y componentes de sus redes, de acuerdo a la metodología y 

periodicidad que para tal efecto establezca la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes, así como aquella que permita conocer la 

operación y explotación de los servicios de telecomunicaciones. 

'"DE PINA VARA, Rafael, VicdrmarirJ d" /Jereclm, Ed. Trillas, México 1981, pag. 423 
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1) Infracciones y sanciones 

En este capitulo se limita la actuación de los particulares y regula las 

infracciones y sanciones, así como la declaración de revocación de 

concesiones y permisos, los cuales se sujetaran a lo previsto en ta Ley de 

Procedimientos Administrativos, en los casos de interposición de recurso 

administrativo de revisión. 

Se percibe como infracción la contravención a normas de carácter 

administrativo derivada de una acción u omisión.100 

Se entiende por sanción el castigo que imponen las autoridades 

administrativas a los infractores de la ley administrativa. Presupone la 

existencia de un acto ilícito, que es la oposición o infracción de un 

ordenamiento juridico administralivo. 101 

La ley señala que el prestar servicio de telecomunicaciones sin contar 

con la conexión respectiva, sin el cumplimiento de las obligaciones en 

materia de operación que hace referencia el capitulo IV de la Ley, el no 

llevar la contabilidad por los servicios, interceptar información, interrumpir 

sin causa justificada la prestación total de servicios y contravenir las 

disposiciones tarifarías, se harán acreedores a la imposición de una 

sanción pecuniaria, consistente en el pago de una cantidad de dinero al 

Estado. 

"DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO, op. cit. Tomo p.z, p. 2808 
'"' lbid. Tomo l·O p. 1710 
'"

1 lbidcm. Tomo P-Z p. 2872 
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C. Reglamento Interior de la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones 

El 10 de agosto de 1996 se expidió el decreto por el que se creó la 

Comisión Federal de Telecomunicaciones. La COFETEL se creó como 

órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes. Es un organismo con autonomía técnica y operativa, según 

se determina en dicho decreto, que se fundamenta en el artículo transitorio 

décimo primero de la Ley Federal de Telecomunicaciones que a la letra 

dice: "A más tardar el 10 de agosto de 1996, el Ejecutivo Federal constituirá 

un órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, con autonomía técnica y operativa, el cual tendrá la 

organización y facultades necesarias para regular y promover el desarrollo 

eficiente de las telecomunicaciones en el país, de acuerdo a lo que 

establezca su decreto de creación'. 

Para entender su naturaleza jurídica es necesario revisar el concepto 

mismo de "desconcentración". Esta "implica siempre una distribución de 

facultades entre los órganos superiores y los órganos inferiores; en donde 

en realidad existe ... una variedad de estructuras ... : 

1.- Desconcentración funcional 

2. - Desconcentración vertical. 

3.- Desconcentración horizontal. 

4.- Desconcentración regional." 

La desconcentración en estricto sentido o funcional, 'consiste en una 

forma de organización administrativa en la cual se otorgan al órgano 

desconcentrado, por medio de un acto materialmente legislativo (ley o 

reglamento), determinadas facultades de decisión y ejecución limitadas, 

que le permite actuar con mayor rapidez, eficacia y flexibilidad, así como 
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tener un manejo autónomo de su presupuesto, sin dejar de existir el nexo 

de jerarquía, con el órgano superior.' 

Desconcentración vertical 'consiste en delegar a órganos directamente 

dependientes y subordinados, determinadas facultades del órgano 

superior; en este caso, ,el superior delega las facultades que considera 

necesarias al inferior para que este actúe con mayor efic'\cia y flexibilidad.' 

La desconcentración regional es una Variante de la desconcentración 

vertical, 'pero, además de existir la delegación de facultades a los órganos 

inferiores, éstos se distribuyen geográficamente dentro del territorio, 

abarcando cada oficina un área superficial de este, que demande la acción 

regional.' 

La desconcentración horizontal 'consiste en crear oficinas de igual 

rango entre sí, que pueden tener facultades en una misma ciudad o en 

otras áreas geográficas.' 

Las características de los órganos desconcentrados son las siguientes: 

1. Son creados por una ley o reglamento 

2. Dependen siempre de la Presidencia o de una Secretaría de Estado 

3. Su competencia deriva de las facultades de la Administración Central 

4. Su patrimonio es el mismo que el de la Federación, aunque también 

puede tener presupuesto propio. 

5. Las decisiones más importantes requieren de la aprobación del órgano 

del que dependen 

6. Tienen autonomía técnica 

7. En ocasiones tienen personalidad jurídica propia.'102 
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Por otra parte el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal (LOAPF} establece que "para la más eficaz atención y 

eficiente despacho de los asuntos de su competencia, las Secretarías de 

Estado y los departamentos administrativos podrán contar con órganos 

administrativos desconcentrados que les estarán jerárquicamente 

subordinados, y tendrán facultades específicas para resolver sobre la 

materia y dentro del ámbito ierritoriál que se de.termine en cada caso, de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables." 

De este precepto legal podemos obtener dos elementos: por un lado, 

la existencia de órganos administrativos que si bien no tienen personalidad 

jurídica propia, si cuentan con algunas de las facultades especificas de 

aquellas que correspondían de manera originaria y directa a la Secretaría 

de Estado (en el caso que nos ocupa la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes) conforme a la LOAPF y a otras de leyes de materias 

concretas (Ley Federal de Telecomunicaciones), y de ahí que se trate de 

entes jerárquicamente subordinados a la dependencia 

a) Comisión Federal de Telecomunicaciones 

Esta Comisión cuenta con las Unidades Administrativas necesarias 

para el ejercicio de sus atribuciones. Cuenta también con un Consejo 

Consultivo como órgano prepositivo y de opinión que realiza estudios en 

materia de telecomunicaciones, en este Consejo puede participar como 

invitados del Secretario de Comunicaciones y Transportes los 

representantes de instituciones académicas, cámaras de la industria y 

personas de reconocido prestigio en la materia. 

101 ACOSTA Romero. ~ligue l. Teuria <ie11em/ 11</ /Jem·lw A1/mi11i.l'fl'afi1•u, Ed. Pornia. 1.1'. cd. 
~lé~ico, 1993. pp. 421. m, 425, 426 y 429. 
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Las atribuciones de este organismo se determinan en el articulo 

segundo del decreto de creación del mismo en el que se establece: "la 

Comisión a que se refiere el articulo anterior tendrá a su cargo el ejercicio 

de las siguientes atribuciones: 

Expedir disposiciones administrativas; elaborar y administrar los planes 

técnicos fundamentales; y expedir las normas oficiales mexicanas, en 

materia de telecomunicaciones; 

11. Realizar estudios e investigaciones en materia de telecomunicaciones; 

así como elaborar anteproyectos de adecuación, modificación y 

actualización de las disposiciones legales y reglamentarías que 

resulten pertinentes. 

111. Promover, en coordinación con las dependencias y entidades 

competentes, así como con las instituciones académicas y los 

particulares, el desarrollo de las actividades académicas a la formación 

de recursos humanos en materia de telecomunicaciones, así como el 

desarrollo tecnológico en el sector. 

IV. Opinar respecto de las solicitudes para el otorgamiento, modificación, 

prórroga y cesión de concesiones y permisos en materia de 

telecomunicaciones. así como de revocación; 

V. Someter a la aprobación de la Secretaria, el programa sobre bandas de 

frecuencias de espectro radioeléctrico para usos determinados, con sus 

correspondientes modalidades de uso y coberturas geográficas que 

serán materia de licitación pública; así como coordinar los procesos de 

licitación correspondiente; 
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VI. Coordinar los procesos de licitación para ocupar y explotar posiciones 

orbitales geoestacionarias, y órbitas satelitales asignadas al país, con 

sus respectivas bandas de frecuencias y derechos de emisión y 

recepción de señales; 

VII. Establecer los procedimientos para la adecuada homologación de 

equipos, así como otorgar la certificación correspondiente o autorizar a 

terceros para que emitan dicha certificación, y acreditar peritos y 

unidades de verificación en materia de telecomunicaciones; 

VIII. Administrar el espectro radioeléctrico y promover su uso 

eficiente, y elaborar y mantener actualizado el Cuadro Nacional de 

Atribución de Frecuencias: 

IX. Llevar el registro de telecomunicaciones. previsto en el Capítulo VI de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones; 

X. Promover y vigilar la eficiente interconexión de los equipos y redes 

públicas de telecomunicaciones incluyendo la que se realice con las 

redes extranjeras, y determinar las condiciones que, en materia de 

interconexión, no hayan podido convenirse entre los concesionarios de 

redes públicas de telecomunicaciones; 

XI. Registrar las tarifas de los servicios de telecomunicaciones, y 

establecer obligaciones específicas, relacionadas con tarifas, 

calidad de servicios e información, a los concesionarios de redes 

públicas de telecomunicaciones que tengan poder sustancial en el 

mercado relevante, de conformidad con la Ley Federal de 

Competencia Económica; 
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XI l. Recibir el pago por concepto de derechos, productos o 

aprovechamientos, que procedan en materia de telecomunicaciones, 

conforme a las disposiciones legales aplicables; 

XIII. Vigilar la debida observancia a lo dispuesto en los títulos de 

concesión y permisos otorgados en la materia, y ejercer las facultades 

de supervisión y verificación a fin de asegurar que la prestación de los 

servicios de telecomunicaciones, se realice con apego a las 

disposiciones legales reglamentarias y administrativas aplicables; 

XIV. Intervenir en asuntos internacionales en el ámbito de su competencia; 

XV. Proponer al titular de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes la 

imposición de sanciones por infracciones a las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas aplicables; 

XVI. Las demás que le confieran otras leyes, reglamentos y demás 

disposiciones aplicables. 

La COFETEL al ser un órgano administrativo desconcentrado cumple 

con las siguientes características: 

• Es un órgano subordinado de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes 

• La competencia de la COFETEL deriva de las funciones que la LFT 

concede a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes 

• La COFETEL goza de autonomia técnica y operativa, sin embargo 

para la toma de decisiones requiere de la aprobación del órgano del 

14 



que depende, es decir de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes 

• La COFETEL dispone de patrimonio propio, esto de acuerdo con el 

articulo séptimo del Decreto de creación del órgano desconcentrado 

en comento, en el que se establece: 'El presupuesto de la Comisión 

y los lineamientos para su ejercicio se sujetarán ~ la normatividad 

que la Secretaria de Hacienda y Cré.dito Público establece para las 

unidades de gasto autónomo. El presupuesto que se autorice 

para la Comisión no podrá ser objeto de transferencia a otras 

unidades administrativas de la Secretaria.' 

D. Ley Federal de Competencia Económica 103 

En diciembre de 1992 fue aprobada la Ley Federal de Competencia 

Económica. Esta Ley derogó a la Ley Orgánica de Monopolio de 1934, ya 

obsoleta, y puso en vigor un régimen de prohibiciones antimonopólicas 

sustantivas con una nueva estructura ejecutiva a cargo de una Comisión 

Federal de Competencia. 

La Ley de Competencia Económica representa un paso importante 

dentro de un proceso continúa de apertura de la economía mexicana a la 

competencia económica interna e internacional. Después de casi cuarenta 

y cinco años de seguir un modelo introspectivo y estatal de desarrollo 

. económico, México emprende un camino totalmente diferente de economía 

orientada hacia el mercado. 104 

"" Publicada e11 el DOF el 24 de diciembre de 1992, emranda en vigor 180 dias después de su 
publicación, es decir, el 23 de junio de 1993 y reformada mediante decreta pubhcadaen el DOF el 
23 d~ enero de 1998. 
'"' ~e11bc1g, Jaslum A., La Nue\'a Ley de Competencia Económica de México: Hacia el desarrollo 
de· llllíl ley mc.xicana antimonopolios. en Hst11dit1.'i cm tomo a In /.C!J' ,..etli!Ml ele Com¡whmda 
licwuim1ct1. UNA~I. México, 199~. p. 50·51 

75 



Por su parte Leonel Pereznieto nos dice que "la LFCE, es un 

instrumento de la política económica del Estado que tiene por objeto 

contribuir a que las empresas mexicanas productoras de servicios o 

productos sean más eficientes. Dicho en palabras más generales, se trata 

que en un mercado competitivo como lo empieza a ser el mercado 

mexicano, los precios y la calidad de los productos sean la clave dentro de 

las fuerzas de mercado -demanda y oferta- de manera tal que el productor 

pueda incrementar sus ventas o utilidades solo a través de lograr mejores 

costos de producción o alguna mejora en la calidad del producto que 

vende. Así, en un mercado más competitivo y sobretodo, abierlo a la 

competencia internacional, la única vía de progreso es mejorar los precios 

productivos y tecnológicos ... "100 

Esta Ley esta integrada por 39 artículos que se dividen en siete 

capítulos: 

· Capítulo l. Disposiciones generales 

Capítulo 11. De los monopolios y las prácticas monopólicas 

Capítulo 111. ·De las concentraciones 

Capitulo IV. De le comisión Federal de Competencia 

Capítulo V. De los procedimientos 

Capitulo VI. De las sanciones 

Capítulo VII. Del recurso de reconsideración 

El objeto de esta ley es "proteger el proceso de competencia y libre 

concurrencia, mediante la prevención y eliminación de monopolios. 

105 Pcrcznicto Castro, Leonel. /.a l.ey Fc11leral de Com¡h!1t!11cia l:'n111'1m1n1. 1111 .\'11l•1·11 /m11·1m1i!l!lt1 
¡mra 111111 o\'11el'O /:'rn1w111i11. en Estudios en Torno a la Ley Federal de Competencia Económica. 
Op. Cit. p. 126-127 
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prácticas monopólicas, y demás restricciones al funcionamiento eficiente de 

los mercados de bienes y servicios."106 

Importante también es señalar que se establece en el artículo 8° la 

prohibición de los monopolios y los estancos, así como de las prácticas que 

disminuyan, dañen o impidan la competencia y la libre concurrencia en la 

producción, procesamiento, distribución y comercialización de bienes o 

servicios. 

Es de resaltar que en esta Ley no se definen ni el monopolio ni los 

estancos que, conforme a la Ley Orgánica del artículo 28 constitucional en 

materia de monopolios,... se definian como: 'toda concentración o 

acaparamiento industrial o comercial y toda situación deliberadamente 

creada, que permiten a una o varias personas determinadas imponer los 

precios de los artículos o las cuotas de los servicios, con perjuicio del 

público general o de alguna clase social'1º7 y 'como el monopolio 

constituido a favor del Estado para procurar provecho al fisco', 100 

respectivamente. 

a) Prácticas monopólicas 

Dentro de las prácticas anticompetitivas se distinguen dos grandes 

grupos, las prácticas monopólicas absolutas y prácticas monopólicas 

relativas, las primeras son conocidas como restricciones horizontales 

porque se realizan entre empresas que se encuentran en el mismo nivel 

dentro de la cadena productiva, mientras las segundas se denominan 

prácticas verticales debido a que se dan entre empresas de diferentes 

niveles de la cadena productiva. 

'""Articulo 2'de la LFCE 
,.,. Articulo 3° de la Ley Org.inica 
'"' Articulo 4° de la Ley Org.inica 
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Las prácticas monopólicas absolutas que califica la Ley incluyen los 

convenios entre competidores para la fijación de precios, 100 la asignación 

de mercado,110 el amarre de ofertas, 111 o la reducción colectiva de la 

producción de bienes o servicios. 112 

Las principales prácticas relativas que se incluyen en la Ley incluyen 

los convenios verticales de asignación de mercado, mantenimiento de 

precios de reventa y limitaciones verticales que no tienen que ver con los 

precios y que se aplican a los distribuidores de bienes o servicios, 

operaciones de exclusividad, y negativas unilaterales para negociar. Cabe 

señalar que de acuerdo con la misma ley, no se considera que una práctica 

anticompetitiva relativa viola le Ley a menos que 1. El propósito o efectos 

de la limitación fuera excluir a otros agentes económicos del mercado, 

impedir de manera sustantiva su acceso al mercado, o establecer ventajas 

exclusivas a favor de una o más empresas, y 2. Que la práctica la llevaran 

a cabo una persona o grupo de personas que tuvieran poder considerable 

dentro del mercado en cuestión. 113 

Otra práctica anticompetitiva regulada en la Ley son las 

concentraciones, las cuales son la fusión. adquisición del control o 

cualquier acto por virtud del cual se concentren sociedades, asociaciones, 

acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en general que se realice 

entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes 

económicos. La Comisión impugnará y sancionará aquellas 

1"'' Aniculo 9 fr, 1 (los compcltdorcs 110 potlran por si m1Smos decidir por si mismos "fijar, 
:iumcntí\r, acord<tr o mímipular la compra o \'Ciiia de bienes o servicios··) 
11 '' Aniculo Q fr.111 (los compcltdores 110 potlran decidir entre ellos mismos "dividir, distribuir, 
nsi~nar o colocar segmentos de un 111erc:1do re¡1\ o potencrn\'"1 
111 A11iculo Q fr. IV (que impide realllar acncrdos para "csmblecer, fiJar o coordinnr ofonas, 
inclurendo acuerdos para abstenerse de pan1ciparl 
'" .~niculo 9 fr. 11 (que prohibe acuerdos e111re competidores "para produm. procesar, distribuir o 
rn1der solo una canli<fad limimcl.1 de artículos. o para restrin~ir el número. 1·olu111en o frecuencia 
de los servicios que se ofrecen") 
rn A11iculo 1 O' 
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concentraciones cuyo objeto o efecto sea disminuir, dañar o impedir la 

competencia y la libre concurrencia respecto de bienes o servicios iguales, 

similares o sustancialmente relacionados. 114 

b) Comisión Federal de Competencia 

La Comisión Federal de Competencia, es un órgano desconcentrado 

de la Secretaria de Economía, y es la autoridad en materia de 

competencia. Esta Comisión contará con autonomía técnica y operativa y 

tendrá a su cargo prevenir, investigar y combatir los monopolios, las 

prácticas monopólicas y las concentraciones. en los términos de la Ley, y 

gozará de autonomía para dictar sus resoluciones. 115 

Cabe aclarar que la relación entre la Comisión Federal de 

Competencia y la Secretaría de Economía es fundamentalmente para 

efectos contables, ya que el presupuesto de la Comisión Federal de 

Competencia pasará por la Secretaría de Economía. 

Esta Comisión estará integrada por cinco comisionados, incluyendo al 

presidente de la misma. Estos comisionados son nombrados directamente 

por el Presidente de la República. du;ando en su encargo diez años, 

renovables, y solo podrán ser removidos de sus cargos por causa grave 

debidamente justificada. La Comisión deliberará en forma colegiada y 

decidirá los casos por mayoría de votos. teniendo el presidente voto de 

calidad. 116 

111 Aniculo 16 de la LFCE 
l1l Aniculo 23 de la LFCE 
11 '' Aniculos 25, 26 y 27 de la LFCE 

ESTA TESIS No SAl .l!: 
DE LA nmuornr. ~ 
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Por lo que respecta al procedimiento, este puede ser iniciado de oficio 

por la misma Comisión, o a petición de parte.117 Este es un procedimiento 

administrativo en el cual la Comisión emplazará al presunto responsable, 

recibirá y desahogará las pruebas que se le presenten, otorgará plazos a 

las partes para contestar las denuncias, y una vez integrado el expediente, 

dictará la resolución correspondiente. 118 

'" Articulo JO de la LFCE 
'" Articulo 33 de la LFCE 
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CAPITULO IV 

REGULACION JURIDICA DE LA 

COMPETENCIA ECONOMICA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES EN MEXICO 

Introducción 

En el presente capítulo analizaremos la regulación de la competencia 

económica en telecomunicaciones en el marco legal de nuestro país. 

Resulta importante reflexionar en primer lugar si la legislación mexicana en 

materia de telecomunicaciones acata los compromisos que se han firmado 

en el ámbito internacional de la materia que nos ocupa. 

En segundo lugar veremos si nuestra legislación sectorial (Ley 

Federal de Telecomunicaciones) y la específica de competencia (Ley 

Federal de Competencia Económica) son complementarias o, por el 

contrario, incurren en contradicciones, sobre todo en lo referente a la 

autoridad que cada una de ellas crea en su articulado. 

En efecto, la primera crea a la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones (Cofetel) y la otra ley establece la creación de la 

Comisión Federal de Competencia (Cofeco), y a ambas se les otorga una 

serie de facultades, las cuales, según veremos, puede para algunos ser 

contradictorias y para otros ser complementarias. 
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Empíricamente se define a la regulación como el control 

administrativo emanado de un órgano técnico de la Administración Pública, 

el cual debe ajustar su actuación a los principios de legalidad y certeza 

jurídica para incidir en el desempeño económico de un mercado y en el 

agente económico con poder sustancial. La regulación también se capta 

como las normas impuestas por la intervención directa del Estado. 

En la aplicación del Derecho es un principio y una convicción de que 

al actualizarse el supuesto previsto en la norma de iure o de facto se 

producen sus consecuencias; sin embargo en el desempeño de una 

economía que constantemente varia, los supuestos jurídicos que motivaron 

el acto administrativo cambian y por ende, la autoridad tiene que 

reconsiderar los términos en que fue emitido para tener vigencia. Podemos 

valorar la efectividad de la regulación considerando lo que todo sistema 

normativo debiera pretender, además de incorporar a la justicia como valor 

supremo y determinando funciones como certeza y seguridad, cambio 

progresivo, resolución de conflicto de intereses, y por lo que toca a las 

relaciones entre la regulación y el poder, su organización, legitimación y 

limitación.119 

A. El GATS y la actividad reglamentaria de sus Miembros 

En el preámbulo del GATS se encuentra garantizada la autonomía y 

libertad regulatoria de sus Miembros, para darse un ordenamiento jurídico 

en forma soberana y para regular sus sectores de servicios de la manera 

que estimen conveniente120
. No obstante ello, el objetivo de "establecer un 

marco multilateral de principios y normas para el comercio de servicios( ... ) 

l l'J Recascns Sichcs, Luis. '/'ra111do C 1't!11l.!ml de Fi/m·1!fia 11t!I l>t!rt!rho. lúf. /111m1t1 .\ t1•x1c11. /'J'1/ 

"º "Reconociendo el derecho de los Miembros a reglamenlar el suminis1ro de servicios en su 
1erri1orio, y a establecer nuevas reglmuentaciones al respecto, con el fin de re.11izar los objetil'OS de 
su politica nacional, y la especial necesidad de los paises en dcmrollo de ejercer este derecho. 
tladas las asimetrias emtenlcs en cuanto al grado de desarrollo de las reglamentaciones sobre 



en condiciones de transparencia y liberalización progresiva"121 , justifica que 

la función reglamentaria de los Miembros esté sometida a algunas 

obligaciones que garanticen que tales regulaciones no se transformen en 

obstáculos innecesarios al comercio internacional. 

Dentro del Acuerdo General una de las obligaciones más importantes 

es el art. VI, que se refiere precisamente a la 'reglamentación nacional". 

Esta norma dispone, como principio básico que "en los sectores en que se 

contraigan compromisos especificas, cada Miembro se asegurará de que 

todas las medidas de aplicación general que afecten al comercio de 

servicios sean administradas de manera razonable, objetiva e imparcial" 

(art.Vl:1). 

El Anexo sobre Telecomunicaciones tiene como objetivo establecer 

un marco juridico de principios acerca del acceso y el uso a las RSPTI, de 

manera de asegurar que las reglamentaciones nacionales no establezcan 

restricciones indebidas a esas redes y servicios. El AT obliga a los 

gobiernos de los Miembros -y con ellos a sus autoridades regulatorias- a 

conceder dichos acceso y uso "en términos y condiciones razonables y no 

discriminatorias" (párr. S(a), AT)122
• En este mismo sentido, se asigna un 

alcance amplio a la obligación del párr. 5 -que comprende a cualquier 

RSPTI, incluidos los circuitos privados arrendados- y se señalan algunos 

ejemplos de garantías o 'derechos" de los proveedores usuarios de las 

redes y servicios de telecomunicaciones (párr. S(b), AT)123
• Por otro lado, el 

smicios en los distintos p.1ises" (preámbulo del GATS, párr 5'1 
'" Preliinbnlo del GATS, párr.3". 
'" Del mismo modo, las reglamen1aciones de cada ~\iembro deberán asegurar el uso de las 
RSPIT pam la transferencia de información, tanlo interna como transfrontenza. las 
comunicaciones intraempresariales y el acceso a la informacmn contemda en b.1Ses de dmos u 
01ras formas en el territorio de otro Miembro (párr.lic), AT) 
"' Cada Miembro deberá velar por que se permim a los proveedores de se1Vicios de otros 
~liembros: "i) comprar o arrendar y conectar el equipo terminal u otro equipo que esté en imeñaz 
con la red y sea necesario p.1m snministrar los serYicios del proveedor; ii) interconectar circuitos 
privados, arrendados o propios. con redes o se1Vicios pilblicos de 1ransporte de telecomunicaciones 
o con circuitos arrendados por otro proveedor de se1V1cios o de su propiedad; y i1i) utilim los 
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Anexo señala que las medidas adoptadas por los Miembros no pueden 

significar restricciones al acceso y uso de las RSPTI que vayan más allá 

de: i) salvaguardar las responsabilidades de los proveedores de las 

RSPTT, en particular las que dicen relación con la obligación de servicios 

universal; ii) proteger la integridad técnica de las RSPTI; o iii) velar por que 

los proveedores de otros Miembros suministren sólo los servicios a los que 

han sido autorizados (párr. 5(e), AT). Asimismo, si bien se contempla la 

posibilidad de que un Miembro limite el uso que se hace de sus RSPTT 

para el movimiento de información, las comunicaciones intraempresariales 

y para el acceso a la información ubicada en el territorio de otro Miembro -

con la finalidad de garantizar la seguridad y confidencialidad de los 

mensajes-, se dispone que tales restricciones no deben constituir 'un 

medio de discriminación arbitrario o injustificable o una restricción 

encubierta del comercio de servicios" (párr. S(d), AT). El AT permite, 

entonces, que tas autoridades de cada Miembro, en ejercicio de su 

autonomía regutatoria, ordenen la forma en que se cumple la obligación del 

párr. 5(a). Al mismo tiempo, sin embargo, fija límites a los "derechos de los 

· reguladores', en particular en las letras ·(d) y (e) del párr. 5, las que 

consagran algunos 'objetivos regulatorios legitimas": en la medida que 

ellos sean respetados las reglamentaciones sobre telecomunicaciones se 

encontrarán amparadas por et AT y por el GATS 124
• Un criterio que mitiga 

las restricciones impuestas a los reguladores nacionales dice relación con 

el nivel de desarrollo de los Miembros (párr. 5(g), AT). 

protocolos de explotnción que elija el prol'ccdor de scrv1c1os paia el snministro de cnalqnicr 
servicio 1 ... )" (párr.l(b), ATl 
111 "Siempre qne se satisfagan los criterios establecidos en el párrafo e). las condiciones para el 
acceso a las redes y servicios publicas de transporte de telecomunicaciones y para la utili1,1ción de 
los mismos podrán incluir las siguientes" i) restricciones a la rC\<nta o a l;i ntiliz.1ción compartida 
clc tales servicios; ii) la prescripción de uulizar interfaces ticnicas especificas; iii) prescripciones 
para asegurar la iuteropcratibilidad de los servicios. iv) la ho111olo¡;ación de equipos y las 
prescripciones técnicas que se refieran a la cone"ión de equipos n las redes: v) restricciones n los 
distintos tipos de interconexiones; y vil exigencias de notificación. registro y licencias (púrr.5(f), 
AT) 



B. Las autoridades regulatorias en el DR 

La regulación internacional de la competencia es uno de los asuntos 

que, al interior de la OMC, mayor interés ha despertado el último tiempo. 

En primer lugar, ningunos de los acuerdos comerciales administrados por 

la Organización contiene disciplinas internacionales sobre la competencia 

per se. En segundo lugar, no obstante las políticas comerciales y las pro

competitivas persiguen el aumento del bienestar general de los ciudadanos 

de cada Estado, cada una de ellas opera sobre supuestos teóricos 

distintos, con objetivos no siempre coincidentes 125
. El objetivo de las 

legislaciones sobre la competencia es la preservación y protección de ésta, 

como el medio más apropiado para asegurar la distribución eficiente de los 

recursos. Se refieren, en su mayoría, a actos y acuerdos de privados, y su 

ejecución corresponde a las autoridades administrativas o judiciales del 

Estado de donde emanan 126
. Las normas comerciales internacionales, en 

cambio, tienen como objetivo asegurar la apertura de los mercados, a 

través de "la reducción sustancial de los aranceles aduaneros y de los 

demás obstáculos al comercio, así como la eliminación del trato 

discriminatorio en las relaciones comerciales internacionales" (párr. 4, 

preámbulo AOMC}127
• Aquéllas sólo obligan a Estados, y cualquier 

controversia que se suscite sobre su aplicación puede ser resuelta 

mediante la aplicación del mecanismo de solución de diferencias de la 

OMC. 

w MAVROIDIS, Petras C. y VA~ SICLEN. Sally J. ''The Applicauon of tite GATI/\VTO 
Dispute Resolutio11 Symm to Com(>~lltio11 lssues", JI .1117' \ ( IQQl). pp 5-45, especialmente 
secciones 1.A y l.B. 

"'' (bid. pp.12 y SS 

,,. ~tavroidis y Van Sicle11 destacan que la finalidad de d1sn11nnir las barreras de entrada a los 
mercados no es siempr11 consistente con nqucl de la eficiencia económica: en otras palabras. el 
primero no es n11 objetivo de las políticas de competencia, smo sólo nn medio en ocasiones útil para 
alcanzar otro fin (la eficiencia). Por eiemplo -se1ialan es1os autores-. la teoría de las vemajas 
compamtivas, sobre la que se coustmyen bs disposiciones básicas de los acuerdos de la O~ te. 
ig_nora las fuenles de ineficiencia no relacionadas con las rcstriccíones de entradas. En los casos que 
tales restricciones 110 son la fuente de ineficiencia. sn reducción no promovcr;i et óptimo nso de tos 
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Durante las negociaciones sobre telecomunicaciones básicas, una de 

las preocupaciones de los participantes fue la forma en que se encontraban 

organizadas las autoridades del sector en la mayoría de los Miembros: las 

mismas autoridades encargadas de aplicar las regulaciones de 

telecomunicaciones -y en muchos casos, de adoptarlas- estaban a cargo 

de la explotación de los operadores públicos. ¿Cómo pueden esas 

autoridades dar garantías de una actuación independiente e imparcial si 

ellas intervienen en el mercado en calidad de partes? De la lectura de las 

disposiciones del Acuerdo General y del AT podemos concluir que, en la 

medida que un Miembro adopta un ordenamiento compatible con las 

obligaciones generales, en particular con el art. VI, puede darse la 

estructura de reglamentación que considere más conveniente y mejor 

responda a su realidad política, jurídica, social y económica. En tal sentido, 

a ese Miembro no le está prohibido tener órganos reguladores que 

funcionen al mismo tiempo como operadores. ya sea en un ambiente 

monopólico o en uno competitivo. Tales entidades deben: i) adoptar y 

administrar sus resoluciones de manera que sean razonables, objetivas e 

imparciales, en aquellos sectores en que se han contraído compromisos 

específicos; ii) dar las garantías del debido proceso en la resolución de las 

diferencias planteadas por los proveedores':s: iii) someterse a las 

disciplinas de los párrafos 4 y 5 del art. VI, en cuanto participen en los 

procedimientos de concesión de licencias; iv) ajustar su actuación a lo 

dispuesto en el art. VIII, en la medida que intervengan en el mercado de 

servicios de telecomunicaciones como proveedores monopolistas; y v) 

asegurar a todo proveedor de servicios el acceso y uso de las RSPTI, en 

los términos y condiciones señaladas en el AT. 

recursos; lbidem., pp.13·14. 
11' Mientras los procedimientos establecidos para tal eíccto. ya sean judiciales, mbitrales o 
administrativos, uo sean iudepcndientes del órgmto que dictó la decisión contra la que se recurre, 
cada Miembro procurara que se permita uua revisión objetiva e imparcial (art. V\:2(a)). 
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Ante esta situación, uno de los objetivos de las negociaciones fue la 

elaboración de normas destinadas a impedir que las autoridades de cada 

Miembro utilizaran sus atribuciones protegiendo al operador público de la 

competencia, restringiendo así el acceso a los mercados. El DR dispone 

que "el órgano de reglamentación será independiente de todo proveedor de 

servicios de telecomunicaciones básicas, y no responderá ante él" (párr. 5, 

DR). Reforzando el principio del debido proceso, se señala que "las 

decisiones del órgano de reglamentación y los procedimientos aplicados 

serán imparciales con respecto a todos los participantes en el mercado" 

(párr. 5, DR). Debido a la importancia de este tema, sería recomendable 

avanzar en la elaboración de reglas generales acerca de la presentación de 

recursos contra las decisiones y los procedimientos de tales órganos. 

Dichas reglas podrían aplicarse, por ejemplo, en materia de licencias, sobre 

asignación de frecuencias, numeración, etc. La única referencia a este 

tema la encontramos a propósito de las diferencias que puedan surgir entre 

un proveedor de servicios y un "proveedor importante" en materia de 

interconexión (párr. 2.5, DR). En los restantes casos, la actuación de las 

autoridades deberá ser imparcial y ajustarse a los principios generales 

serialados en el art. Vl:i4'9. 

,,., Bronckers y Laronche desearian ver reglamentada, adimás, las presentaciones de recursos, y 
solic11udes en general, de los operadores foráneos ante la autoridad regnlatoria de un Miembro; ver 
BRONCKERS. ~tarco C.E.J y LAROUCHE, Pierre, "feleconmmnications Seivices and the World 
Trade Organrlatron", 3\ .1.11'.7'. J (1997, p.31. 
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C. Tipos de reguladores en el derecho comparado 

En el derecho comparado encontramos distintas estructuras 

institucionales para regular el sector de las telecomunicaciones. Las cinco 

principales formas de regularlo con las siguientes: 130 

a) Regulador-independiente 

b) Fondo para el Proceso Regulatorio 

c) Regulador Individual y Comisiones Colegiales 

d) Regulador multi-sector 

e) Organización del personal regulador 

A continuación analizaremos de manera breve estas formas en que se 

regula el sector telecomunicaciones. 

a) Regulador independiente. 

Es importante la separación entre la entidad reguladora y los 

operadores de las telecomunicaciones en el mercado. Esta separación 

inspira confianza en el mercado y promueve el cumplimiento con las 

obligaciones de los tratados internacionales. 131 

Igualmente importante para los expertos en las telecomunicaciones, 

es la independencia del regulador respecto al gobierno. En la práctica el 

grado de independencia varia considerablemente de pais a pais. 

dependiendo de la estructura legal, politica e institucional de cada país. 

"º Tf!fl.'<·m1111111111ca/11111.\· Uen11fm11111 Jlamllumk...11. 1-5/J.J I 
1.11 Vease Capitulo Segundo rest>xto al Documento de Referencia 
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Pocos reguladores tienen completa independencia de los gobiernos. 

La mayoría de los órganos reguladores reciben su presupuesto de tos 

gobiernos, mismos que controlan sus gastos. 

Los operadores e inversionistas de tas telecomunicaciones tienen una 

gran confianza en que los órganos reguladores independientes regularan el 

mercado objetiva y transparentemente. Esto puede llegar a incrementar la 

inversión en el sector y generar beneficios para la economía. Además estos 

órganos han demostrado la capacidad de regular de una forma profesional 

e imparcial. 

Debe quedar claro que la "independencia" de estos reguladores no 

significa independencia de las leyes y de la política de un país. Las 

facultades de un órgano regulador independiente deben ser establecidas 

claramente en las leyes internas de cada país. Estos órganos rinden 

informes anuales a las legislaturas u otros cuerpos gubernamentales para 

demostrar la transparencia de su administración. 

b) Fondo del Proceso Regulatorio 

Es esencial proveer adecuadamente un fondo para el proceso 

regulatorio. Ese Fondo es necesario para contratar un buen equipo 

profesional y consultores que puedan implementar los objetivos 

regulatorios. Sin un adecuado fondo, la regulación puede no ser efectiva y 

los objetivos regulatorios relacionados con la apertura de mercados 

competitivos y el establecimiento de un buen nivel regulatorio difícilmente 

serán alcanzados. 
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e) Reguladores Individua/es y cam/slanes co/egla/es 

Los primeros reguladores surgieron en Estados Unidos y Canadá 

hacia el final del siglo XIX fueron estructurados como consejos cuasi 

judiciales o comisiones. Las decisiones eran típicamente tomadas por 

consenso o, en caso de controversia, por un voto mayoritario. Cuando los 

nuevos reguladores de telecomunicaciones fueron establecidos alrededor 

del mundo en los noventas, muchos fueron encabezados por un director 

general (unipersonal) u otro oficial. Esta estructura fue similar a otros 

modelos organizacionales de gobierno usados en algunos países donde los 

nuevos reguladores fueron establecidos. 

Hacia el final de los noventas las Comisiones llegaron a ser 

nuevamente populares. En 1999 la UIT indico que 6 de los 9 nuevos 

reguladores establecidos entre julio de 1998 y agosto de 1999 fueron 

cuerpos colegiados, compuestos de entre 5 y 11 miembros. 

Hay ventajas y desventajas en ambos sistemas de reguladores y es 

dificil decir si alguno es superior en todos los casos. En consecuencia 

varias observaciones pueden ser hechas: 

1. Los reguladores individuales pueden actuar y decidir mas · 

rápidamente que los cuerpos colegiados. 

2. Los cuerpos colegiados rinden cuentas, balances y soporte colegiado 

para las decisiones, mismas que pueden ser mas debatidas y 

concensadas. 

3. Los cuerpos colegiados grandes pueden llevar a una menor cohesión 

y consistencia que los pequeños o los reguladores individu~les. 
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4. Los cuerpos colegiados son un poco menos susceptibles a ser 

"capturados" por las compañías reguladas. 

En la practica tanto los reguladores individuales como las comisiones 

colegiadas ofrecen verdadera abundancia en apoyo profesional y de 

consulta para alcanzar análisis y recomendaciones. 

d) Regulador mu/ti-sector 

Los reguladores de telecomunicaciones usualmente tienen funciones 

regulatorias sobre un sector especifico. En la mayoria de los casos ellas 

son responsables para regular solamente los mercados de 

telecomunicaciones. En algunos casos, también tienen funciones 

regulatorias en marcados adyacentes como son la radiodifusión (v. g. 

Estados Unidos y Canadá) y los servicios de informaciones general 

(Singapur y Malasia). 

Un acercamiento diferente que es digno de considerar envuelve el 

establecimiento de un regulador multi-sector. Estas agencias tipicamente 

regulan las telecomunicaciones tan bien como a otros sectores de la 

industria con caracteristicas económicas y legales similares. Ejemplos de 

tales sectores incluyen la generación y distribución de energía eléctrica, 

oleoductos de petróleo y gas. servicio postal, transportes y usos de agua. 

En varios países la reforma ocurrió en distintos tiempos y en 

diferentes sectores industriales, tales como las telecomunicaciones, 

energía y agua. Puede no ser practico establecer agencias reguladoras 

multi-sectores, por ejemplo donde la industria de las telecomunicaciones ha 
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sido privatizada, pero los servicios de energía y agua continúan siendo 

suministrados por administraciones gubernamentales. 

Finalmente, algunas variaciones son posibles sobre el tema de 

la regulación multi-sector y la elección no es simple. La CRTC de Canadá 

regula dos sectores similares y convergentes: las telecomunicaciones y la 

radiodifusión, pero no otros sectores. El antecedente de la CRTC, la 

Comisión Canadiense de Transportación, regulaba una variedad de 

industrias, incluyendo las telecomunicaciones (pero no la radiodifusión), 

transportación aérea y terrestre. 

e) Organización de personal regulador 

Hay varias forma de organizar las decisiones de mercado: directivos, 

personal y asesores de una agencia reguladora. Mucho depende de la 

estructura institucional y la cultura de trabajo de un pais. La estructura de 

un regulador jugará también un papel importante. 

Los factores principales que determinan las diferencias 

organizacionales son las funciones y los objetivos de las diferentes 

agencias reguladoras. Algunos reguladores de las telecomunicaciones son 

responsables del manejo del espectro, licencias a nuevos operadores y de 

la regulación de la radiodifusión y otros servicios. Algunos deben regular 

activamente los precios. Otros son responsables simplemente de verificar 

la complacencia con el régimen de precios prescrito en una licencia de 

término largo o ajustar algún factor un el régimen de precios cada cierto 

tiempo. Diferentes funciones y objetivos requieren diferentes tipos y niveles 

de asistencia profesional. 



Por estas razones, es difícil establecer un modelo ideal para una 

organización regulatoria. Sin embargo, algunas observaciones generales 

pueden hacerse: 

La toma de decisiones en la regulación requiere de distintas 

habilidades. Tipos especificas de decisiones regulatorias requieren 

de personal calificado como son economistas, ingenieros, 

abogados, contadores y analistas financieros 

El desarrollo de las telecomunicaciones es rápidamente 

cambiante, por ello, las organizaciones reguladoras no deben 

establecer estructuras rígidas; deben ser flexibles y capaces. 
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D. Atribuciones de la Cofetel y la Cofeco en investigaciones de 

prácticas monopólicas 

Un agente económico puede llegar a tener poder sustancial en el 

mercado relevante determinado, conforme a los artículos 12y13 de la Ley 

Federal de Competencia Económica. Por otra parte, la Ley Federal de 

Telecomunicaciones incorpora en sus disposiciones el principio de la libre 

concurrencia en mercados considerados tradicionalmente monopólicos, 

'imponiendo algunas condiciones u obligaciones para generar cierto grado 

de competencia, como exigir la interconexión, prohibir los subsidios 

cruzados entre servicios y aplicar restricciones respecto a la arquitectura de 

las redes públicas de telecomunicaciones para permitir la interoperabilidad 

y la interconexión entre ellas. 

l. Facultades de la Comisión Federal de Telecomunicaciones 

Las medidas y los procedimientos especificas se establecen en el 

articulo 63 de la LFT. que faculta a la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes, para establecer obligaciones especificas relacionadas con 

tarifas, calidad de servicio e información al concesionario de redes públicas 

de telecomunicaciones con poder sustancial en el mercado relevante, 

cuando previamente la Comisión Federal de Competencia ha emitido la 

declaratoria de que un agente económico tiene poder sustancial en el 

mercado. El artículo 63 de la LFT establece lo siguiente: 

'ARTICULO 63.· La Secretaría estará facultada para establecer 

al concesionario de redes públicas de telecomunicaciones, que tenga 

poder sustancial en el mercado relevante de acuerdo con la Ley 
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Federal de Competencia Económica, obligaciones especificas 

relacionadas con tarifas, calidad de servicio e información''. 

A raíz de este artículo citado se han dado una serie de interpretaciones 

tanto por parte de la autoridad como de los concesionarios mismos, en el 

sentido de cual es la autoridad facultada para realizar las investigaciones 

sobre dominancia en el mercado. En tal virtud, los concesionarios (en 

específico TELMEX, de acuerdo al caso que mencionaremos más 

adelante} dicen que la Comisión Federal de Telecomunicaciones debe ser 

la autoridad encargada de llevar a cabo la investigación sobre la 

dominancia en el mercado relevante, y además, esta misma autoridad es la 

que va a dictar las obligaciones para el caso de que si se encuentren 

conductas tipificadas en la Ley Federal de Competencia Económica. 

Por su parte, la autoridad ha seguido el criterio de que la Comisión 

Federal de Competencia es la autoridad encargada de realizar la 

investigación y la Comisión Federal de Telecomunicaciones la que dicte 

solo las obligaciones para subsanar las conductas ilegales en matena de 

. relevancia.en .~1 mercad~. 

Nuestro criterio al respecto es el mismo que tiene la autoridad por las 

razones que a continuación pasaremos a exponer. 

En este sentido, en cumplimiento a lo ordenado por el articulo transitorio 

undécimo de la Ley Federal de Telecomunicaciones, como vimos lineas 

árriba, el Ejecutivo Federal emitió un Decreto de creación de la Comisión 

Federal de Telecomunicaciones, en cuyo articulo Segundo fracción XI se 

establece que dicha Comisión esta facultada para establecer las 

obligaciones específicas a que se refiere el artículo 63 de la Ley, en los 

siguientes términos: 
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ARTICULO SEGUNDO.- Con sujeción a criterios de competencia, 

seguridad jurídica, y acceso no discriminatorio a los servicios 

por parle de los usuarios, la Comisión a que se refiere el artículo anterior 

tendrá a su cargo el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

XI. Registrar las tarifas de los servicios de telecomunicaciones, ....l::'. 

establecer obligaciones especificas relacionadas con tarifas, 

calidad de servicios de información, a /os concesionarios de redes 

públicas de telecomunicaciones que tengan pode sustancia/ en el 

mercado relevante, de conformidad con la Lev Federal de 

Competencia Económica. 

En concordancia con lo anterior, el Reglamento Interior de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes, establece en el artículo 37 Bis fracción 

XV la facultad de este órgano desconcentrado para establecer las 

obligaciones especificas antes referidas. de la siguiente manera: 

"ARTICULO 37 BIS.- Corresponde a la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones: 

XV. Registrar las tarifas de los servicios de telecomunicaciones: 

establecer obligaciones relacionadas con tarifas, calidad de 

servicio e información, a los concesionarios que tengan poder 

sustancia/ en el mercado relevante, de conformidad con Ja Ley 

Federal de Competencia Económica 

Del análisis de los preceptos legales citados se deduce que la Cofetel 

tiene competencia. en virtud de estar facultada por la Ley Federal de 

Telecomunicaciones para establecer obligaciones especificas. claro esta 

que siempre y cuando previamente se haya declarado que un 

concesionario tenga poder sustancial en el mercado relevante de 
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conformidad con la Ley Federal de Competencia Económica y declarado 

por la Cofeco. 

Asi, la Comisión, en su carácter de órgano regulador de las 

telecomunicaciones, y con base en las atribuciones que le fueron 

conferidas por el articulo Décimo Primero transitorio de la Ley; asi como a 

través del articulo Segundo fracción XI, de su Decreto de creación, y de lo 

dispuesto por el articulo 37 Bis., fracción XV, del Reglamento Interior de la 

Secretaría, y en relación con el artículo 63 de la Ley, está facultada para 

establecer al concesionario de redes públicas de telecomunicaciones que 

tenga poder sustancial en el mercado relevante, obligaciones específicas 

en materia de tarifas, calidad de servicio e información. 

11. Facultades de la Comisión Federal de Competencia 

Ahora bien, la Cofeco es el órgano competente para aplicar la Ley de 

Competencia de conformidad con lo dispuesto por los articulas 1, 2, 3, 8, 

12, . .:13;·. 23. 24 fracciones 1, 11, 111 y IX, 25 y 29 de dicho ordenamiento, asi 

como por lo dispuesto por los artículos 1. 3, 8 fracciones 1 y 111. 14. 16, 20 

fracciones 1 y XII y 25 fracción IV del Reglamento Interior de la Cofeco, lo 

cual además se confirma con el artículo 50 del Reglamento de la Ley 

Federal de Competencia Económica. Así tenemos que dicho articulo 

establece lo siguiente: 

"Articulo 50.- Cuando las dlsposíclor.es legales o 

reglamentarias prevengan expresamente que deberá resolverse 

sobre cuestiones de competencia efectiva, existencia de poder 

sustancial en el mercado relevante, u otras cuestiones sobre 

competencia o libre concurrencia, corresponderá a la Comisión, 

salvo disposición en contrarío, emitir la resolución 
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correspondiente. Para tal efecto, la Comisión, de oficio o a solicitud de 

la autoridad respectiva o de algún agente económico interesado, 

emitirá resolución conforme a /o siguiente: 

/. De ser necesario, requerirá los informes y documentos 

relevantes y citará a declarar a quienes tengan relación con el caso de 

que se trate; 

//. Con base en el análisis realizado, emitirá un dictamen 

preliminar y /o notificará al afectado, al promovente y a los demás 

agentes económicos interesados: 

111. En un plazo no menor de quince días, ni mayor de cuarenta y 

cinco dlas, escuchará al afectado, al promovente y a los demás 

agentes económicos interesados, y 

IV. Turnará la resolución a la autoridad competente para los 

efectos a que haya lugar, sin perjuicio de las gestiones que ante la 

misma pudieran promover los interesados. 

Cuando la resolución haya de emitirse a solicitud de la autoridad u 

otro interesado, la Comisión deberá emitir el dictamen preliminar a que 

se refiere la fracción 11 anterior en un plazo máximo de treinta días 

contados a partir de la presentación de aquélla. Este plazo y el 

señalado en la fracción 111 del presente artículo podrán ser ororrogados 

por el Presidente de la Comisión, cuando así se justifique. hasta por el 

número máximo de días previsto para cada uno de ellos. 

No obstante los plazos máximos previstos en este articulo. la 

Comisión deberá resolver con Ja prontitud debida, a efecto de que la 

autoridad que deba considerar la resolución que se emita conforme a 



este artículo, esté en posibilidad de aplicar oportunamente las 

disposiciones de que se trate". 

En efecto, la Ley de Competencia encomendó a la Cofeco la 

aplicación de dicho ordenamiento, dentro del cual se encuentra la 

determinación del poder sustancial en un mercado relevante cuando dicha 

situación está prevista en un estatuto legal distinto a la propia Ley de 

Competencia, y es el propio artículo arriba citado que establece que 

corresponde a la Cofeco emitir la resolución correspondiente sobre 

investigaciones de existencia de poder sustancial en el mercado relevante, 

"salvo disposición en contrario". 

Si bien es cierto que el articulo 63 de la LFT no establece una 

remisión expresa a que la determinación respecto a la existencia de un 

concesionario con poder sustancial en el mercado relevante. deba ser 

analizada por la Cofeco, dicha remisión es innecesaria, ya que el propio 

artículo 63 remite expresamente a la Ley de Competencia, la cual 

establece, como ya vimos, que la Cofeco es la t:mica autoridad que tiene a 

su cargo la aplicación de la misma, de conformidad con los artículos 11, 12 

y 13, en donde se prevén las reglas que deben ser analizadas para realizar 

dicha determinación, lo cual además se confirma con el articulo 50 del 

Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica. Una vez 

dictado por la Cofeco la determinación sobre la existencia de poder 

sustancial des concesionario respectivo, nace la posibilidad de que la 

comisión ejerza sus facultades previstas en el articulo 63 de la LFT. 

Por los motivos señalados, podemos decir que el objeto del 

procedimiento seguido ante la Comisión Federal de Competencia es un 

presupuesto para el establecimiento de obligaciones por parte de la 

Comisión Federal de Telecomunicaciones. además de que estos 
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procedimientos constituyen actos administrativos cuya emisión se regula 

por distintas leyes. 

De acuerdo con las Reglas del Servicio Local, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 23 de octubre de 1997, con objeto de que la 

Comisión Federal de Telecomunicaciones deje sin efecto las obligaciones 

específicas que se hayan establecido, el concesionario del servicio local 

podrá solicitar a la Comisión Federal de Competencia, cuando lo estime 

oportuno, que resuelva que han concluido las circunstancias por las cuales 

se consideró que tenía poder sustancial en el mercado relevante. 132 

111. Caso práctico133 

En ejercicio de estas facultades compartidas, la CFC inició durante 1997 

un procedimiento tendiente a determinar las condiciones de competencal 

imperantes en la industria telefónica en México sobre la situación de 

Telmex. 

El 4 de diciembre de 1997, la Comisión Federal de Competencia, 

declaró a TELMEX agente económico con poder sustancial en los 

mercados relevantes de: 

a) Servicio de telefonía básica 

b) Acceso 

c) Larga distancia nacional 

d) Transporte interurbano 

e) Larga distancia lnternaciona 1 

11
! Regla trigCsima primera, fmcción VI. 

'" Ag111lar Ál\'arcz de Alba, Javier B. /.11 /ihrc c111111>e1en<'ia, Ed. Oxford. Mexico, 2000; P. 29·34 
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Telmex interpuso recurso de reconsideración ante la misma Cofeco. 

En julio de 1998, el Pleno de la Cofeco confirmó en todos sus términos esa 

resolución. La Cofetel prosiguió el procedimiento, pero previamente debió 

determinar el que era aplicable, ya que la Ley Federal de 

Telecomunicaciones no considera un procedimiento administrativo para la 

imposición de obligaciones específicas al concesionario con poder 

sustancial en el mercado relevante, a pesar de que está previsto en el 

artículo V de las Reglas 31 y 32 del Servicio Local, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación del 23 de octubre de 1997, pero estas solo se 

referían a uno de los mercados; por tanto, se concluyó que se debian 

aplicar las disposiciones conducentes de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, con fundamento en el artículo 8° de la LFT, en donde se 

prevé la supletoriedad de otras leyes, entre ellas el procedimiento 

administrativo. 

La Cofetel estableció obligaciones específicas relacionadas con tarifas, 

calidad de servicio e información a Telmex a partir de la Declaratoria que 

hizo la Cofeco a ese ·agente económico como concesionario a una red 

pública de telecomunicaciones con poder sustancial en cinco mercados 

relevantes. 

En este caso en concreto, es importante señalar que contra la 

resolución de la Cofeco, Telmex intentó un juicio de amparo, con el que se 

le concedió la suspensión definitiva, pero ya en la revisión de dicho amparo 

ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determino que los actos 

de la autoridad eran constitucionales. 
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IV. Aplicación de sanciones por parte de la Cofetel 

Respecto a la autonomía de la autoridad sectorial, la Comisión 

Federal de Telecomunicaciones, es importante señalar que no tiene 

facultad legal de aplicar sanciones por faltas o violaciones al marco legal 

vigente en la materia. Se trata de uno de los asuntos en los cuales la ley es 

imperfecta y a partir de la cual nosotros proponemos una mayor autonomía 

y fortalecimiento de dicha autoridad. 

Actualmente, de acuerdo con la legislación vigente, la Cofetel propone 

la aplicación de sanciones, la ejecución de la medida y la decisión misma 

recae en la Dirección General de Política de Telecomunicaciones, 

dependiente de la Subsecretaría de Comunicaciones. Esto tiene como 

fundamento lo dispuesto en el Reglamento Interior de la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes (SCT) y por el propio decreto de creación 

de la Cofetel. 

De acuerdo con estos ordenamientos, todas las facultades para la · 

aplicación de la Ley Federal de Telecomunicaciones, incluidas las de 

imposición de sanciones, se otorga a la ser. sin que se haga distinción 

alguna respecto de las unidades administrativas que tendrán a su cargo la 

ejecución concreta de tales atribuciones, es decir, dichos ordenamientos 

hablan de la Secretaría y no de la Cofetel. 

De acuerdo con el Reglamento Interior de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes (expedido el 24 de octubre de 1996), en el 

artículo 37 bis establece las facultades de la Cofetel como una unidad 

administrativa más dentro de la Secretaría. Así, en la fracción XXI dispone 

que corresponde a la Comisión "evaluar los resultados de las inspecciones 

efectuadas y, en su caso, proponer a la Subsecretaría de Comunicaciones 
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la imposición de sanciones por infracciones a las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas aplicables''. 

De igual manera, dicho Reglamento establece en su artículo 23, 

fracción XII, que corresponde a la Dirección General de Política de 

Telecomunicaciones (DGPT) "imponer sanciones considerando, en su 

caso, las propuestas hechas por la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones, por infracciones a las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas en materia de telecomunicaciones, o a lo 

dispuesto en las concesiones, permisos o autorizaciones". 

Como se puede ver de lo anterior, las atribuciones en materia de 

sanciones se confieren, en forma concurrente, a la Cofetel y a la DGPT. 

Esta última, empero, podría aplicar sanciones de motu propio, sin 

necesidad de escuchar primero la recomendación de la Cofetel. Sin 

· embargo, la Comisión no puede en ningún caso, imponer sanciones en 

forma directa, sino que su labor concluye, de acuerdo a la redacción del 

Reglamento, en el momento en que se turna su recomendación a la 

DGPT.134 

111 "Al menos nn cienlo de recomendaciones de sanciones emilidas por la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones (Cofetel) quedaron sin aplicarse al lleg.ir a la Secretaria de Comunicaciones y· 
Transpones (SCT), denunció Emilio Goicocchea. secretario de la Comisión de Comunicaciones de la 
Cámara de Diputados", Necesaria. una Ley en telecomunicaciones: Goicocchea, EL FINANCIERO, 
"6 de uo1iembre de 2001, p. 60 
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PROPUESTAS 

l. Se debe dotar de mayor autonomía a la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones para que esta autoridad aplique las sanciones que 

establece sin necesidad de que solicite dicha aplicación a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 

Este cambio se puede realizar sin necesidad. de modificar la LFT, 

sino que solo debe modificarse el artículo 37 Bis, en la fracción XXI, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

para señalar que corresponde a la Cofetel no solo evaluar los resultados de 

las inspecciones efectuadas y, en su caso, proponer a la Subsecretaria la 

imposición de sanciones, sino que, en lo sucesivo, seria la propia Comisión 

· la que llevaría a cabo dicha aplicación de sanciones. Además, en 

concordancia con esto, tendría que derogarse la fracción XII del 

Reglamento Interior para desaparecer dicha facultad punitiva que hasta 

ahora se ha conferido a la Dirección General de Política de 

Telecomunicaciones de la Subsecretaria de Comunicaciones. 

Para llevar a cabo esta modificación al Reglamento Interior de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en términos del artículo 

quinto del mismo, correspondería al titular del ramo proponer al Presidente 

de la República el anteproyecto correspondiente para que sea el propio 

Ejecutivo, sin injerencia alguna del Congreso, quien dicte esa modificación 

reglamentaria, en virtud de las atribuciones que le son conferidas por el 

artículo 89 de nuestra Ley Fundamental, fracción primera, asi como 

también el articulo 18 de la Ley Orgáni~a de la Administración Publica 

Federal. 
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"Se debe promover una rendición de cuentas (accountabi/ity) e 

independencia regulatoria. Esto se logra al desarrollar estatutos que sean 

claros, los cuales determinen las responsabilidades en materia de 

regulación de la Cofetel y que, al mismo tiempo, dividan y especifiquen 

responsabilidades entre la Cofetel y la SCT. Si aumenta el poder de 

decisión de Cofetel y se regula la conducta de la firma dominante, se 

promueve la competencia en la estructura del mercado. "135 

11. Se debe otorgar mayor certeza al Presidente de la Cofetel en cuanto 

a su nombramiento, toda vez que puede ser destituido de su cargo en 

cualquier momento y sin justificar tal acción al no establecerse en los 

ordenamientos legales un periodo de tiempo durante el cual será 

inamovible, salvo por ciertas conductas que la misma ley señale. 

Refuerza nuestro argumento anterior el hecho de que por ejemplo la 

Comisión Federal de Competencia, la fuerza de sus resoluciones tiene 

mucho que ver con la inamovilidad de sus comisionados y con el arreglo 

institucional que le caracteriza, que por lo que hace a su naturaleza 

jurídica, la cual es autónoma y no independiente, al igual que la Comisión 

Federal de Telecomunicaciones. 

1·15 Valdés-Ug.1lde, José Luis, Coordiuador, A11áli.vl.v e/o lm efac/11.1· 1/el 7h1tada Je l.ibre Comcrl'in e/o 
,.lmc!rka de/ 1\'ol'tl! cm lll eco11w11i11 nw:c1,·a11a,' Una vlsiá11 ,\'l!L'lorial a'rin,·~1 nílo.\·cl~ dl.\'tanda. Edi~ión 
del Senado de la rcpublica, México, 1000, p. 211 · 

. . 
----·---- ·-----~- ·--'---- --
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CONCLUSIONES 

El Derecho de la Competencia es una rama del Derecho de 

reciente creación y se encarga de regular y ordenar los mercados 

sancionando las prácticas mercantiles anticompetitivas atentatorias a la 

libre competencia y concurrencia. 

Los objetivos del Derecho de la Competencia son a) promover el 

bienestar del consumidor; b) fomentar la eficiencia económica; y, c) 

protección del proceso competitivo. 

De acuerdo con la Ley Federal de Telecomunicaciones y el 

Anexo sobre Telecomunicaciones de la OMC. entendemos por 

telecomunicaciones la actividad mediante la cual se puede enviar. 

transmitir. o recibir todo tipo de información, incluyendo la voz. sonidos. 

imagen. escritura, etc., a través de sistemas electromagnéticos, los cuales 

pueden ser hilos, radioelectricidad, medios ópticos. entre otros. Dicho 

concepto es amplio y no limitativo, toda vez que no establece un limite en 

cuanto al tipo de señales que se pueden enviar, transmitir o recibir. por otro 

lado al hablar de cualquier medio electromagnético nos deja un espacio 

para que dichas señales que pueden ser sonido, voz e incluso imágenes 

sean enviadas por señales eléctricas, aire, bandas de frecuencia del 

espectro radioeléctrico. enlaces satelitales, o cableados (que pueden ser 

de materias metálicas o fibra óptica, redes de transmisión eléctrica). 

Los servicios negociados por México ante la OMC de acuerdo 

con el GATS son: telefonía vocal transmisión de datos con comunicación 

en paquetes y de servicios, servicio de telex, telégrafos, facsímil, circuitos 

privados arrendados, telefonia móvil, celular analógica, digital, servicios 

móviles de datos, radiobúsqueda, comunicaciones personales, servicios 

106 



móviles de satélite, servicios fijos de satélite, teleconferencia, transporte de 

vídeo y sistemas radioeléctricos troncales. 

Además de que no se contempla el interne! por ser un servicio 

de valor agregado, pero nuestra legislación actualmente se encuentra ya 

regulándolo. Importante de esto resulta el comercio electrónico, el cual 

abarca los productos que se adquieren y pagan a través del interne!, pero 

que se entregan materialmente, y los productos que se entregan como 

información digitalizada a través de la red. 

A partir de la liberalización del servicio de telecomunicaciones se 

empieza a fomentar la creación de organismos reguladores de este sector. 

Esto trae como consecuencia el incremento de la facultad reglamentaria en 

esta materia y la firma de un Acuerdo por parte de México ante la OMC 

para regular los servicios (además de los bienes), incluidos entre ellos el de 

las telecomunicaciones. 

En 1994 se elabora el Acuerdo General Sobre el Comercio de 

Servicios, el cual forma un nuevo marco jurídico para el comercio 

internacional de servicios de telecomunicaciones. Especialmente 

importantes resultan las autorizaciones para la instalación de presencia 

comercial de proveedores extranjeros, a través de instalaciones propias o 

ajenas. Además, se establecen una seria de principios que resultan 

esenciales para facilitar la expansión del comercio de servicios, como son, 

por ejemplo, la no discriminación, la transparencia, la liberalización 

progresiva, etc. 

Los instrumentos del GATS que se refieren específicamente a 

los servicios de telecomunicaciones (Anexo sobre Telecomunicaciones y 

Documento de Referencia) recogen los principios generales señalados en 

el propio GATS, a la vez que ponen especial atención en el acceso y uso 
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de la RSPTI necesarios para el suministro de otros servicios, y la 

liberalización de las redes y servicios básicos. En vista a este objetivo, se 

encuentran compromisos sobre acceso a los mercados y trato nacional. 

Destacan también las salvaguardias que persiguen asegurar el correcto 

funcionamiento de la competencia en los mercados de telecomunicaciones 

básicas, e impedir los abusos de aquellos proveedores considerados 

"importantes'. 

El fundamento constitucional de la regulación de la 

telecomunicaciones lo encontramos en el artículo 28 de nuestra ley 

fundamental, toda vez que este determina cuales son las áreas 

estratégicas y las áreas prioritarias, en la política económica de México, las 

primeras solo pueden ser explotadas por el Estado, en este caso 

encontramos a la telegrafía y la radiotelegrafía, en tanto que como áreas 

prioritarias encontramos a las comunicaciones vía satélite, las cuales 

pueden ser explotadas por particulares: personas físicas o morales. 

Asimismo, la misma Constitución establece la supremacía constitucional en 

el articulo 133; la Corte ha establecido el criterio de que los tratados 

internacional se encuentran jerárquicamente por encima de las leyes 

federales emanadas del Congreso. 

La Ley Federal de Telecomunicaciones regula básicamente el 

uso. aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico de las redes 

de telecomunicaciones y de las comunicaciones vía satélite. Sus objetivos 

son: a) Promover un desarrollo eficiente de las telecomunicaciones: b) 

Ejercer la rectoría del Estado en la materia para garantizar la soberanía 

nacional; c)Fomentar una sana competencia entre los diferentes 

prestadores de servicios de telecomunicaciones para que estos se presten 

con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios: y d) 

Promover una adecuada cobertura social. 
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La Ley Federal de Telecomunicaciones prevé la creación de la 

Comisión Federal de Telecomunicaciones, la cual se creó como órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. Es un organismo con autonomia técnica y operativa. 

La Ley Federal de Competencia Económica tiene por objeto 

proteger el proceso de competencia y libre concurrencia, mediante la 

prevención y eliminación de monopolios, prácticas monopólicas, y demás 

restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y 

servicios. En su articulado se crea la Comisión Federal de Competencia, 

organismo desconcentrado de la Secretaría de Economía y es la autoridad 

en materia de competencia. Esta Comisión contará con autonomía técnica 

y operativa y tendrá a su cargo prevenir, investigar y combatir los 

monopolios, las prácticas monopólicas y las concentraciones. y gozará de 

autonomía para dictar sus resoluciones. 

El GATS garantiza la autonomia y libertad regulatoria de sus 

miembros, para darse un ordenamiento juridico en forma soberana y para 

regular sus sectores de servicios de la manera que estimen convenientes. 

El Documento de Referencia establece que el órgano de 

reglamentación será independiente de todo proveedor de servicio~ de 

telecomunicaciones básicas, es decir, debe ser autónomo respecto a los 

operadores en el pais miembro de que se trate. 

La Comisión Federal de Telecomunicaciones esta facultada de 

acuerdo al artículo 37 Bis, fracción XV del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el 63 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones, para establecer al concesionario de redes públicas de 

telecomunicaciones que tenga poder sustancial en el mercado relevante, 
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obligaciones específicas en materia de tarifas, calidad de servicio e 

información. 

A pesar de que algunas concesionarias, (en especial TELMEX) 

dicen que la Comisión Federal de Telecomunicaciones debe ser la 

autoridad encargada de llevar a cabo la investigación sobre dominancia en 

el mercado relevante, además de ser esa misma autoridad la que dicte las 

obligaciones para el caso de que si se encuentran conductas tipificadas en 

la Ley Federal de Competencia Económica, concluimos que la autoridad 

encargada de la aplicación de dicha Ley de Competencia es la Comisión 

Federal de Competencia Económica. 

La Comisión Federal de Competencia es el órgano encargado 

de la aplicación de la Ley Federal de Competencia Económica, por la tanto, 

el objeto del procedimiento seguido ante dicho órgano, es un presupuesto 

para el establecimient~ de obligaciones por parte de la Comisión Federal 

de Telecomunicaciones de acuerdo con el artículo 63 de la LFT. 

Actualmente la Cofetel carece de facultades para hacer valer sus 

recomendaciones, ya que· el Reglamento Interior de la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes establece que será la Dirección General de 

Política de Telecomunicaciones de la Subsecretaría de Comunicaciones la 

encargada de aplicar y eiecutar las sanciones, por lo tanto, debe 

reformarse dicho reglamento para que sea la propia Cofetel la que pueda 

aplicar las sanciones correspondientes. 

El Derecho de la Competencia es un instrumento útil para evitar 

conductas colusorias y abusos del monopolista. entre ellos el reforzamiento 

de su posición dominante, pero su eficacia es limitada cuando el objetivo es 

fomentar activamente el desarrollo veloz de competencia efectiva en el 

sector. Asi pues, el éxito de la liberalización depende de la firmeza de la 

110 



, aplicación del Derecho de la Competencia, pero este debe ser 

complementado. 
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ANEXO A 
ANEXO SOBRE TELECOMUNICACIONES (AT) DEL GATS 

1. Ob¡etivos 
Reconociendo las características especificas del sector de los s01vicios 

de telecomunicaciones y, en particular, su doble función como sector independiente 
de actividad ecoQómica y medio fundamental de transporte de otras actividades 
económicas, los Miembros, con el fin de desarrollar las disposiciones del Acuerdo 
en lo que se refiere a las medidas que afecten al acceso a las redes y servicios 
públicos de transporte de telecomunicaciones y a la utilización de los mismos, 
convienen en el Anexo que .sigue. En este Anexo se recogen, en consecuencia, 
notas y disposiciones complementarias del Acuerdo. 

2. Alcance 
a) El presente Anexo se aplicara a tocias las medidas de un Miembro que 

afecten al acceso a las redes y servicios públicos de transporte de 
telecomunicaciones y a la utilización de los mismos.·" . 

b) El presente Anexo no se aplicará a las medidas que afecten a la 
distribución por cable o radiodifusión de programas de radio o de televisión. 

c) Ninguna disposición del presente Anexo se interpretará en el sentido de que: 

i) obligue a un Miembro a autorizar a un proveedor efe servicios de otro 
Miembro a establecer, instalar. adquirir, arrendar. explotar o suministrar redes o 
servicios de transporte de telecomunicaciones distintos de los previstos en su 
Lisia; o 

ii) obligue a un Miembro (o exija a un Miembro que obligue a los proveedores 
de servicios que se hallen bajo su jurisdicc1ónl a establecer. instalar. adquirir. 
arrendar. explotar o suministrar redes o smvicios públicos de transporte de 
telecomunicaciones que no se ofrezcan al público en general. 

3. Definiciones 
A los efectos del presente Anexo 

a) Se entiende por "telecomunicaciones" la tra1rnnisión y recepción de señales 
por cualquier medio electromagnético. 

b) Se entiende por "servicio publico de transporte de telecomunicaciones" todo 
servicio de transporte de telecomunicaciones que un Miembro prescriba, 
expresamente o de hecho, que se ofrezca al publico en general. Tales servicios 
pueden incluir, cnlre otros: telégrafo, teléfono. telex y transmisión efe datos 
caracterizada por la transmisión en tiempo real de 111formación facilitada por los 
clientes entre dos o más puntos sin ningún cambio de extremo a extremo en la 
forma o contenido de dicha información. 

c) Se entiende por "red publica de transpo1te de telecomunicaciones" la 
infraestructura p[1blica de telecomunicaciones que permite las telecomurncaciones 
entre dos o mas puntos terminales definidos de una red. 

d) Se entiende por "comu111cac1ones intraempresariales" las 
telecomunicaciones mediante las cuales una sociedad se comunica internamente o 

11
" Se entiende qu~ este p:lrrafo s1g1111icn que c:id;1 \ t1c111bro s~1 a!.c~ur:i1;1 que las obhgac1011cs del 

presente /\11cxo se apliquen con rcs¡>.?clo n los pro\"ccJorcs de 1cdcs \ sc1\·1c1os p11bl1cos lk trnnspo1tc 
de tcl('comunicacinnl!s il trn\·és de cuJfosquicra 111cd1d1s que sc.111 llt!ccsanas. 
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con sus filiales, sucursales y, a reserva de las leyes y reglamentos internos de cada 
Miembro, afiliadas, o éstas se comunican entre sí. A tales efectos, los términos 
"filiales", "sucursales" y, en su caso, "afiliadas" se interpretarán con arreglo a la 
definición del Miembro de que se trate. Las "comunicaciones intraempresariales" a 
que se refiere el presente Anexo no incluyen los servicios comerciales o no 
comerciales suministrados a sociedades que no sean filiales, sucursales o afiliadas 
vinculadas, o que se ofrezcan a clientes o posibles clientes. 

e) Toda referencia a un párrafo o apartado del presente Anexo abarca todas las 
subdivisiones del mismo. 

4. Transparencia 
Al aplicar el articulo 111 del Acuerdo, cada Miembro se asegurará de que 

esté a disposición del público la Información pertinente sobre las condiciones que 
afecten al acceso a las redes y servicios públicos de transporte de 
telecomunicaciones y a la ulilizaclón de los mismos, con inclusión de: tarifas y 
demás términos y condiciones del servicio; especificaciones de las interfaces 
técnicas con esas redes y servicios: información sobre los órganos encargados de 
la preparación y adopción de normas que afecten a tales acceso y utilización; 
condiciones aplicables a la conexión de equipo terminal u otro equipo; y 
prescripciones en materia de notificación, registro o licencias, si las hubiere. 

5. Acceso a las redes y setvicios públicos de transporte de 
telecomunicaciones y utl1ización de los mismos 

a) Cada Miembro se asegurará de que se conceda a todo proveedor de 
servicios de otro Miembro, en términos y condiciones razonables y no 
discriminatorios, el acceso a las redes y servicios públicos de transporte de 
telecomunicaciones y la utilizaclón de los mismos, para el suministro de cualquier 

- .. servicio consignado en su Lisia. Esta obligación se cumplirá, entre otras formas, 
mediante la aplicación de los párrafos b) a f).'"' · 

b) Cada Miembro se asegurará de que los proveedores de servicios de otros 
Miembros tengan acceso a cualquier red o servicio público de transporte de 
telecomunicaciones ofrecido dentro de sus fronteras o a través de ellas, incluidos 
los circuitos privados arrendados, y puedan utilizar tal red o servicio, y, a esos 
efectos, se asegurará, sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos e) y f), de que se 
permita a dichos proveedores: 

i) comprar o arrendar y conectar el equipo terminal u otro equipo que esté 
en interfaz con la red y sea necesario para suministrar los servicios del proveedor: 

ii) interconectar circuitos privados, arrendados o propios, con redes o 
servicios públicos de transporte de telecomunicaciones o con circuitos arrendados 
por otro proveedor de servicios o de su propiedad; y 

iii) utilizar los protocolos de explotación que elija el proveedor de servicios 
para el suministro de cualquier servicio, salvo en lo necesario para asegurar la 
disponibilidad de las redes y servicios de transporte de telecomunicaciones para el 
público en general. 

ir Se emiende que la expresión "no discriminatorios" se refiere al trato de la nación más favorecida 
y al trato nacional, tal como se definen en el Acnerdo, y qne. utíhi.acfa con relación a este sector 
específico, significa "términos y condiciones no menos favornbles que los concedidos en 
circunstancias similares a cualquier otro usuario de redes o servicios públicos de transporte de 
telecomunicaciones similares". 
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c) Cada Miembro se asegurará de que los proveedores de servicios de otros 
Miembros puedan utilizar las redes y servicios públicos de transporte de 
telecomunicaciones para el movimiento de información dentro de las fronteras y a 
través de ellas, incluidas las comunicaciones intraempresariales de dichos 
proveedores de servicios, y para el acceso a la infonnación contenida en bases de 
datos o almacenada de otro modo en forma legible por máquina en el territorio de 
cualquier Miembro. Toda medida nueva o modificada de un Miembro que afecte 
signific¡¡tivamente a esa utilización será notificada y será objeto de consultas, de 
conformidad con las disposiciones pertinentes del Acuerdo. 

d) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, un Miembro podrá adoptar 
las medidas que sean necesarias para garantizar la seguridad y la confidencialidad 
de los mensajes, a reserva de que tales medidas no se apliquen de forma que 
constituya un medio de discriminación arbitrario o injustificable o una restricción 
encubierta del comercio de servicios. 

e) Cada Miembro se asegurará de que no se impongan al acceso a las redes y 
servicios públicos de transporte de telecomunicaciones y a la utilización de los 
mismos más condiciones que las necesarias para: 

i) salvaguardar las responsabilidades de los proveedores de las redes y 
servicios públicos de transporte de telecomunicaciones en cuanto servicios 
públicos, en particular su capacidad para poner sus redes o servicios a disposición 
del público en general; 

ii) proteger la integridad técnica de las redes o servicios públicos de 
transporte de telecomunicaciones; o 

iii) asegurarse de que los proveedores de servicios de otros Miembros no 
suministren servicios sino cuando les esté permitido con arreglo a los compromisos 
consignados en la Lista del Miembro de que se trate. 

f) Siempre que satisfagan los criterios establecidos en el párrafo e), las 
condiciones para el acceso a las redes y servicios públicos de transporte de 
telecomunicaciones y para la utilización de los mismos podrán incluir las siguientes: 

i) restricciones a la reventa o utilización compartida de tales servicios; 

ii) la prescripción de utilizar interfaces técnicas especificadas. con inclusión 
de protocolos de interfaz, para la interconexión con tales redes y servicios; 

iii) prescripciones, cuando sea necesario, para la interoperabilidad de tales 
servicios y para promover el logro de Jos objetivos enunciados en el párrafo 7 a); 

iv) la homologación del equipo terminal u otro equipo que este en interfaz con 
la red y prescripciones técnicas relativas a la conexión de tal equipo a esas redes; 

v) restricciones a la interconexión de circuitos privados, arrendados o propios, 
con esas redes o servicios o con circuitos arrendados por otro proveedor de 
servicios o de su propiedad; o 

vi) notificación, registro y licencias. 
g) No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores de la presente sección, 

un pais en desarrollo Miembro podrá, con arreglo a su nivel de desarrollo, imponer 
condiciones razonables al acceso a las redes y servicios públicos de transporte de 
telecomunicaciones y a la utilización de los mismos que sean necesarias para 
fortalecer su infraestructura interna de telecomunicaclones y su capacidad en 
materia de servicios de telecomunicaciones y para incrementar su participación en 
el comercio internacional de dichos servicios. Tales condiciones se especificarán 
en la Lista de dicho Miembro. 
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6, Cooperación técnica 
a) Los Miembros reconocen que la existencia de una infraestructura de 

telecomunicaciones eficiente y avanzada en los paises, especialmente en los 
paises en desarrollo, es esencial para la expansión de su comercio de servicios. A 
tal fin, los Miembros apoyan y fomentan la participación, en la mayor medida que 
sea factible, de los paises tanto desarrollados como en desarrollo y de sus 
proveedores de redes y servicios públicos de transporte de telecomunicaciones y 
otras entidades en los programas de desarrollo de las organizaciones 
internacionales y regionales, entre ellas la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. 

b) Los Miembros fomentarán y apoyarán la cooperación en materia de 
telecomunicaciones entre los paises en desarrollo, a nivel internacional, regional y 
subregional. 

c) En colaboración con las organizaciones internacionales competentes, los 
Miembros facilitarán a los paises en desarrollo, cuando sea factible, información 
relativa a los servicios de telecomunicaciones y a la evolución de la tecnología de 
las telecomunicaciones y de la información, con objeto de contribuir al 
fortalecimiento del sector de servicios de telecomunicaciones de dichos paises. 

d) Los Miembros prestarán especial consideración a las oportunidades de los 
paises menos adelantados de animar a los proveedores extranjeros de servicios de 
telecomunicaciones a ayudarles en la transferencia de tecnologia, la formación y 
otras actividades que favorezcan el desmrollo de su infraestructura de 
telecomunicaciones y Ja expansión de su comercio de servicios de 
telecomunicaciones. 

7. Relación con las orga11izac1011es y acuerdos mternac10nales 
a) Los Miembros reconocen Ja importancia dn las normas internacionales para 

Ja compatibilidad e interoperabilidad mundiales ele las redes y servicios de 
telecomunicaciones y se comprometen a promover tales normas a través de los 
trabajos de los organismos internacionales competentes, entre ellos la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones y la Organización Internacional de 
Normalización. 

b) Los Miembros reconocen la función que desempeñan las organizaciones y 
los acuerdos intergubernarnentales y no gubr.rnamentales para et logro del 
funcionamiento eficiente de los servicios nacionales y mundiales de 
telecomunicaciones, en particular la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 
Cuando proceda, los Miembros adoptarán las disposiciones adecuadas para la 
celebración de consultas con esas organizaciones sobre cuestiones derivadas de 
la aplicación del presente Anexo. 
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Alcance 

ANEXO B 
DOCUMENTO DE REFERENCIA 

A continuación figuran definiciones y pnnc1p1os relativos al marco 
reglamentario de los servicios de telecomunicaciones básicas. 

Definiciones 

Por usuarios se entiende los consumidores de servicios y los proveedores de 
servicios. 

Por instalaciones esenciales se entiende toda instalación de una red o 
servicio públicos de transporte de telecomunicaciones que: 

a) sea suministrada exclusivamente o de manera predominanle por un solo 
proveedor o por un mimero limitado de proveedores; y 

b) cuya sustitución con miras al suministro de un servicio no sea faclible en lo 
económico o en lo técnico. 

Un proveedor importante es un proveedor que tenga la capacidad de afectar 
de manera importante las condiciones de participación (desde el punto de vista de 
los precios y del suministro) en un mercado dado de servicios de 
telecomunicaciones básicas como resultado de: 

a) el control de las instalaciones esenciales; o 
b) la utilización de su posición en el mercado. 

1. Salvaguardias de la competencia 
1.1 Prevención de las practicas anticompetitivas en la esfera de las 

telecomunicaciones 
Se mantendrim medidas adecuadas con el fin de impedir que aquellos 

proveedores que. individual o conjuntamente. sean un proveedor importante 
empleen o sigan c1npleando practicas anticom~elitivas. 
· 1.2 Salvaguardias · · 

Las prácticas anticompelitivas a las que se llace referencia supra incluirán, en 
particular. las s¡'gu1enles: 

a) realizar actividades anlicompetilivas de subvención cruzada; 
b) utilizar información obtenida de competidores con resultados 

anticompelilivos; y 
e) no poner opor1unamente a disposición de los demás proveedores de 

servicios la información técnica sobre fas instalaciones esenciales y la información 
comercialmente per1inenle que estos necesiten para suministrar servicios. 

2. interconexión 
2.1 Este aniculo se refiere al enlace con los proveedores que suministran 

redes o servicios pühlicos de transporte de telecomunicaciones, con objeto de que 
los usuarios de un proveedor puedan comunicarse con los usuarios de otro 
proveedor y tener acceso a los servicios suministrados por otro proveedor. 
respecto de los que se contraigan compromisos especificas. 

2.2 Interconexión que so ha de asegurar 
La interconexión con un proveedor importante quedará asegurada en 

cualquier punto hicnicamente viable de la red. Esta interconexión se facilitará: 
a) en términos y condiciones (incluidas las normas y especificaciones 

técnicas) y con tarifas que no sean discriminatorios, y será de una calidad no 
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menos favorable que la facilitada para sus propios seivicios similares o para 
seivicios similares de proveedores de seivicios no afiliados o para sus filiales u 
otras sociedades afiliadas; 

b) en una forma oportuna, en términos y condiciones (incluidas las normas y 
especificaciones técnicas) y con tarifas basadas en el costo que sean 
transparentes y razonables, tengan en cuenta la viabilidad económica, y estén 
suficientemente desagregados para que el proveedor no deba pagar por 
componentes o instalaciones de la red que no necesite para el suministro del 
seivicio; y 

c) previa solicitud, en puntos adicionales a los puntos de terminación de la red 
ofrecidos a la mayoría de los usuarios, a un precio que refleje el costo de 
construcción de las instalaciones adicionales necesarias. 

2.3 Disponibilidad pública de los procedimientos de negociación de 
interconexiones 

Se pondrán a disposición del público los procedimientos aplicables a la 
interconexión con ·un proveedor importante. 

2.4 Transparencia de los acuerdos de interconexión 
Se garantiza que todo proveedor importante pondrá a disposición del público 

sus acuerdos de interconexión o una oferta de interconexión de referencia. 
2.5 Interconexión: solución de diferencias 
Todo proveedor de seivicios que solicite la interconexión con un proveedor 

importante podrá presentar recurso: 
a) en cualquier momento, o 
b) después de un plazo razonable que se haya dado a conocer públicamente 
ante un órgano nacional independiente, que podrá ser el órgano de 

reglamentación al que se hace referencia en el párrafo 5 infra, para resolver 
dentro de un plazo razonable las diferencias con respecto a los términos, 
condiciones y tarifas apropiados de interconexión, siempre que éstos no hayan 
sido establecidos previamente. 

3. Servicio universal 
Todo Miembro tiene derecho a definir et tipo de obligación de serv1c10 

universal que desee mantener. No se considerará que las obligaciones de esa 
naturaleza.son anticompetitivas per se. a condición de que sean administradas de 
manera transparente y no discriminatoria y con neutralidad en la competencia y no 
sean más gravosas de lo necesario para el tipo de servicio universal definido por 
el Miembro. 

4. Disponibilidad pública de los criterios de concesión de licencias 
Cuando se exija una licencia, se pondrán a disposición del público: 
a) todos los criterios de concesión de licencias y los plazos normalmente 

requeridos para tomar una decisión relativa a una solicitud de licencia y 
b) los términos y condiciones de las licencias individuales. 
A solicitud del interesado le serán comunicadas las razones de la denegación 

de la licencia. 

5. Independencia de la entidad de reglamentación 
El órgano de reglamenlación será independiente de todo proveedor de 

seivicios de telecomunicaciones básicas, y no responderá ante él. Las decisiones 
del órgano de reglamentación y los procedimientos aplicados serán imparciales 
con respecto a todos los participantes en et mercado. 
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6. Asignación y utilización de recursos escasos 
Todo procedimiento para la asignación y utilización de recursos escasos, 

como las frecuencias, los números y los derechos de paso, se llevará a la práctica 
de manera objetiva, oportuna, transparente y no discriminatoria. Se pondrá a 
disposición del público el estado actual de las bandas de frecuencia asignadas, 
pero no es preciso identificar detalladamente las frecuencias asignadas a usos 
oficiales especificas. 
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